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CAPITULO I 

l.- ORIGErl Y ESTRUCTURA DE LOS 

DEíl.ECH:OS IfU1,!AHOS. 

Desde la antiguedad el género humano ha EUgna
do por el respeto del reconocimiento de sus derechos¡ es 
decir hace muchas centurias que la humanidad ha q,uerido
ver cristalizados o plasmados en los instrumentos juríüi 
cos sus derechos humanos. 'Esto no ha sido fácil, ya qi.ie
le ha ocasionado guerra y sangre, q,ue al. final se ~an -
transformado en éxitos jurídicos que por fin han establ~ 
cido loe principales derechos humanos que podíamos lla -
mar Universales. 

As! vemos que desde la Edad Nedia se despier -
tan éstas inquietudes de respeto a la dignidad humana, -
ya que en éste tiempo los vasallos o clase mas baja so -
portaba todas las vejaciones de que lo hacía objeto su -
dueño o señor feudal. A fines de ésta época es cuando -
se produce el importante fen6meno del predominio del Rey 
sobre el Feudalismo. Consecuencia del debilitamiento de
los señores feudales son las libertades que van conqvis
tando vasallos y burqueses (habitantes de las ciudades). 
·No es que aparezcan ya los derechos individuales, pero -
yor lo menos se rompe ésa férrea dependencia del vasallo 
al dueño de la tierra. Y cuando las ciudades van logran
do libertades para sus habitantes, surge la idea de que
ésas libertades, ésos derechos quedan consagrados en do
cumentos, en cartas arrancadas al Rey. Una de ésas car -
tas, quizá la más importante, es la Carta :,1agna Inelesa

de 1215, en cuanto que por vez primera est~blece linita
ciones el Rey, ·es decir, que se llega a la importante 
idea de que el Rey no lo puede todo. Juan Sin tierra a -
quien los barones le imponen la famosa Carta I:Iacna fir::!~ 

da en Run.nymede. ii:isna q,ue das,gués del pretGtbu.lo contie
ne una serie de princi9ios llamados capítulos, siendo 
los mas sobresalientes·cu9ítulos: 
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CAPITULO lo.- Se reconoce· la libertad absoluta 
de la Iglesia Católica Romana. 

CAPITULO 2o.- Se establece que ningÚn impuesto 
se establecerá sin el consentimiento común de la Curia -
Reeis, a menos iue se trate de un impuesto cuyo destino
nea pagar el rescate del Barón o la Caballería del Frin
cipe, o el matrimonio·de la hija mayor, una sola vez. 

CA~ITULO 140.- Se establece que cuando se tra
te de un impuesto distinto a lo sefialado en el cagitulo-
2o. se requerirá del consentimiento de la Cu.ria Regis. 

CAfITULO 390.- Se establece que ningÚn hombre
libre podrá ser arrestado, despose~do de sus bienes sin
juicio realizado y sin sus padres constittúdos en tribu
nal. 

CAPITULO 680.- Se establece que si el rey per
siste en violar éste principio, podrá ser controlado- por 
un grupo de barones que se a9oderarán de sus pro2iedades 
pero sin tocar su persona •. 

Así pues vemos la gran importancia de ésta Ca! 
ta Magna. 1 porq_ue, en _orimer lue;ar, establece privilegios_ 
o derechos a favor.de los barones, lo cual pueden ser un 
principio de garantía individual, y en segtmdo lugar es
tablece la idea de que existen limitaciones a la au~ori- -
dad del Rey. 

En 1297, se confirina también el "Estatuto de -
Tallagio non Concedendo", estipula que no se impondrá · -
ningún impuesto ein el consentimiento del Farlamento, l~ 
grando así este cuerpo una facultad-importantísima que·
le permite controlar las actividades del ~ey. 

A partir.de éstas conquistas, se desata una se 
rie de acontecimientos siempre alrededor de las te!'lclen -



cias absolutistas del Rey, y las li:'.!li tac iones t1ue le m:... 

ponen los nobles, se :produce la llacr:-1da 11 Petición de De;.. 
rechos", que es ilna enumeración de los abusos en o_i.ie h!? .... 
incurrido el Rey, y la ratificación que debe haber par~;_ 
los derechos ya consagrados en la Carta - ésto sucede e!l 
!627. 

En 1649, a ra!z de la R~volución Inglesa se orgá 

niza el nuevo gobierno por medio de "Una Acta de Gobier
no", en la que establece la división entre los poderes 
Legislativo y el Ejecutivo. 

Al. restaurarse la Monarquía, es llamado- al trono 
Carlos II. Quien ex!1ide el fanoso "Habeas Corpus", una -

institución jur!dica que establece_ el derecho que.una -
persona tiene al ser arr~stado por la autoridad, la pre
sentaba a un juez quien tendrá la obligación de pronun -
ciarse por la legalidad o ilegalidad del acto. Este der~ 
cho se complemente. con la ¿arantía de lltte se impondrá p~ 
na al carcelero ~ue no presente al reo ante el Juez, y -

pena ·para el Juez que no pronuncie. 

En 1688,, Guillermo de Orange, consac.ra la "Decl~ 
ración de Derechos" - Bill of Rights -. docun.ento que
contiene la novedad ue establecer tlerecaos paru todos -~ 
los súbditos de la Gran Bretaña. Se est~blece el derecho 
de petición, prohibición para el rey de cobnr impuestos 
y realizar levantamientos de tropas en tiempo de pazf se: 
consagra la libertad de expresión en el Parlamenfo;T€:~ ~> -

rantías de legalidad ·y de audiencia. c·°'_:¡'.L,2:2_·· 
'. ":i-:'.;~·'>: .. \ ·,:.' 

_; -''-'" .,:-:.:-~";-~__'º'.~·,¿~,="~:;.-- ._,. 

La Declaración de Derechos es- le fuentejJd_~'.,':cn~:Pl: 
ración de las decla!'aciones de derechos h~61l';g~,,;'e'A't·~:!:-'Ü~;· ::.t 
cia y 1Tortean·frica" ( l) ·,):_: ::j;=· _J§:i'. ,, 

1.- Geimas Tor:-uco, José.- ''Aptmt~~~!!t~s~A~,:~~-~.éch{;"Jori~ 
ti tucional". Facultad de Ilerecno U:-1A.il,''t•1e:-:2co, -:~65. 



-·4 -

También el Nuevo Continente contribuye en.gran
medida para que en lo futuro se hic·iera la declaración -
de l.os derechos del hombre, siendo su participación, en
cierta manera, cuando al remontarnos a la historia de A
mérica, un 4 de.julio de 1776, se puso en marcha una fi
losofía "aui generia" sobr~ la libertad humana que desde 
ésa fecha constituyó la dinámica de todo el mundo occi -
dental. Es precisamente "La declaración de In.dependencia 
de los Estados Uniños de Norteamérica". "Una base amplia 
de la libertad individual y su filosofía política es ola 
ra: 

"Sostenemos como verdades evidentes que todos 
los hombres nacen iguales; que a todos les confiere su -
Creador ciertos derecho~ inali·enables, entre los cuales
están la vida, la libertad y la consecución de ~a.felici 
dad; que para garantizar ésos derechos, los hombres ins
tituyen gobiernos que derivan sus justos poderes del co!! 
sentimiento de los gobernados; que siemp~e que una forma 
de gobierno tiende a destruir ésos fines, el pueblo tie
ne derecho a re:t'ormarla o abolirla,. a instituir un nuevo 
gobierno que se funda en dichos principios, y a organi -
zar sus poderes en aquella fonna que a su juicio garanti 
ce mejor su seguridad y su felicidad". 

Esas "verdades evidentes" no eran producto de -
la mente de Jefferson; eran una teoría política "eviden
te" para sus contemporáneos y, desde entonces, para la -
mayoría de los hombres. Las fuentes de su pensamiento y
su fraseología encué~trase en la obra de fil6sofos polí
ticos ingleses especialmente en e·1 "Segundo Tratado so -
bre Gobierno", de Jobn Locke. 

Pero la f~ente del espíritu del documento era -
el destiertar de la c·onciencia de los hombres de que el -
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gobierno debe exiatir para el pueblo y no el. pueblo pa
ra el gobierno. 

La independencia lee d16 a los norteamericanos 
libertad de desarrollo, una sociedad moldeada en los -
conceptos polÍticoa provenientes del nuevo ambiente. En 

realidad se había estado.luchando por lograr una nueva.
idea política propia: el gobierno del pueblo por el PU! 
blo miamo. También sostuvieron otra doctrina política:-
1.a doctrina democrdtica del. autogobierno local, es de -
cir, no eer gobernados por udio de leyes hechas a mi -

lee de lc116metros de distancia~ 

El eep!ri:tu norteamericano f om.entaba la aboli
o16n de d1stinoionea legal.ea entre 1os hombres. El su-
fragio, a pesar de que era limitado al termi'.lal' la Rev.2 
lua16n, evolucionó posteriormente cada década hacia el
autragio universal. 

De hecho, la Revolu.c16n se realizó verdadera -
mente cuando se redactaron las constituciones de los e~ 
tados. Naturalmente, el primer propósito de quienes la
concibieron fue proteger aquellos "derechos inaliena -
bles". Así puée cada conetituci6n comenzaba con una de
claración o carta de derechos, 1' la de Virginia, que 
sirvió de modelo para las demás incluía una declaración 
de principios tales como la soberanía popular, la vota-
ción de los puestos pÚblicoa, la libertad electoral y

la enumeración· de las libertades fundamentales" (2). 

Hablar de loa origanes y estructuras de los D! 
rechoe Humanos, ee hablar de la Revolución Francesa por 

2 .- Whitney Frances. "Síntesis de la historia de lo~ 
Estados Unidos". México. Libreros Mexicanos Uni
dos 1964. pp. 83, 86 - 87. 
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que es el punto de arranque ~ara edificar·1as bases de -
la doctrina de los derechos y libertades fundamentales -
de la persona humana. 

A fines del siglo XVII y principios del siglo -
XVIII encontramos en pleno apogeo, la monarquía absoluta 
en Francia, cuyo máximo representante es el rey Luis XIV, 
a quien se atribuye la célebre frase "El Estado soy yo". 
3e precipitan acontecimientos que minan la monarquía ab• 
soluta. 

Llegamos así al importantisimo afio de 1789, pa
ra encontrar u.na Francia en cuya composici6n social exi!_ 
ten tres eetamentos, tres clases, llamadas "estados, el
clero, la nobleza y el "estado llatio o sea el pueblo11 • -

Los puestos ~Úblicos y las altas dignidades eclesiásti -
cas son privileeio exclusivo de los primeros estado~ pe
ro el estado llano constituía la mayoría de la poblaci6n. 
Ya flotaban en el ambiente las ideas de Montesquieu y de 
Jua.11 Jacobo Rousseau. Ya iba tonando cuerpo la id~a de -
reestructuración la sociedad sobre.base más firme y más
justas. Ifontesquieu lanza la idea· de la división de pod~ 
res: Rousseau la de la soberania popular, para ésta épo
ca crece el descopt~nto causado por el hambre del pueblo. 
El ~ueblo se amotina y conspira. Ante ésto, el Rey Luis
XVI no tiene más remedio que convocar a la reunión de 
los Estados Generales. 

Esta reuni6n alienta en el pueblo la esperanza
de que la situación mejorará. Inician sus labores el 5 de 
mayo del ·mencionado afio y al poco tiempo la desiluci6n -
llegó, tanto en el pueblo como para los representantes ~ 
del ~stado lluno ante la disposición del. rey de que esa
reunión sólo atenderá asuntos financieros. Pero el males 
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tar hace crisis cu¡;¡ndo llega el momento de la votaci6n,
pues la voluntad del monarca se trata de establecer que
la votaci6n sea por "estados" , es decir,. c1ue de ésta !!la
nera la clase privilegiada tendría los votos (nobleza y
clero) frente al único voto del estado llano, Contra es
to, los del Este.do Llano pr·o:ponen que la votación sea. 
por cabeza, Es decir, que cada uno de los representantes 
ah:! presentes, tenga voto, El

0

3stado Llano tendría así -
mayoría. Se separa de las delibere.cienes el tercer esta
do ( el Estado Llano ) y las continúa en una cancha de -
pelota, Para entences nada puede ya detener los aconteci 
mientos, y se desata la rebeli6n del pueblo contra la mo 
narquía. 

Es en éste año de 1789 cuando se redacta la De-
claraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Vemos que éste documento no trató de fijar sola
mente derechos y libertades p<:ira el hombre francas de --
1789, sino wra todos los hombree, de todos los tiempos
y de todas las regiones del ~undo. 

Veamos el .Preár:tbulo de la Declaración de los De
rechos del Hombre y del Ciudadano: "Los representttntes -
del pueblo francés, constituidos en asamblea nacional, -
considerando ~ue la ignorancia, el olvido o el raenospr~
cib de los derechos del hombre son las {micas causas de
las desventuras públicas y de la corrupci6n de los gobi
ernos, han resuelto exponer, en una de claración solemne, 
los derechos natura.les, inalienables y sagrauos del hon
bre, a 'fín de c1ue todos los integrantes del cuerpo so -
cia1;·· les recuerde sin cli!sar sus derechos ~' sus deberes; 
a fin de que los actos del 9oder legislativo y los del -
pod9r ejecutivo, pudiendo ser comparados en todo riiomento 
con el objeto de todr: instituc"ión polÍtice, sean raás res 
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pétadoa; a fin de que las reclamaciones de los ciudada
nos, fundados en lo sucesivo en principios sencillos e
indiscutiblea_, :tiendan siempre al mantenimiento de la -
constitución i a la dicha de todos. 

En consecuencia la Asamble_a Nacional recon.2_ 
ce y declara en presencia y baJO J.os auspicios del Rey
supremo, los derechos siguien~es del hombre y del ciud~ 
dano": U) 

Gamas '.l:orruc.o ha sistematizado loa artícu -
los de la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del
Ci udadano, en varios grupos, en ~unción de las liberta
des que consagran, siendo éstbs: 

"En un primer grupo quedan loe artículos l
al 3, referentes al contrato social. Es decir, que el -
hombre nace libre e igual a los demás y que si puede ~ 
ber alguna diatinci6n esta será por utilidad cómun. Que 
la finalidad.de la sociedad pol~tica es garantizar los
derechos del hombre". 

"En otro grupo, que contienen loa artículos 
dei 4 al 9 se habla de la libertad y de la ley. Se est_! 
blece que la libertad consiste en hacer todo aquello no 
prohibido por las leyes, pero sin dafios a otra persona. 
Que la ley debe prohibir las acciones nocivas a la so -
ciedad. Que la ley es la expresión de la voluntad gene
ral. Junto a éste se establece. el principio ~e la igua,! 
dad ante la ley. 

"En un tercer grupo, podemos situar a los -
artículos 7 a 11 incluso el 17, que contiene una espe -
cie de Catálogo de los Derechos Humanos, semejantes al-
3 ·- Secco Ellauri, Osear y Pedro Daniel Barrido/Histo-

ria Universal". Epoca Contemporánea, Buenos Aires,
Editorial Kapelusz~ Septima Edición, 1957, P. 35. 
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:Bill Of Rights y a las declaraciones de norteamerica. -
Derechos como el de eegu~idad, implicito en la prohibi
ción de que un hombre sea detenido sin fundamento legal 
y de acuerdo al procedim.ien·co establecido por la ley. O 

derechos como el que se contiene en la prohibición de -
imponer penas infamantes o despro~orcionadas. La liber
tad de opinión, incluso en materia religiosa. El dere -
cho de propiedad, con la -Oonsecuencia de la expropia 
ción por causa de utilidad pública y mediante indemini-.. 
zación". 

- - -_ ' - .-~·-; :· 

"En un cuarto grupo, están garantizado~;,~¡;: 
los derechos a la libertad política y consag~~daºs :i.'déásc 
como la de la soberanía nacional y la voluntad g~rierai11 ~ 

"Un quinto grupo, _el artículo 15 establece 
el derecho que la sociedad tiene para ~edir cuentas a -
los agentes públicos de la Administración dÜ País". 

"Por Último, el ar·tículo 16, ya mencionado 
por su importancia. Dice este artículo, "que toda soci~ 
dad en la que las garantías de los derechos no está ase 

. gurada, ni determinada la separaci6n de los poderes, no 
tiene constitución" (4) 

La nueva concepción de los derechos del 
hombre, estableció en primer lugar que los hombres po 

seen derechos anteriores al Estado, y que al fin éste -
es justamente garantizarlos. Esos derechos son nat1.1ra 
les, es decir, inherentes a la propia calidad húmana, -
im9rescriptibles, vale decir, que no 1meda perderse por 
efecto del tiempo¡ inalienables, o que no se pueden re
nunciar y sagrados y en segundo lugar que los derechos-

4.- Gamas Torruco, José - op. cit. 



- - -- - --

- 10 -

naturalmente son la libertad, la !gualdad, la propie -
dad, la seguridad y la resistencia a la opresión~ 

Son.sin duda éstos movimientos h1storicos -
los cimientos de la Declaración iJniversal de los Dere• 
chos Humanos. 

Recaséns Siches afir111a.: "Las revolucicnes .. 
Inglesas, Norteamericana 1 Francesa fueron los !actores 
hondamente civilizadores en los respectivos países en
que se produjeron. Pero fueron, además las f'uentes in! 
piradoras de todos los movimientos const1tuciona11stas 
que llevaron a la implantaci6n de la democracia libe • 
ral en muchos otros pueblos, en Europa, en Hispanoame
rica y en otros contil'lentes ". "Pues bien, todas las -
concresiones constitucionales de ése tipo, es decir de 
democracia liberal, parten del supuesto de la creencia 
en unos derechos fundamentales del hombre, que están -
por encima del Estado, que tiene valores más altos que 
éste y entienden que uno de los fines principales del
Estado consiste en garantizar la.efectivada de tales -
derecllos" ( 5). 

Así vemos ya plasmados éstos ideales por -
los que ha luchado la humanidad en la Corte de las Na• 
ciones Unidas, organismo internacional, que su objeti
vo es el lograr la consagración de la Univérsálidad de 
los Derechos Humanos, y así con gran acierto se acordó 
y plasmó en la propia carta de éste organismo interna
cional que: los pueblos de las Naciones Unidas expre ·
san su resolución de "reafirmar la té en los derechos-
1\lndamentales del hombre, en la dfgnidad 1 el valor de 

5 ... Recaséns Siches, Luis.- "Tratado Genera\ de Filoso 
fía del Derecho" México, Editorial Purrua, 1959, ~ 
P• 552. 



la persona humana, en la igualdad de derechos de hom -
brea y mujeres y de naciones grandes y pequeñas". Laa
expresiones "desarrollo y estímulo del respeto de loe
derechos hum.anos" ayudan a hacer efectivos loa dere 
chos humanos y las libertades fundamentales". 

Vemos en la propia Carta de éste organismo
que trata del problema de loa derechos humanos en el -
Preámbulo y en seis diferentes artículos. En el Preám
bulo, los pueblos de las Raciones Unidas expresan su -
resoluci6n de "reafirmar la fé en los derechos funda -
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la -
persona humana, en la igualdad de derechos de hombres
y mujeres y de las naciones grandes y pequefias. "Las -
expresionee desarrollo y estímulo del respeto a los d! 
rechos humanoe 11

, ayudar a hacer efectivos los derechos 
humanos y las libertades fundame~tales" aparecen con -
ciertas variantes en diferentes contextos (pdrrafo 3 -
del artículo 1 sobre prop6eitos y principios; inciso b 
del párrafo 1 del artículo 13, sobre la Asamblea Gene
ral; párrafo 2 del artículo 62 sobre el Consejo Econ6-
mico y social e inciso c, del artículo 76, sobre el ré 
gimen internacional de Administraci6n fiduciaria}. , -
Combinando los textos del a1•tículo 56 y 55 se lee lo -
siguiente: "~odos los miembroe se comprometen a tomar
medidae conjunta o separadamente en cooperación con la 
organización, para la realización" de ciertos números
de objetivos que "la Organizaci6n promoverá" entre 
ellos" el respeto universal a loe derechos humanos y a 
las libertades fundamentales de todos, sin hacer die -
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religi6n"-
(6 ). 

6.- Naciones Onidas. "Las Naciones Unidas y los Dere 
chos Hlunanoe". Servicio de Información .Pública, 
Nueva York, 1968 PP• 4 - 5. 
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2 .- LA COMISIO!l DE LOS DEilE:CHüS 

HUi:lANOS EU LA ORGANIZAOION

DE LAS HACIONES UNI.DAS. 

La Comisi6n de Derechos Hum.anos es una de las 

comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social es
tableciO.a por éste en 1946. El trabajo de la Comisi6n .:. 

destl.e que fué creada, se ha orient~do hacia la uresenta - -
ción de propuestas, recOl!lend.aciones e ini'ornes al Co11s.::_ 

jo referente a: ... 

a) Una declaración internacional de dereéh();i;.. 

del hombre. 

b) Declaraciones o conv~nciones internaciona

les sobre las libertades cívicas, la condi 
ci6n jurídica y social ue la nujer, la li
bertad de informt>.ci6n ":i' otr¡;¡s cueot:ioneR -
an~logas. 

c) La protección a las :ninorías. 

d)'La prevenci6n de discriminaciones 9or moti 
vos de raza, sexo, idioma o relieión. 

· e) Cualquier otra cuesti6n relativa a los de

rechos del hombre que no esté 9revis<-a en;.. 

los incisos anteriores. 

La Comisión efectúa estudios, formula, reco ...; 
º, .;.-=-;="-~, ~-~:.-·_-·Je-/,.-.:.:. 

mendaciones y proporciona informacio:ies y otros;,.servf-
.,- ··_'. 

cios a }.Jetición del Consejo Econónico Y: Social~ ' , . 
·.':· .... , 

Tai:1bién puede hacer 

jo respecto ~ la cr~ación de 

:.te e or,11e:!i.e l'.:0 s. 
':( 

·- _·. -:_·::-.~-~·r. .. L ,-

rec ooe ndab'16rii~~g~i1d8'6rié e-
-· ··· ··-<""·r;"":-t 1• • • • 

Ctlahtas·subcodfsion~s. esti. .· - .. ---~--;-----'-·'·-·.'~ " .. _, _, __ , =- . 



La Comisi6n, que eatll.integrada por 32 m19!! 
broa elegidos para mandatos que duran tres ai'los; se -
reúne anualmente durante un período de cinco a seis S,! 

manas. 

A los períodos de sesiones de la Comiai6n -
pueden asistir 1 además de los representantes de Cada -
Estado Miembro de la Comisión: los representantes da -
cualquiera :Miembros d.e las Naciones Unidas "1 que sean
invitados por la Comisión para participar en sus deli
beraciones; los representantes de .Miembros de las Na -
ciones Unidas que no estdn representados en la Comi 
eión pero que son designados por sus gobiernos para -

asistir en calidad de observadores; los representantes 
de organismos especializados; los representantes de la 
Oficina del Alto Comisione.do de las Naciones Unidas P.! 
ra Ref'U8iados; loe representantes de organizaciones no 
gubernamentales reconocidas por el Consejo Económico y 

social como entidades consultivas; y observadores del
Consejo de Europa, de la Comisión.lnteramericaná da D!. 
rechoe Humanos, dela OrganizacicSn de la Unidad Afric! 
na y de la Liga de los Estados Arabes, así como de 
otras organizaciones intergubernamentales regional.ea -
que se ocupen especialmente de derechos humanos. 

Todas las decisiones de la Comi!U,Ón ae·to -
man por mayoría de los miembros presentes 1 votantes._ 
La Comisión presenta un informe sobre las laborea rea
lizadas en cada período de sesiones del Consejo Econ6-
mico 'Yf~Ocial (7). 

1.- lbidem. op. cit. pp. 6 - 7. 
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3 .- SUBCOMISION DE FREVENCIOH DE DISCRTIIII'i1A 
CIOH Y Pi.WTECCION A LAS l\IIHORIAS E'N LA.;. 

ORGANBACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

En su primer período de sesiones, celebrado
en 1947, la Comisión de Derechos Humanos decidió eetn -
blecer una Subcomisión de Prevención de Discriminación
y Protección a las Minorías. Sus atribuciones, cuyo al
cance fué ampliado por la Comisión en 1949, son las si
guientes: 

a) Elnprender, tomando en cuenta ~rinci9alneg 
te la Declaración Universal de Derechos -
Humanos, estudios sobre la preyención de
cualquier discriminación contraria a los
derechos humanos y a las liberta.des ftmd!:_ 

mentales, y sobre' protección de r:ii:iorías
raciales, nacionales, religiosas y lin -
güíaticae, y presentar recomendaciones al 
respecto a la Comisión de Derechos Huma -
nos. 

b) Desempeñar cualquier otra flmción q,ue le
asiline el Consejo Económico y Social o la 
Comisión de Derechos Humanos. 

!~ Subcomisión está compuesta por 18 perso 
nas seleccionadas por la Comisión de Derechos Humanos -
que, de ordinario, prestan servicio durante tres años a 
título personal y no como representantes de Estado. 

La Subcomisión. se reúne una vez al a~o duran 
te tres semanas. Un representante de la Comisión de la
Condici6n Jurídica y Social de la Mujer.asiste a los P!:, 

riodos de sesiones de la Subcomisión, así como observa-
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dores designados por los Gobiernos_ de loe Estados Miem
bros, representantes de organismos especializados y de
orennizaciones no gubernamentales reconocidas como ent.!, 
dudes consultivas por el Cons~jo Económico y Social; y
observadores _procedentes del Consejo de Europa, la Co -
misión Intera!!lericana de Derechos Humanos, la Organiza
ción de la Unidad Africana y la Liga de Estados Arabee, 
y de otras organizaciones intergubernamentales que se. -
ocupen especialmente de los derechos humanos. 

La Subcomisión designa frecuentemente relat~ 
res especiales entre sus ·propios mieobros, quienes pre
sentan a e:ir.ámen de la Subcomisión informes sobre aspec
tos p~irticularee del problema de l:a discriminación, ta
les como la discriminación en la educación, y en 1rtete -
riu de derechos y prácticas religiosas, la discri~ina -
ción en materia de derechos políticos y con respecto al 
derecho ele todo indi vidu.o a salir de cualquier país, i,!! 
clusive el propio, y a regresar ·a él, y la discriJT1ina 
ción contra las personas ·nacidas fuera de matriruónio. 

~os estudios yrevarados por un relator espe
cial nombrado por la Subcomisión, pueden servir de base 
para ln preparución de ~royectos de instrurr.entos o la -
formulación al problema de que se trate. 

En algunas cuestiones, incluso las relati"Ías 
a los diversos as_pectos de la realización de sus traba
jos y al cum1Jlimiento de sus funciones, la Subcomisión
ª nrneba sus pro¡¡ias resoluciones. En otras, formula - . . . 

proyectos de resolución o recomendaciones y solicita su 
aprobación por la Comisión de Derechos Htu:ianos. 
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LaSubcomision informa sobre sus labores en
O[trJa 11erlodo de sesiones a la Comisi6n de Derechos Huma 
nos. (I}) 

6 .- Ibítlem, _pp.·. 7 -. 8 



_, 
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CAPITULO ll 

l.• LA DECLi'.RACION UNIVERSAL 
LOS DERECHOS HUMAU os. 

Iniciamos el tema con las pal~bras vertidas por
el señor u. Thant, Secretario General de las Naciones Uni
das el dÍa 22 de abril de 1968, en la sesión inaugural de
la Conferencia Internacional sobre Derechos Humanos, cele
brada en Teheráns 

"Cuando el 10 de diciembre de 191+8, cerca de la
media noche, la Asamblea General de las f.aciones Unid~s, -
que celebraba su tercer período ordinario de sesiones en -
Par!s, aprob6 oficialmente la Declaración Uni1rersal de De
rechos Humanos, el Presidente de éste período, Dr. Herbert 
Evatt, de Australia; declaró que.la aprobación de la Decl! 
ración constituía un paso hacia adelante en el camino de -
un gran ·proceso evolucionario, añadió: 

·"Es la primera ocasión en que la comuni
dad organizada de Naciones ha hecho una
declaraciÓn de derechos humanos y liber
tades fundamentales; éste documento está 
respaldado por el organo de opinión de -
las Naciones Unidas en su conjunto y mi· 

.llones de personas, hombres, mujeres y -
niños de todo el mundo, acudirán a é1 en 
busca de ayuda, orientación e inspira -
ciÓn". 

Desde ésa fecha memorable, los organos de las 
Naciones Unidas han apoyado en forma continua y sin reser
va la Declaración Universal. Las disposiciones iniciales -

, :f. , proclaman osadamente, como filosofica y art culo de fe, 
que: 



- 18 -

"Todos los seres humanos nacen libres e • 
igu9les en dignidad y derechos, y, dotados como están-

" . de razon y conciencia, deben comportarse fraternalmen-
te los unos con los otros. "Por consiguiente, a todos-
alcanzan todos los derechos y libertades enunciados en 
la Decl9.ración11 sin distinción alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier
!ndole, origen nacional o social, posesión econÓmica,
nacimiento o cualquier otra condici Ón",. y sin distin .;. ' 

, • ! 1 cion alguna fundada en la condicion pol t ca de los t_! 

rri torios a los que ·se aplique la Declaración" { 9). 

Como vemos, éste movimiento en pro de la
dignidad y los derechos del ser humano está buscando -
la igualdad, la cooperación y el mutuo respeto entre -
los hombres del Universo. 

As! Juan Papa XXIII se manifiesta que ti~ 
ne fé en la humanidad y en la bondad de éste organismo 
mundial, que es la organización de las Naciones Unidas 
y cuando afirma que: 

"Creemos que ésta Declaración se ha de 
considerar como un primer paso e introducción hacia la 
organización jurídico•pol:Ítica de la Comunidad Mundial, 
ya que en ella solemnemente se reconoce la dignidad de 
la persona humana de todos los hombres y se afirm~ -
los derechos que todos tienen a buscar libremente la -
verdad, a observar las normas márales, a ejercer los -
deberes de la justicia, a exigir una vida digna del 
hombre: derechos que, por brotar inmediatamente de la
dignidad de la persona humana,. son universales, invio-

9.- Naciones Unidas.• 11 Secretario General!:!. Cronica -
Mensual~ Nueva York, Servicio de Información PÚbl.! 
ca, 1960, pp. 3 - 4. 
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lables e inalienables. fanto maia cuanto que hoy los -
hombree participan cada vez mida activamente en loe 
asuntos pÚblicos de sua respectivas Naciones, sigu.e.n:
con creciente interés la vida di las otras 1 se hacen
da concientea de que 'pertenecen como miembros vivos a 
una Comunidad 111und1al • • (lo) 

El Movimiento 141111dial por el reeonocimie!l 
to dt loa derechos y libertades del hombre culmina con 
la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, ,proclam.! 
da por la Asamblea General el 10 de diciembre de 1948. 

En el Premmu1o a la Deolaraoi ón Uni ver -
sal de Derechos Humanos se afirma que el reconocimien
to de la disnidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia hu
mana, es la base de la libertad, la justicia y la paz
en el mundo • .Aa! como también que "una concepción co -
mún de éstos derechos y libertades, ea de mayor impor
tancia para el pleno cumpl.111iento de éste comp%."omiao". 

La Declaración fué proclamada por la AsS! 
'olea Genera1 •como ideal oODllÚl por el que todos los - · 
pueblos y naciones deben ea~orzarse, a fin de que tan
to los individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella promueban, mediante la enseñan
za y la educación, el respeto a éstos derechos y libe,t 
tades, y aseguren por medidas progresivas de carácter
nacional e internacional, su reconocimiento y aplica -
ción universales y efectivos, tanto entre los pueblos
de los Estados Miembros como entre los de loa territo
rios colocados bajo su. juriadicci6n". 

Los princi,pios de carácter general, los lJ.e 
madoa inalienables del hombre. en lo civil, político,-

10. - Juan XXIII, Papa. ªEncíclica Paz en la Tierra 11 
, 

Vaticano, Tipografía Políglota, 1963 p. 35. 
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económico, social y cultural, son enunciados en loe ar
tículos de la Declaración Universal. 

El artículo 1 de la Declaración proclama 
"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig
nidad y derechos". 

En el artículo 2 se declara que toda perso
na tiene todos los derechos y libertades proclamados en 
la Declaración, sin distinción alguna de raza, color, -
sexo, id.loma, religión, opinión, política o de cualquier 
índole, origen nacional o social posición·económica, n! 
cimiento o cualquier otra condición y que "no se hará -
distinción alguna ftmdada en la condición política, ju
rídica o internacional del país o territorio de cuya jE; 
riAdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 
país independiente, como de un territorio bajo adminis
tración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier
otra limitación de soberanía." 

Loe artículos ·2 al 21 se ocupan, en general 
de los derechos civiles y políticos. y tradicionales, y

los artículos 22 a 28 enuncian, casi siempre en térmi -
nos &enerales, los derechos económicos, sociales y cul
turales 

El artículo 29 proclama que toda.persona 
tiene deberes respecto a la comunidad puesto que sólo -
en ella puede desarrollar libre y plenamente su person~ 
lidad, y define las limitaciones admisibles en el ejar
cicio de los derechos y en el di~frute de las liberta -
des en los siguientes términos: 

"En el ejercici-o de sus derechos y en el ..,. 
disfrute de sus libertades, toda persona estará aclamen 
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te sujeta a las limitaciones establecidas por la ley -
con el único fin de asegurar el reconocimiento y el -
respeto de los derechos y 1ibertades de los demás, y -

de satisfacer las justas exigencias de la ~oral, del -
orden pÚblico 1 del bienestar general en una sociedad
demoor1hica•. 

Bl artículo 30, Último de la Declaración
de Derecho• Rumanos, establece una importante limita -
oi6n a la autoridad de loa estados 1 a lo.e derechos de 
1011 grupos o personas: 

•Kada en la presente Declaraci6n podrá iB 
terpretarse en el sentido de que confiere derechos al
guno al Estado, a un grupo o a una persona, para em -
prender 7 desarrollar.actividadea o realizar actos ten
dientes a la supresión de cualqu:l,era de lstos derechos 
.1 libertade11 proclamados en ésta Declaración" (11). 

11.- Baoionee Unidaa. o~. cit. pp. 16 - 17. 



La Declaración Universal de Derechos Hi.une.
nos ha influido poderosamente en el mundo en la crecie~ 
te demanda de la Hum.anidad por una vida decorosa, en la 
que la dignidad de todo hombre sea tratado por ieual en 
respeto y protección. Los der.echos humanos son funda~en 
tales para nuestra naturaleza; sin ellos no podemos con 
vivir como seres hum.anos. 

Así mismo vemos· como la declaración de los 
derechos humanos ha ejercido en forina poderosa tanto en. 
el campo internacional como en el campo nacional, una -
gran influencia para procurar la armonía ;,r cooperación
y evitar la decisión violenta de los conflictos, reafi~ 
ma lu fe en los derechos ftuid8.I!J.entales del hombre, en
la dignidad y el valor de la persona htunana y en la i -
gualdad de los dez:echos de los hoobres, las mujeres ;/ -
las naciones. 

La influencia ha sido decisiva en las Iia -

ciones Unidas. Las decisiones de éste organismo intern~ 
cional, han sido be.se para sus exhortaciones, al instar 
o recomendar a los eobiernos la adopción de meQidns pa
ra promover el respeto y la observación de los derechos 
htunanos y las libertades fundamentales. 

Así también su influencia ha sido deter!"ti
nante en tratados y convenciones internacionales, las 
disposiciones de la Declaración Universal de Derechos -
Humanos, han pasado a ser derecho internacion~l conven
cional. 

Se manifiesta esta influencia e::l:is Cons- · 
tituciones Nacionales, dé los diversos paieies:·~sí~io::. 
afir!!la.el Secretario General de lus Naciones{uri:i.he.e·Sr~ 

----- -~---- ~ ~· 



- 23 -

u. Thant, en su discurso del 22 de abril en Teherán. 

"El efecto de la Deolaraci6n en las Constit_!! 
ciones Nacionales, en las leyes y, en algunos casos, 
en las decisiones de los tribuna.les, es otro aspecto -
de la eficaz influencia ejercida por la Declaración -
Universal de Derechos H'Uillanoa. No menos de 43 conetit~ 
ciones recientemente aprobadas se han inspirado clara
mente en las disposiciones de la Declaración Universal 
_y, mu7 a menudo, reproducen su fraseología. Loe ejem -
plos de promulgación de leyes que citan expresamente o 
reproducen manifiestamente, las disposiciones de la D!, 
claraci6n son numerosíeimas y se las puede encontrar -
en las leyes de los países de todos los continentes • 

.Puedo decir sin recelo, por tanto, que la D!, 
claraci6n ha guiado e inspirado a muchos estad~stae y
legisladores. Indudablemente también ha ayudado a los
hombree, mujeres y nii1os para quienes se proclamó. Los 
que han sufrido injusticias, prejUici~s y hUmtllacio -
nes, de temor e inseguridad, han encontrado en'.ella ~ 
justificación para sus quejas y protestas, y una base
adicional para sus solicitudes de reparación. Los que
han defendido a las víctimas de violaciones han exigi
do su eficaz y universal reconocimiento y observaci6n" 
{12). 

Se pueden encontrar pruebas de la influencia 
de la Declaración Universal en los textos de diversas
conetituciones nacionales promulgadas después de la -
aprobación de aquélla. Varias de éstas constitucionee
mencionan expresamente en el preámbulo o en sus artíc~ 
los, la Declari:1ci6n Universal. Además muchas otras cOnJ! 

12.- Naciones Unidas.- "Secretario General".- op. cit. 
PP• 4 - 5 • 



- 24 -

·- ': -.'•,;'_. 

ti tuciones contienen disposiciones detail~á.ci'ci: so'or.8 c1io;. 
versos derechos humanos, la mayoría. de J.;·~'··ÓtiO.i;~·;~·i;{ 
inspira en el texto de los artículos de la ti€6io.~nción;,;. 
o la toma como modelo. ~ . ':~{};};,.;: : 

En las constituciones de di versos !Ja{ ses c!.ue 

alcanzaron la independencia en el período com9rendido ~ 

entre 1958 y 1964 - l1lto Volta, ArgeUa, J3urondi, Camé
rún, República Democrática dal Congo, República del Con 
go, Costa de l;[nrfil, Chad, Dahoraey, Ga~ón, Guinea, Had~ 

gasear, J.Jalí, Mauritania, Níe;er, Senegal y Togo ~ los -

pueblos de éstos países afiri!lan soler.memente su ad.he 

eión a los principios e ideales de l~ Declaración Uni 
versal. La Consti tt1ción de Somalia disyone que l•.l Re:tiú

blica Somalía acatará, dentro de lo :¡;osible, la Decla -

ración Universal, 1 la de Rwanda declara ex;_Jresar.tente -
que''las libertaues fundamental~s, según se definen en -
la Declaración Universal de Derecl1os Iitunanos, éstán ga
rantizad.os a todos los ciudadanos". 

'~ :"1.·· • , 
··---.,- ·---: 

La influencia de la Declare.cióri,::.ell-·:1i'·~\ti~: '· 
gislaciones internas se hace ver en var:ias"l~y~''9i~~>d~ - · 

. " . . . .. .·: ,_~ ':' -,,· "-,_ -~: .. ;:.'-· ., · .. ',' 
ere tos pror.iulgados en di versos paises, ~ParaguRyr<por ~~,;--

eje~:ylo, nprobó en 1951 un::t ley ~mra la proteccÍ611 de -· 
ltis producciones científicas 1 literarias y artísticas,

y el esta?le cimiento de un registro público de dere 

chos intelectuales. En el preámbulo de la ley se ~enci~ 
na el párrafo 2 del artículo 27 de la Declaración, en -

el que se establece que "Toda persona tiene derecho a -
la protección de los intereses morales y nateriales que 

le correspondan por razón de 1a producción científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora". 

El preá.r.ibulo a un decreto leei slt"\ti vo clic ta

do por el Gobierno de Bolivia en 1955 para establecer -

- ~ ... - _ .. _ 
.. ""'- -~ ' 
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un sistema naoional de educación, reafirma el prinoi -
pio de la igualdad de oportunidad para tod?B los boli
vianos sin distinci6n alguna, y declara q:ue la educa -
ción nacional deberá inspirarse en la Deolaraoi6n Uni
versal de Derechos Humanos. 

Panamá promulgó una ley en 1956 para dalt

aplioaoi6n al artículo 21 de la ID>nstitución, que pro
hibe la discriminaci6n por razón de nacimiento, raza,
clase social, sexo, religión e idias pol:!tioaa. En el
preámbul.o de la ley se. dice que toda dieoriminaci6n -
por raz6n de color o raza, es "una flagrante viola 
oión" del artículo 21 de la constitución Nacional y -
"de la Declaración Universal. de Derechos Humanos apro
bada· por la Asamblea General de las Raciones Unidas el 
10 de diciembre de ¡94eu. 

La Declaración o BUB distintos artículoa
se han invocado con diversos fines en procedimientos -
judiciales, y se han citado en varias decisiones y di,S_ 

támenea judiciales siendo invocada ·por varios m.agiatr,! 
dos de la Corte Internacional de Justicia" (13)'. 

13·- Naciones Unidas.- op. cit. pp. is·- 19. 
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3 .- ABOLICION DE LA ESCLA V,! 
TUD Y LA SERVIDUI.IBRE. 

Iniciamos el estudio de éste tema con.la -
"Conferencia de Cbapultepec•, efectuada en 1945, seila
lando claramente la protección internacional de los d!, 
rechoa esenciales del hombre. "El fin del Estado es la 
felicidad del hombre dentro de la sociedad. Debe armo
niza.rae loa intereses de la colectividad con los dere~ 
chos del individuo. El hombre Americano no concibe vi

vir sin justicia. Tampoco concibe vivir sin libertad.
•• Entre loe derechos del hombre figura, en primer tér 
mino, la igualdad de oportunidad para disfrutar de to
dos loa bienes espirituales y mate~iales que ofrece 
nuestra civilizaci6n mediante el ejercicio lícito de -
su actividad, su industria y su ingenio". 

En la Resolución XXVII, "libertad de infor 
maci6n• ·1a Conferencie. advierte·: •que es un firme anh! 
lo reiteradamente sostenido por las Repúblicas Americ! 
nas, asegurar una paz que defienda y proteja, en todas 
las regiones de la tierra, los derechos fundamentales
del hombre y permita a los pueblos vivir libres de los 
malee de la tiranía, la opresión y la esclavitud. 

·r.a Resolución XLI, "Discriminación Racial", 
reafirma el principio reconocido por todos los Estados 
americanos de igualdad de derechos· y oportunidades pa
ra todos los hombres, sin consideración de raza o re • 

. ligión" ( 14) • 

En nuestro país, por tradici6n desde que -
el cura Miguel Hidalgo promulgd la independencia se a
bolió la inÍcua "explotaci6n del hombre por el hombre", 

14.- Camargo, Pedro Rlblo.- "La P.rotección_Jurídica de 
los Derechos Humanos y de la Democracia en Améri
ca" México, Editorial E:x:celsior, 1960 pp. 161, -
162. . 
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en la luoha por lograr nuestra independencia, se decr.! 
td la prohibioi6n de la esclavitud y la servidumbre. -
El artíc1.llo 2o. de nuestra vigente Constitucidn, a la
letra dice: "Está prohibida la esclavitud en los Este.
dos Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que
entren al territorio nacional alcanzarán, por ése solo 
hecho su libertad y la protección de las ley-es". (15}
En relación con éste precepto Constitucional, López R~ 
sado, en su obra "El Régimen Constitucional Mexicano"
expone la idea de José María Lozano que expresa en su. -
"Tratado de los Derechos del Hombre" una justificación 
al contenido del artículo 20. de la Constitución ante
rior, que se refería también a ésta materia, escribió: 
"La esclavitud no puede mantenerse sino al abrigo de -
la ley; la nuestra que no conoce el derecho con que un 
hombre sea dueffo de otro hombre; no puede impartir su
protección al que reclama tenerlo, y antes d~be pres -
tarla al que invoca y reclama su propia libertad. Así
pues, nuestras leyes no tocan el derecho de nadie; se-

\_!.imitan a no impartir su protección al que pretende t! 
n"Elrla, como rehusan su sancidn o reconocimiento a un -
contrato que, celebrado en el extranjero :para tener su 
ejecución en la República, versa sobre objetos il!ci -
toe conforme a nuestra legislación". 

Ahora bien, aunque la esclavitud ha deeaP! 
recidos en los países europeos y americanos en s~ for
ma rigurosa y antigua, no puede ser menos· de reconoce! 
se de la dictadura, que mantienen al hombre en una si
tuación análoga a la esclavitud, en cuanto se refiere
ª las libertades esenciales" (16). 

15.- Constitución Política - Editorial Porrúa, Vigési
ma Sexta Edición - México 1964 p. 7. 

16 .- L6pez Rosado, Felipe.- 11El Régimen Coneti tucional 
Mexicano" México, Editoríal-Purrúa, Segündá Edi'
ci6n, 1964 .P• 2, 
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···.· y::: ABOLICIÓN DE LA ESCLAVf 

TUD Y LA SERVIDUi.lBRE. 

Iniciamos el estudio de éste tema con.la -
''Conferencia de Cbapultepec", efectuada en 1945, seffa
lando claramente la protecci6n internacional de los d! 
rechos esenciales del hombre. "El fin del Estado es la 
felicidad del hombre dentro de la sociedad. Debe armo
nizarse los intereses de la colectividad con los dere~ 
choe del individuo. El hombre Americano no concibe vi
vir sin justicia. Tampoco concibe vivir sin libertad.
•• Entre los derechos del hombre figura, en primer tér 
mino, la igualdad de oportunidad :para disfrutar de to
dos los bienes espirituales y mate~iales que ofrece 
nuestra civilizaci6n mediante el ejercicio lícito de -
su actividad, su industria y su ingenio". 

En la Resolución XXVII, "libertad de infor, 
maci6n" ·la Conferencia advierte: "que es un firme anh! 
lo reiteradamente sostenido por las Repúblicas Americ~ 
nas, asegurar una paz que defienda y proteja, en todas 
las regiones de la tierra, loe derechos fundamentales
del hombre y permita a los pueblos vivir libres de los 
malee de la tiranía, la opresión y la esclavitud. 

·La Resolución XLI, "Discrilllinación Racial", 
reafirma el principio reconocido por todos los Estados 
americanos de igualdad de derecho~ y oportunidades pa
ra todos los hombree, sin consideración de raza o re -

. ligión" ( 14). 

En nuestro país, por tradición desde que -
el cura Miguel Hidalgo promulgcS la independencia se a
bolió la inÍcua "explotación del hombre por el hombre", 

14.- Camargo, Pedro Pablo.- "La Protecci6n.Jurídica de 
loa Derechos Humanos y de la Democracia en Améri
ca" México, Editorial Ex:celaior, 1960 pp. 161, -
162. -



~enemos el caso de nuestros vecinos del nor 
te como nos lo dice Layle La.ne en su escrito ºUn Esbo
zo del .Problema Racial de los Estados Unidos de Uorte~ 
mérica•. "Que algunos l!dere!J de la Independencia 
(1775 - 1783) se dieron cuenta de la incompatibilidad
de la esclavitud con los :principios de la libertad e -
igualdad de todos loe hombrea; por éso, en 1787 se 
prohibió la esclavitud, la ~onstitución prohibi6 vein
te aftos más tarde, (1808), el comercio de esclavos en
tre Africa y los Estados Unidos de Norteamérica. 

Oon loa resultados de la Guerra Civil 
(1866 - 1877) se logró que tres enmiendas fueran a.fiad! 
das a la Constituci6n Norteamericana; la décimatercern 
que abolió la esclavitud; la décimocuarta otorgó la ciu 
dadan!a a loe libertos, y la .décimaquinta dió el dere
cho de votar, pero los reaccionarios blancos re.chazaban 
el contacto con sus antiguos esclavos resolvieron imP! 
dirlea violentamente el ejercicio de sus derechos como 
ciudadanos. Formándose sociedades secretas, como el -
KKK (Ku IO.ux Klan) que fué formada con el objeto de im 
pedir que votaran los negros, las ideas estereotipadas 
ac.erca de ellos persistían entre loa blancos; y aún hoy 

permanece en las mentes de muchos ellos". (17) Lleras, 
al respecto nos dice que: "Esa ea la fauna que ha ven! 
do interpretando la Constituci6n de los Estados Unidos 
como el derecho a utilizar una reserva o coto de caza
libre para los grandes negocios las extravagancias per 
sonales, la opresi6n a minorías discriminadas (18). 

17 .- Lane, Layle .- "Un Esbozo del Problema Racial de -
Estados Unidos, .- .USA - 1968. pp. 3 - 4. 

· · 18.- 'Revista Visión, 2 de agosto 1968, p. 21. 
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Fara quienes se encuentran. en tan lamenta
ble situación, el precepto de Jos~ Maria Lozano puede
eetar, tan justificado hoy como lo estuvo en 1857. 

Como se desprende de lo expuesto, en el -
presente siglo, la mayoría de los paises han logrado :
plasmar en SUB Constituciones la libertad.de trabajo -
así como el ejercicio libre de aJ.gún oficio o prote -
si6n permitida por BU derecho positivo y eliminando -
por consiguiente la odiosa imposición de un trabajo m.! 
diante el yugo opresor que trae consigo la esclavitud.
que como se ha manifestado anteriormente, contraviene
ª los principios morales.· 

El artícul.o 4 de la Declaración Uuiversal
de Derechos Humanos establece: "Nadie estará sometido
ª esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud 1 l~ tra
ta de esclavos están prohibidas en toda su forma• 
(19). 

19.- Naciones Unidas.- "Declaración Universal de Dere-· 
chos Humanos", Nueva Yórk - 1948,p. 3. 
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CAPITULO III. 

1.- LA ELDilITIACION RACIAL. 

Resolver el problema racial es la actividad
que a todos nos debe de preocupar, y erradicar el senti
miento de superioridad, ya que el hombre ~o puede negar
la igualdad para con sus semejantes sin_ destruir su pro
pia humanidad, es decir, que debemos aprender a convivir 
en paz. y en justicia. 

A continuación., haremos una breve exposición 
de la trayectoria histórica del racismo, tal y como lo -
expresa Mac-Lean y Estenós. 11 Los antecedentes del racis
mo se encuentran en la historia antigua. 

La preocupación racial concretada en el ais
lamiento o. eliminación de los elementos étnicos conside
rados impuros, fueron conocidos p9r los hebreos. 

Hipócrates reconoció, sin embargo, la dife -
rencia entre los pueblos según los distintos 11 temperame_!! 
tos". Platón analizó las características de los escritos 
fenicios, egipcios y griegos; destacó la importancia de
los elementos psíquicos sobre los antropológicos, cuya -
existencia empero reconoce; y se refirió al racismo es _ 
partano y a la promiscuidad ateniense. Aristóles estu -
diÓ los diferentes tipos de razas y, para justificar la
aspiración griega hacia la hegemonía universal, declaró
que hay·pueblos que nacen para ser esclavos. 

Con el descubrimiento de América y con las -
nuevas rutas abiertas al oriente, el concepto racial ad
quiere un contenido político para justificar, en las 
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conquistas de lae regiónee descubiertas, l~ explota -
ci6n del hombre. Esgrimen loe opresores la idea de la
raza, estableciendose la superioridad de la "raza" ªºE: 
quistadora y la inferioridad de las dominadas. 

En los comienzos de la colonización el te_2. 
logo Fray Juan Ginés de SepÚl.veda, fundando la misión
ci vilizadora de Espafia. en 11 la infe1·ioridad y ,perversi
dad natural de los aborígenes", afirmó,·en su indiano
fobia, que eran entes irracionales, a quienes se hacía 
la merced, a título de generosa concesión, de recono -
cerles alguna superioridad sobre los demás integrantes 
de la escala zoológica; y que en consecuencia, no po,
dian ser admitidos en el Seno de la Comunidad Cristia
na" (20). 

La segregación.;, desde entonces, ha defol'll@. 
do el alma y ha dañado grandemente la personalidad de
los pueblos colonizados por loa aventureros del viejo
Continente en la antiguedad y en la actualidad muchos
países continúan practicando ésta política racista. 

Ante ésta situación la _Organización de las 
Naciones Unidas, se ha impuesto la obligación. de lu -
char para dar fin a ésta desigualdad creada por el ho!! 
bre para aprovecharse de sus semejantes sin fundamento 
alguno considerandoloe de raza inferior. 

Al respecto 1üac-Lean y Estenós, indica que: 

"Los movilllientos racistas que tan profun - . 
das y viol~ntas perturbaciones po~ticas, socia~es y! 
con6micas causaron en los estado a to~ali torios del viEtjo 

20.- Mac-Lean y Est.enós, Roberto. "Racismo~' 11éxico, 
Editorial Stylo, 194~ pp. 14 - 15. 



Continente, pretendieron apuntalarse sobre las prem.i -
sas a la existencia de razas puras y de razas inferio-
rea. 

Las razas puras eupo~en la absoluta ~onser
vaci6n de los signos originales, sin mezcla alguna coni. 
las de otros grupos étcnicos, mestizaje, cruzamiento -
de las razas, es la antítesis de ésta concepción. Si -
todavía la ciencia autropolÓgic~ no acierta a definir
Y precisar el concepto de raza, ¿cómo entonces hablar
de la existencia de .razas ''puras"?. 

El mito de razas puras se pretende fU.ndameE 
tarlas en la triple acción de la antropología, de la -
sangre y de la herencia. En 1845 Rezius estudi6. las r_! 
laciones existentes entre el diámetro transversal máx.! 
mo y el diámetro antro-posterior,_ denominandolaa' indi
ce cefálico. En virtud de ellas se clasificaron loa t,! 
pos m.ima:nos en tres grupos: dolicocé:falos, branquicéf!!, 
los y merocéfalos. Los racistas, incurriendo en el so
fisma de generali~aci6n, afirmaron la pureza étcnica -
en los dolicocéfalos. Nunca, en realidad se ha podido
establecer una correlación precisa entre los caracte -

- res antropológicos; en la medida de éstóe puedan ser -
determinados, y loe fenómenos sociales. No existe rela 
ción entre el índice cefálico y la pretendida pureza -; 
impureza de loe grupos étcnicos y la psicologÍa colec
tiva. 

No son más eficaces los empeños racistas ~ 
·ra probar la "pureza" mediante los grupos sanguÍneoa,
cuyos caracteres son traemisiblee por herencia. Lands
terner distingue cuatro de ellos: 1) el grupo A y 2) -
el grupo B, cuyos sueros aglutinan recíprocamente; 
J) el grupo A B que no aglutina loe sueros de ningÚn
otro grupo; y 4) el grupo O que aglutina el suero de -
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.todos los demás. En ningún caso el individuo puede º8! 
biar de grupo. Mezclado el suero sanguineo de un indi
viduo con los gl6bulos rojos de otros sueros puede 
aguantar los gl6bulos en una masa o no producir efecto 
alguno. 

Se ha pretendido tambitSn:.. fundamentar en la
herencia el diagnóstico de la pureza étcnica, mediante 
la aplicación de las leys de Mendel. La primera de 
ellas afirma que el cruzamiento de individuos de razas 
puras pero diferentes produce, en la primera genera -
ci6n, descendientes que son todos semejantes entre sí, 
estos descendientes, en la generaci6n que resultem.de
este nuevo cruzamiento se distinguen varias modalida -
des: la mitad tiene el mismo aspecto que cada uno. de -
los abuelos~ lnutilm.ente han resuelto, empero, todos -
los intentos racistas para explicar-con ésta leyes, la 
supuesta "pureza de sangre" de algunos ag.'t'egados huma

nos" {21). 

Vemos que desde el punto de vista moral, l_! 
gal y científico, no hay tal superioridad de raza ni -
las supuestas razas inferiores que pretenden crear.fi,2_ 
ticiarn.ente ciertos autores ignorantes que se manifies
tan con un comp1ejo de superioridad absurdo tal, como
lo afirma Frantz-. Fanon": El Racismo es una llaga de la 
humanidad. :Faro es necesario no satisfacerse tal frase. 
Es necesario buscar.incansablemente las repercusiones
del racismo en todos los niveles de la sociabilidad. 

El racismo infla y desfigura el aspecto de
la cultura que lo practica. La literatura, las artes -
plásticas, las canciones, las costumbres, las pautas,-· 
ya sea que· se proponean seguir el· proceso.ª vulgari~ 

·lo, restituye el racismo. Es decir, un grupo social, -
':.::. .;aís, una ci'Vilizaci6n, no pueden ser racistas iIL -

21.- roid~= p~. 19 - 21. 

- - --- ---
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conscientemente. 

El racismo no es un.. desoubrillliento aociden
ta1. No es un elemento oculto, disimulado, no exige e~ 
fuerzo sobre humanos para evidenciarlo. 

El raciS.lllO salta a la vista porque está pr~ 
cisamente, en un conjunto cara~terístico: el de la ex
plotación desvergonzada de un grupo. de hombres por 
otro que ha llegado a un. estudio de desarrollo técnico 
au,perior. Debido a esto la opresión militar y económi
ca precede la mayor parte del tiempo, hace posible, le 
g(tim.a, al racismo. 

Debe ser abandonand~ el hábito de conside 
rar al racismo como ·una disposición del espíritu como
una tarea psicológica. 

Pero el hombre arrinconado por este racismo, 
el grupo social- sometido, explotado, deaustancializa -
do, ¿cómo se comportan? ¿Cuáles son sus mecanismos de
defens~? 

¿Que act.i tud descubril!loe aquí? 

En una primera fase se ba visto al ocupante , 
legitimar su dominación con argumentos científicos y a 
la "raza inferior .. negarse c.omo raza. Ya que ninguna ... 
otra solución le es permitida, el grupo social raciafl 

za.do ensaya imitar al opresor y a través de ello desr! 
cializaree. La" raza inferior", se niega como raz;a -
diferente. Comparte con la "raza superior'' las convic
ciones, doctrinas y otros considerandos que le concie! 
ne. 

Al asistir a la liquidación de sus sistemas 
de referencia en el derrumbe da sus esquemas cultura -

. ".1 , . ( ~. 
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les, no le queda al autóctono ~s que reconocer con:. el 
ocupante que "Dios no está de su lado". Ei opresor, 
por el carácter global y tremendo de su autoridad, 11~ 
ga a imponer al aut6ctono nuevas maneras de ver, ,sin -
gularmente un juicio peyorativo en cuanto a sus formas 
originales de e~istir. 

Este acontecimiento llamado comUnm.ente enaj! 
nación es desde luego muy importante •. se le encuentra
en los textos oficiales bajo el nombre de asimilaci6rr. 

Pero nunca se logra totalmente esta enajena
ci 6n. Sea porque el opresor cuantitativa y cualitativ! 
mente limita la evolución, ciertos fenómenos imprevis
tos, heteróclitos, hacen su oposición. 

El grupo inferiorizado habi~ adnitido, sien
do implacable la fuerza del razonamiento, que su des -
ventura procedía directamente de ésa característica ª.2 
cial y cultural. 

Culpabilidad e inferioridad son las corise 
cuencias habituales de ésta dialé~tica. El oprimido i!!
tenta, entonces, escapar, por una parte proclamando su 
adhesión total e incondicional a los nuevos modelos • 
culturales, por otra parte, pronunciando una condiciÓ?L 
irreversible de su estilo cultural propio" (22). 

Al proclamarse en la Organizaci6n.de las Na
ciones Unidas la Declaraci6n Universal de Derechos Hu
manos, la. Asamblea General declar6 que "todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos", 
y que toda persona tiene todos los derechos y liberta
des proclamados en la Declaración, sin distinción al@ 
na, en particular en lo t~cante a raza, color u origen 

22.- Fanon, Frantz.- "Por la Revoluci6n Africana". Mé-
xico,. Fondo de ·cultura Econ6mica, 1965, pp. 44 -
46. 



nacional. 
La Declaración de las Naciones Unidas Sobre

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación R~ 
cial, fué proclamada por la Asamblea General el 23 de -
noviembre de 1963. En ésa Declaración la Asamblea afir
mó que la discriminación entre los seres humanos por mo 

. -
tivo de raza, color u origen étcnico es un atentado con 
tra la dignidad humana, una negación de los principios
de la Carta, una violación de ios derechos humanos pro
clwñádos en la Declaración Universal de Derechos Huma -
nos de 1948 y un obstáculo para las relaciones amisto -
eae y pacíficas entre las naciones, así como un hecho -
que puede perturbar la pa~ y la seguridad entre los p~ 
bloa. 

La Declaración, que se dirige tanto a los E!! 
tados como a instituciones, grupos o individuos, expla
ya las disposiciones de la Declaración Universal de De
rechos Humanos y, en diversos aspectos, abarca situaci,2 
nes sin demora la discriminación racial en todo el mun= 

do, en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar 
la comprensión y el respeto de la dignidad de la perso
na humana. Ex:pone ·ciue se pondrá particular empeño en i!!! 
pedir las discriminaciones fundadas en motivos de raza, 
color u origen étcnico, especialmente en materia de d! 
rechos civiles, acceso a la ciudadanía, educación, reli 
gión, empleo, ocupación y vivienda. 

La Declaración expone que toda clase de pro
paganda y organizaciones basadas en ideas o teoría u o
rigen étcnico, que tenga por objeto la justificación o
promoción de la discriminación racial en cualquier for
ma, serán severamente condenados. También proclama que
todos los Estados deben tomar medidas in:nediatas y posi 
Uvas para declarar ilegal las organizaciones :.11e pro -
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muevan la diacriminaci6n racial o inciten a ella, o ai 
uso de la violencia con propósitos de discriminaci6Ill
basada en raza, color u origen étonico11 (23). Como lo
dijo Martín Luther King que": Mas tarde o nu!s temprano
todos loa pueblos de la tierra habrán de descubrir la
forma de vivir en paz. juntos ••• Si esto ha de lograrse, 
el hombre tendrá que hallar para todo conflicto humano 
un método que rechace .la vengánza, la agresión y las -
represalias. 

El hombre ••• ha llegado al momento en q_ue la 
violencia hacia un ser humano se ha vuelto tan abomin! 
ble como comerce la carne de otro. La no violencia re
puesta a las necesidades de los negros, puede llegar a 
ser la respuesta a las necesidades mds desesperadas de 
toda la humanidad" (24). 

aonvención Internacional Sobre la Elimina 
ción de todas las formas de Diacrilllinación Racial. 

El 21 de diciembre de 1965, dos aflos después 
de que hubo aprobado la Declaración Sobre. la E11mina -
ción de Todas las Hormas de Discrilllinaci6n Racial, la
Asamblea General aprobó y abrió a la firma y la ratif! 
cación, la Convención Internacional Sobre la Elimina -
ción de Todas ~ormaa de Discriminaci6n Racial, el ins
trumento internacional más importante y completo en m! 
teria·de derechos hUllianos, antes de q_ue se adoptaran -
los dos :Ea.otos de Derechos Humanos en· diciembre de ~965. 

En la convención, la disori.minaci6n ratúal -
se define como "toda distinción, exclusi6n, restricción 
o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étcnico, que tenga por objeto o por 

23 .- i'iaciones Unidas, "Las NacioJ1ea Unidas y loe Dere-
chos Humanos". Nueva York, 1968, pp •. 47 - 48. 

24.- 0lemens, Thom.as C.- "Hombre de Paz", Washinton., -
Serv-icio de Inform.aci6~ de los Estados Unidos, 
1968, 2a. portada. 
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resultado anu1ar o menoscabar el reconocimiento, goce
º ejercicio, en condiciones de igualdad, de los dere -
choe humanos y libertades fundamentales en las esferas 
políticas, econ6lllica, social, cultural oen cualquier -
otra esfera de la vida pÚbJ.ica. 

Los Estados partes en la Convención condenan
la discriminación racial y ee ~omprometen a seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciónes, u.na
política encaminada a eliminar la discriniinación raci
cial en todas sus formas y a promover el entendimiento 
entre todas las razas. Cada Estado parte se compromete 
a modificar, derogar o anular las leyes y las disposi
ciones reglamentarias, que tengan como consecuencia 
crear la discriminación racial, sino también a prolúbir 
y a hacer cesar por todos los medios apropiados, incl~ 
so cuando lo exijan las circunstancias medidas legisla 
tivas, la discriminación racial practicada por perso -
nas, grupos u organizaciones. La Convención estipula,
además, que cuando la circunstancias lo aconsejen, los 
Estados partes deben tomar medidas especiales y concr~ 
tas para asegurar el adecuado desenvolvimiento y pro -
t.ección de ciertos grupos raciales o de personas pert~ 
necientes a éstos grupos, con el fin de garantizar en
condiciones de completa igualdad el pleno disfrute de
los derechos humanos y de las libertades fundamentale~. 

Los Estados partes se obligan también a tomar 
medidas inmediatas y positivas; destinadas a eliminar
toda incitación a la discriminación racial o actos de
tal discriminación. Con tal fin, los Estados partes se 
comprometen ~ declarar como acto punible conforme a la 
ley, toda difusión de ideas basadas en la superioridad 
o en el odio racial toda incitación a la discriminación 
racial y todo acto de violencia a toda incitación de 
cometer tales actos. También se co~promete~ a ¿eclu -
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rar ifegales y a prohibir, las organizaciones y las ac 
tividndes de propaganda que promuevan la discriminación 
racial e inciten a ella, y a refonocer la participación 
en tales organizaciones o en tales actividades como d!. 
lito penado por la ley. 

La Convención contiene una larga. lista de de
rechos y libertades en el goce de los cual~s ha de pr.2_ 
hibirae y eliminarse t.oda discriminación racial. Ade .
más de los derechos consignados en la neciaración Uni
versal de Derechos Humanos, la lista contiene algunos
derechos no previstos expresamente en ésta, tales como 
el derecho a heredar y el derecho de acceso a todos 
los lugares y servicios destinados al uso público, co
mo medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, 
espectáculos y parques. La Convención enumera específ! 
cau1ente entre los derechos en relac.ión con lo.e cuales
~ueda prohibida la discriminación, el derecho al. trab.!:, 
jo, el derecho a sindicarse y el derecho a la vivienda. 

La Convención estipula amplias medidas de apl! 
caci6n, inclusive la·creac~ón de un Comité para l~ el! 
minación de la discriminación racia~ y de una Com.i~ión 
Especial de Conciliación. El Comité tiene por función
examinar los ínformes sobre las medidas legislativas,
judiciales, administrativas o de otra Índole, adopta -
dos por los Estados partes y que hacen efectivas las -
disposiciones de la Convención; hacer. sugerencias y r~ 

comendaciones de carácter general, basadas en el exá ~ 
uen de los informes.Y datos transmitidos por los Esta
dos partes; actuar con miras a la solución de· las con
troversias que surjan entre los Estados partes en rel.!:!:_ 
ción con la aplicación de la Convención; recibir y ex_!! 
minur cumunicaciones de personas o grupos, comprendí -
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dos dentro de la jurisdicción de Estados partes que 
hayan reconocido la competencia del Comité a éste res
pecto y presentar sugerencias y recomendaciones relat! 
vas a tales comunicaciones. El Comité también ha de 
cooperar con varios organos de las Naciones Unidas; en 
relación con peticiones presentadas por habitantes de.
territorios no aut6nomos. 

Son funciones de la C_omisión Especial de Con.
ciliación, poner sus buenos oficios a disposición de .
los Estados partes en controversias re la ti vas a la a .. 
plicación de la Convención, con miras a lograr una so
lución amistosa basada en el respeto de. la citada Con
vención. La Comisión mencionada ha de presentar un in
forme en el que figuren sue conclusiones, sobre todas
las cuestiones de hecho que considere apropiadas pe.ra
la solución amistosa de la controve~sia. 

El comité debe presentar anualmente un infor
me a la Asamblea.General. Los informes de la Comisión
han de transmitirse a los Estados partes en la contro
versia y, finalmente, a los demás Estados jlartes en la 

Convenci6n (25). 

25.- Naciones Unidaa •. ~.P· cit. PP• 48·- 49 
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2.- LA POLITICA DI AP.AR~ID. 

La opoeioi6n a la repU8D'1D.te política de l~ 

8 egregaci6n racial, se manifest6 en nuestru país, pre
cisamente, cuando se pretendi6 incluir entre los pai -
ses invitados a Sud~frica, a los XIX Juegos Olimpicos
en la Ciudad de México, provocando el boicot, en prin
cipio, de loa estados afrioanoe, adhiriéndose poste 
rio1'1!lente la gran mayoría de los paises lo que hizo pe 
ligrar que se efectuaran las competencias, condioion~ 
do su actuac16n a la exclusión de Sudáfrica, arguyendo 
que no ea posible sostener el mds mínimo roce con un -
pa!s que practica esa pol!tica discriminatoria de sep! 
ración, atentando la Regla la. del Estatuto Olímpico.
Por fortuna esta ori~is que repercuti6 en el ámbito i~ 
ternacional, se resolvió parcialmente eliminando de -
las competencias al mencionado país, condicionando su
inolusi6n posterior hasta que cambie su política, abo
liendo esa inj'l18ta política del apartheid, es decir -
que aceptaran 1 reconocieran com.o sua iguales a los n!, 
ti vos. 

Los antecedentes del apartheid ~os lo expo
ne NoI'!llan .Phillipe diciendonoe que: "Apartheid es una
palabra holandesa o afrikaan que significa "apartamie!l 
to", "separación" o, más ampliamente, "segregación". -
.El afrikaan es el lenguaje que los holandeses del si -
glo XVIII cul.tivaron en Sudáfrica tras su llegada a di 
cho territorio. 

En abril de 1652., Jan Van Riebeek, cirujano 
de un barco holandés, desembarcó en la bahÍa de la Me
sa, en el Cabo de Buena Esperanza, y montó un estable-
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cimiento en el que los barcos de la CompafiÍa Holandesa 
de las Indias Orientales pudieran reponer sus provisi.2, 
nea. Treinta y seis ailos más tarde se reunieron al g:I"_!! 

po holandés algunos h1J80notes expulsados de Francia 
por Luis XIV. 

Loas africanos que viv:!an en ei drea de El 
Cabo por aquel entonces eran hotentotes- y bosquimanos. 
Los sobrevivientes actl.lllles de éstos Últimos constitu
yen todavía un pueblo de la edad de piedra y viven en
el desierto de Kalaharí. Hotentotes puros quedan po 
coa; muchos murieron el siglo XVIII a consecuencia de
una epidemia de viruela, -z o.tros fueron absorbidos por 
la primera comunidad holandesa, tan pequeiia en n'Úmero
que fué necesario estimular los matrimonios mixtos. 

Los malayos, importados por los holandeses 
como esclavos desde laa Indias Orientales, y los hote_!! 
totes son loe ascendientes de los l,)60,000 mul.atoe 
que constituyen la actual co~unidad "de color". Esta -
raza deriva también de marineros bla~cos visitantes, y 
rar8.!llente casa con negros bantúes. · 

La voz"bantú", en el lenguaje del Apartheid 
se usa para referirse a todos loe negros de Sud,frica, 
cualquiera que sea su origen tribal. Pero en su signi
ficado correcto, dicha voz comprende exclusivamente a
cierto número de pueblos, entre loe que se cuenta al -
matabele, el zulu, y el swahili, todos los cuales ha -

blan el mismo lenguaje. Debido a su 1ncorporac16n a la 
terminologí~ legal del Apartheid, la referida palabra
resulta, para los oídos africanos solo ligeramente me
nos ofensiva que la de Kaffir. 
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Los primitivos pobla~ores holandeses no 
tropezaron con los bantúes he.ata que los primeros tre! 
boers {granjeros errantes) abandonaron su estancia en
El Cabo, tras1adándose a otros puntos para fundar graB 
jas y ranchos propios. :rué entonces cuando estos trek
boers establecieron contacto con los guerreros xhoaas-
1 otras tribus. Después de algunas escaramuzas de tipo 
fronterizo entre los holandeses y los africanos, aqué
llos crearon un establecimiento, en 1776, sobre la lí
nea del río Great Fish, a menos de doscientas millas -
al nordeste de CiUdad El Cabo. Las correrías a travéa
de dicha línea divisoria condujeron a la primera de 
una serie de guerras con los Kaffira, en 1779· 

Loa ingleses aparecieron en 1795, cuando -
para proteger sus lineas de navegaci6n a la India y al 
Este, arrebataron El Cabo a los holandeses. El derecho 
de Inglaterra a la posesi6n de El Cabo quedó confirma
do en el Tratado de Paría de 1814, iniciándose enton-
ces la anuencia de colonizadores ingleses. Posterior
mente se extendieron desde Ciudad de El Cabo, a lo la! 
go de la costa del Oceano Indico, en dirección Natal. 

Como consecuencia de todo ésto, Sudáfrica
se convirti6 en campo de lucha entre in61eses, boers y 

africanos. Bajo la opresi6n de loe primeros, loa boers 
se encaminaron hacia el Norte en lo que se llamó la 
Gran Emigraci6n, entrando en conflictos con los zulúes. 
Esta el!ligraci6n constituyó un episodio magnifico, 
eclipsando 1a famosa marcha de las carreteras, hacia -
el Oeste, a través de Norteamérica. 

Loa moti vos para la Gran Emigración eran J! 
versos: liberarse de la dominación inglesa, buscar nu~ 
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vna tierras para reemplazar las pérdidas y restablecer 
un sistema de vida basado en la esclavitud, régimen -
que acababa de ser declarado ilegal_por los ingleses.
La marcha no s6lo puso de manifiesto la escisi6n entre 
boers e ingleses, sino que aisló a los boers de todo -
progreso procedente del mundo exterior. 

Los emigrantes constituyeron la República
Sudafricana (el Transvaal de nuestros dÍas) y el Esta
do Libre de Orange, y hubieran sido capaces de vivir -
sus vividas fundamentalietas, en total aislamiento, a
no ser por el hallazgo de diamantes en el río Orange y 
de oro en Witwatersrand. De modestos estados agrícolas 
las Repúblicas boers- se convirtieron en ricas presas.
La consecuencia inevitable fue la Guerra Boer. 

Esta guerra (1899 y 1902) unió polÍticame.a 
te a Sudáfrica, pero al precio de posteriores divisio
nes raciales. "La Guerra Boer, md:s que ningÚn otro a -
contecimiento, según el Dr. c. w. De Kiwiet, Presiden
te de la Universidad de Rochester, Nueva York, intens! 
fic6, complicó y agrav6 las ya agrias relaciones éntre 
boers e ingleses, bantúes e hindúe~' blancos y no bla,!! 
coa". "La muerte de veintiseis mil mujeres y nifi.os 
boers en los campos de concentración británicos, dura.!! 
te la Guerra Boer,- no podía ser olvidada. La generosi
dad del acuerdo de postguerra y el Acta de Unión, de -
1909, fueron ignorados. Y aunque la nueva Unión de Su
dáfrica jamás tuvo un Primer Ministro inglés, el espÍ~ 
ritu de reconciliación no pudo florecer. 

El nacionalismo africano inició la guerra
en dos frentes: contra la dominación cultural y polÍt! 
ca de los ingleses, y por el mantenimiento de la supr!. 

- ·- - -- - -.. . - .. - ~- - '' - ' ... _..,. • .... ··"-
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La solución nacionalista consistía en la máxima separa• 
ción de razas, idiomas 1 culturas. 

Las Iglesias herormadoras holandesas son -
tres- proporcionaron el argumento b:Íblico para jusúfi .. 
car el Apartheid: uno de sus miembr.os llegó al extremo
de proclamar que, aunque blancos y negros compartían la 
herencia del pecado original, los negros heredaron, ad~ 
más, una mayor propensión al pecado. 

En 1949, a todos los africanos les rué pro
hibida la entrada en veintiún ciudades y poblaciones de 

la Unión, a las que sólo acudían en busca de trabajo ... 
l.ion la Ley sobre Matrimonios Mixtos y las Enmiend~s a -
la Ley sobre Inmoralidad, de 1950, quedaron prohibidos
los casamientos entre .europeos y no europeos, así como
toda relación sexual entre europeos y no blancos, refo! 
zándose estas disposiciones con la Ley de Registro de -

la Población que ordenaba la clasificación de todos los 
habitantes por grupos raciales. 

Esta clasificación racial se llevó a cabo -
con métodos tan científicos como el de pasar un peine -
por la cabellera de un sujeto para determinar si debÍa
ser incluido en el grupo negro o en el de color, Se es
timuló la denuncia de las personas en cuyas venas se s~ 
ponía circulaba sangre impura. 

La segregación en tranvías, autobuses y lu
gares públicos fue decretada mediante la Ley de Amenid~ 
des Separadas. Y se consideró como un crimen el auspi -
ciar o apoyar campañas para derogar o modificar cualquier 
ley, 

.--,,'.·'· 
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El Ministro del Trabajo fué autorizado para 
seleccionar las ocupaciones que podrían atribuirse a 
loa miembros de cada una de las diferentes razas. En -

consecuencia, los trabajos calificados ae reservar.on -
a los blancos, y el fardo del desempleo recayó sobre -
los afrtcanoe. Los negros no podían efectuar trabajos
da alba.Bilería ni ser elevadoristas ni conductores de
cwnione s mayores de tr_es toneladas. 

La Ley de Zonas de Grupo dividió todo el 
iinís en áreas raciales, y decretó que los blancos, los 
de color y los africanos debían vivir en zonas separa
das. Se reconoció a los inspectores el derecho a en -
trar en cualquier habitación sin aviso previo, lo mis-
1no de día que de noche, para comprobar el cumplimiento 
de la Ley. De acuerdo con.los térmi_nos de la misma,· -
las personas pertenecientes a uno de tales grupos no -
podían poseer u ocupar propiedades en la zona de. otro
grupo. Un abogado africano, por ejemplo, no podÍa ins~ 
talar su oficina cerca de las Cortes donde los aboga 
dos blancos tenían susdespachos; a6lo hacerlo en una -
11 reserv:aci6n11 o euburb~o, a doce o más millas de die -
tancia de las Salas de Justicia en. que litigaba. 

En Johannesburg, donde la poblaci6n hindú 
suma más de treinta mil almas-en su mayor!a comercian
tes, éste grupo racial tendrá que mudarse, en virtud -
de la ley citada, a una árida llanura- distante más de
veinte millas de la ciudad. En Durban, habrán de muda! 
se igualmente más de cien mil no blancos, en parte pa
ra que ~uedan acudir desde sus casas a sus lugares de
trabajo, sin contaminar las zonas residenciales de -· 
blancos al atravesarlas. 

- --..... T,. --·- • .- - - -- -· 
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Esta Ley,· de Zonas de Grupo ea una de las -
piedras angulares del Apartheid. Aunque ea creaci6ru -
del gobierno nacionalista, la sostiene la opoaiciÓll.! -
oficial, es decir, acepta la integración económica pe
ro sostiene la segregación social y racial. 

La Ley de Supresión del Comunismo conviel'"P 
te al lilinistro de Justicia en e.l único arbitro para d! 
cidir si una persona e.a o no comunista. Si dicho mini~ 
tro estima que un sujeto es comunista, puede obligarle 
a dimitir de todas las sociedades y organizaciones a -
que pertenezca, prohibiendole entrar en determinadas -
zonas e impedirle hablar en público. El "comunista" es 
automáticamente expulsado de cualquier cargo sindical
º de servicio público. 

Las a.sociacici.es culturales que no obser -
ven las disposiciones sobre el color de sus miembros,
arriesgan la pérdida de las subvenciones del gobierno. 
La Ley de Conciliación Industrial prohibe la forma 
cidn.de sindicatos multirraciales y niega a los afric~ 
nos.toda representación obrera. Hay sindicatos africa
nos, pero no están reconocidos ni pueden llevar a cabo 
negociaciones colectivas. 

Otro pilar básico de la estructura del 
Apartheid es la Ley de Educación Bantú. Al atribuir al 
gobierno el ~ontrol absoluto de la educación, la ley -
limita~ de hecho, toda aspiración de los africanos. En. 

la comunidad europea, no hay lugar para los africanos
"más arriba del nivel de ciertas fOrl!las de trabajo". A 
loa estudiantes africanos se les debe enseñar en el -
idioma b~tú, haciéndoles aprender inglés y afrika.';l.?1 -
sólo en la medida suficiente para que puedan recibir ¡ 
cumplir órdenes. 
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Algunas de las características del Apartheid
son viejas; no todo él es de inspiraci6n exclusivanen-

_, te afrika.ner. En I~atal, el trato que loa sudafricanos
de habla inglesa dieron a los hindúes fue tan duxo co
mo el reservado por los afrikaners a los africanos. 
Loe hindúes de Natal fueron importados originalmente -
para trabajar en las plantaciones de caiía de aztícar, -
En ése país, un hombre blanco ~uede invitar a su casa
ª un hindú pero ofrecerle una bebida constituye un de
lito. 

AlgUnas de las leyes de supremacía blanca 
constituían ya parte del modo de vida sudafricano an -
tes de 1948. Una comisi6n nombrada por el gobierno de
Smuts, en 1921, declaró que las ciudades constituían -
lugares reservados a.los blancos y que al africano "só 
lo podían permitirsele la entrada en las zonas urbanas 
cuando había de hacerlo para satisfacer necesidades 
del hombre blanco, debiendo marcharse inmediatamente -
después de satisfechas aquéllas". 

Las leyes sobre el "pase11 tienen su origen, -
en los lejanos dÍas de la esclavitud. La contriouci6n
racista a dicha legislación ha consistido, más bien, -
en la rigidez de su apliceción. No. es raro que la noli - -
cía levante a la gente de sus camas en plena noche pa
ra pedi~ los •pases". La excusa es: "sil!lple control",

·pero esta práctica tiene por objeto recordar constante 
mente al negro su status inferior. 

Se calcula que la !!litad de toda la fuerza po
licíaca de Sudáfrica se ocupa permanentemente en vigi
lar el cumplimiento de las leyes del 11 pase 11

• El delito-· 
más común, proviene de la Secci6n Diez de la Ley de Zonas 
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Urbanas que controle la anuencia de africanos a las -
b 

• , 
po laciones y ciudades. Dicha Secc~on establece que s~ 

lo puede permanecer en zonas urbanas por más de seten • 
ta 1 dos hor?. s el africano que haya vi vid o continuamen
te en ella desde su nacimiento, que haya trabajado en -

la misma, sin interrupción, durante diez años y para -
un sólo patrón; que haya sido residente plenamente le -
gal en la zona durante quince años. 

Cualquier africano puede ser expulsado de
las zonas urbanas por un t"uncionar1.o o policía. Cuando 
los negros expulsados comenzaron a ae11dir a las Cortes
para apelar contra tal medida, el gobierno dictó la Le7 
de Nativos (Prohibición de Interdictos), que impide a -
las Cortes escuchar la apelación en ~to la V:Íctima -
no haya abandonado la ciudad. Incluso euando la o.rden
de expulsión se aplicaba por error, la persona afecta -
da tenía que marchar a alguna Sibería sudafricana antes 
de iniciar el procedimiento legal. 

Algunas leyes y· reglamentos son netamente
vengati vos; otros van acompañados de homalias que des -, . , 
criben la triste s1tuac1on de la poblacion nativa. La-
comisiÓn de Leyes de Nativo, de 1948, describe franca -
mente el proceso de urbanización para el atrica.~o ••• 

"La mayoría de las "reservaciones" constituyen una amen! 
za para la salud de sus habitantes ••• totalmente impro-. 
pias para habitación humana ••• chozas, a menudo.nomás -
que meros cobertizos ••• oscuaras y sucias ••• llenas de

desperdicios ••• dificillllente pueden imaginarse condici,g 
~ nes mas propicias para el desarrollo de la tuberculo -

sis". 
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La población estimada de Sudáfrica se com
pone como sigue: 

Blancos 3.ou,000 
Africanos 9.606,000 
Asiáticos 441,000 

. De color l.360,000 

Total: 14.418,000 

Los.Africanos que viven en las zonas urba
nas calculan en 2.500,000. La tierra se distribuye 
as!: 700,000 blancos poseen y ocupan cien millones de
hect,reas y 6.000,000 de africanos ocupan catorce mi -
llones de hectáreas" (26). 

Esta pol!tica que so~tienen los gobernan -
tea en S~rica, de :explotación, tortura, abuso, etc., 
sobre los nativos., constituye una violación flagrante
de loe derechos humanos, es un mal que existe hasta la 
fecha y constituye una aberración, es decir, un desgo
bierno que en Ú1tima instancia deberá ser eliminada a
la mayor brevedad posible, ya que en la actualidad ni~ 
gún pa!a reconoce o· incluye dentro de sus instituciones 
la esclavitud, ·servidumbre, discriminación racial y mu 
cho menos la pol!tica del Apartheid. 

Por razones econ6micas principalmente al~ 
nos E~tados han sido indiferentes a la política inter
na que sostiene este seudo gobierno y se unen a la ex
plotación desigual que sufren los africanos. 

"La Comisión de Derechos Humanos condena -
energicamente la política de Apartheid y las medidas -

26.- Phillips, Norma.- "Sudáfrica. La Tragedia del -
Apartheid" México, Edicioneá Era., 1968 PP• 18-25. 
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represibas en Suddfrica. 

Las Naciones Unidas han mantenido una ea -
trecha vigilancia sobre la intruai6n en la libertad hJ! 
mana que ha caracterizado la política del Gobierno de
la República de Sudáfrica.-Los diversos órganos y coJD.! 
tes de las Naciones Unidas, se han ocupado de uno u -
otro de los aspectos de la cuestión de la pol!tica de
a:partheid y, en una tentativa por inducir a dicho Go -
bierno a que suspenda esa política, que durante mucho
tiempo ha conmovido la conciencia de la Humanidad, y -

que la Asamblea General en sus resoluciones 2202 A 
(XXI) y 2189 {XXI) calificó como "un crilllen contra la
Humanidad11, ban aprobado numerosas resoluciones. 

En fecha reciente el C~mité Especial enea!: 
gado de estudiar la política de apartheid del Gobierno 
de la República de Sudáfrica, sefial6 la urgente aten -
ci6n de la Comisión de Derechos Humanos "el continuado 
maltrato a loe prisioneros, detenidos y personas bajo
custodia policíaca en la República de Sudáfrica, part! 
cularmente a los numerosos oponentes de la política de 
apartheid que ban estado encarcelados bajo leyes arbi
trarias". El Comité Especial hizo notar que las medi -
das crueles del Gobierno sudafricano, parecí:in estar -
dirigida en grado creciente a buscar venganza contra -
los opositores a dicha política, y que ésa medida con
travenía las normas internacionales de condueta y la ~ 
Declaración de Derechos Humanos. El Comite Especial -
también expresaba la esperanza de que la Comisi6n de -
Derechos Humanos examinaría la situación con carácter
de urgente·, y adoptaría medidas para hacer que se rea
lizara una investigación internacional con la mira de-



aliviar la condición de éstas víctimas. 

En su comunicación a la Comisión de Dere -
chos Humanos, el Comité Especial envió pruebas docume_!l 
tales de los malos tratos a que habían sido sometidos
los detenidos en prisiones y comisarías de policía de· 
Sudáfrica. Los documentos consistían en declaraciones
de sudafricanos detenidos en virtud de la Ley de Deten 
ción de 90 Días, declaraciones juradas de exprisione -
ros políticos de la isla Robben, y un memorándum de oz 
ganizaciones 1 partic:ulares con conocimiento directo • 
de las medidas represivas a que ban sido sometidos los 
prisioneros políticos en Sudáfrica. 

En un memorándum, la Campaña Mundial para • 
la Liberación de los ~risioneros Sudafricanos, se hace 
el siguiente comentario sobre la Ley de Detencióna 
"Con la .introducción de la Ley de Detención de 90 Días, 
en términos de la Ley de Enmienda de las Leyes Genera• 
les de 1963, la ley misma tué destruida en Sudáfrica.
Se ha puesto bajo e11stodia a gentes durante periodos • 
·sucesivos de 90 días para ser interrogados por miem -
bros de la policía de seguridad, a fin de obtener in • 
formación de ellas sobre sus propias personas u otras• 
en conexión con supuestos delitos. Sin embargo, muchas 
personas así detenidas han seguido en ésa condición -
por capricho de los funcionarios de la policía, nada • 
.más "para que no estorben", como declaró un policia -
testigc;> en el proceso de Ri vonia. Sus condiciones du • 
rante ésta detención y los métodos empleados para obt~ 
ner información, son decididos de manera arbitraria • 
por los miembros de la policía de seguridad, 1 los que 
se hallan detenidos no tien~n acceso a los abogados ni 
a los tribunales.••" 
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La Campaña Mundial por la Liberación de loa
Pr1 s1oneros Sudafricanos, fuente de é_sta información,· -
relata los tristes detalles de una 1njust1c1a arbitra -
ria contra centen!ll"es de inocentes víct1masa "Sesenta -
detenidos han permanecido encarecelados durante más de-
90 días y 8 de ellos 3 mujeres, por espacio de más de -
180 días •••• Cuatrocientos han sido acusados ante los

tribunales, pero a más de 300 se les ha puesto en libe~ 
. ~ 

tad sin que pesara sobre ellos ninguna acusac1cm. Es -
tas personas son, por tanto, completamente inocentes de 
cualquier delito, sin embargo han sido sometidas a 1n -
tensas torturas· f'Ísicas '1 mentales. Veintitrés de los -
que estuvieron detenidos declararon que habían sido tr.! 
tados a patadas 7 golpes, 19 sostienen que también se -
les sometió a un trato de choques el~ctricos, además -
de haber sido pateados 7 golpeados. Muchos de ellos que 
sufrieron esos malos tratos se han negado a proporcio -
nar detalle alguno, ya que tienen un miedo mortal a ser 
detenidos de nuevo como represalia. Más de 100 se hallan 
detenidos ahora en virtud de la Le7 de no .celebración -
de juicio. Desde marzo de 1963 hasta agosto de 1961+ ·ba
habido 111 juicios políticos en los .cuales se ha enjui
ciado a l,31S personas. Estas son sus sentencias& 

1+4 sentenciadas a muerte 
12 sentenciadas a cadena perpetua. 
99~ sentenciadas a un total de 5,713 años d ... 

prisión. 
l sentenciada a seis latigazos 

31+0 absueltas. 

·opositoras a la polÍ tic~ de Apartheid.· 
¿De qué delitos, si cometieron alguno, se -



{. 
1\ 
•. 

- 55 -

acusa a loe prisioneros, que justifique que tal bruta
lidad? ¿Quiénes son los hombres y mujeres elegidos :pa

ra sufrir éstos castigos e indignidades? En una recieg 
te declaraci6n hecha por Acbkar Marof, presidente del
Comité Especial. para la política de apartheid en Sudá
frica, dio los nombres de algunos de loe que sufrieron 
a manos del régimen racista. 

Roberto :Mangalio Sobukwe, dirigente del 
Congreso Panafricanista de Sudáfrica, que encabezó la
ma.nifestaci6n en Sharpeville, fue encarcelado por los
racietas y todav!a sigue en la prisión de la isla Ro -
bben, en virtud de una ley especial pro~ulgada en 1961 
el d:!a en que debería haber sido puesto en libertad. 

El jefe Albert Luthuli: ese hombre de paz, 
que encabez6 el incendio de los odiados pases en 1960, 

se halla confinado en una pequefia reserva en Natal y -
se le ha prohibido toda actividad pública: 

Nelson Mandela, que escapó de las garras -
de la policía y organiz6 la resistencia·contra el rég! 
men.racista, fué capturado en 1962. Está pudriéndose -
ahora en la isla Robben. 

Las organizaciones de· éstos grandes suda -
fricanos, sigui6 diciendo el Sr. Marof, han sido pros
.critas y miles de dirigentes de personas no blancos y

algunos opositores blancos de la política apartheid e~ 
mo Abram Fiacher, se encuentran ahora en la cárcel o -
el exilio. 

Dos de estos hombres, Abram Fisher y Nel -
son Mandela, ambos abogados, aprovecharon la ocasión -. 
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de sus juicios para explicar eu papel como opoeitores
activos del sistema de apartheid. Los dos indicaron -
que se habían visto precisados a seguir ese curso de·
acaión por el sistema opresivo que imped!a deliberada
mente toda tentativa de aliviar las repugnantes condi
ciones que caracterizaban el sistema sudafricano de V! 
da. (27) 

Declaración Formulada por Abram Fischer, -
Q. c., el 28 de marzo de 1966 en el Juicio que se le -
siguió en P.retoria. 

La señorita Mary Benson dirigió una oarta
al Comité Especial sobre la Política de Apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica el 7 de junio. de 
1966, incluyendo la declaración que se publica a cont! 
nuaoi6n. 

"Estoy procesado por mis creencias políti
cas y por la conducta a la cual me impulsaron esas 
creencias. Cualesquiera que sean los nombres con que 
se designa las quince acusaciones dirigidas contra mí, 
todas ellas surgen del hecho de que yo he sido miembro 
del Partido Comunista y de mis actividades como tal. -
Inicié esas actividades porque creí que, en las peli -
grosas circunstancias que han sido creadas en Sudáfri
ca, e.ra mi deber hacerlo. 

Cuando un hombre es procesado por sus 
creencias y actividades políticas, tiene ante sí dos ~ 
posibilidades: Puede confesar eue delitos y solicitar
clemencia o bien puede justificar sus creencias y ex -
plicar po~ qué actuó en la forma en que lo hizo. Si -
ahora yo pidiera el perdón traicionaría a mi causa. 

Naciones Unidas.- "La Comisi6n de Derechos Huma -
nos condena enérgicamente la política de Apartheid 
y las medidas.represivas en Sudáfrica". Servicio
de Inf~rmaci6n Pública, Nueva York, 1967 ~p. 2-4. 
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Esta posibilidad no existe para mí. Creo que lo que hi 
ce estuvo bien hecho. 

Por otra parte mis creencias eon una de las 
razones por las cuales mo he declarado inocente de to
das las acusaciones de que se me han dirigido. Aunque
negaré varias importantes afirmaciones que se han he -
cho, el Tribunal sabe que no se ha discutido mucho de
la acusación. Sin embargo, sí he de explicar mis moti
vos y mis acciones con toda claridad posible, este Tri 
bunal tiene derecho a que comparezcan ante él los pri~ 
ci:palee testigos que declararon en contra mía, ya sea
en el primer interrogatorio o en la repregunta creo 
que algunos de elloe eran personas nobles y leales qne 
ahora se han vuelto traidoras a au causa 7 a su país,
debido a los métodos.que fueron empleados por la aoua! 
ción en contra de ellos: metódos.cruelee e inhumanos.
Por lo tanto, en muchos aspectos sus declaraciones no
son dignas de crédito. 

Hay otra razón todavía de mayor peso, por
la cual me he declarado inocente y lo sigo haciendo. -
Estoy de acuerdo con el principio general de que para
proteger a la sociedad deben cumplirse las leyes. Pero 
cuando las propias leyes se vuelven inmorales y obli -
gan al ciudadano a tomar parte en un sistemaorganizado 
de opresi6n - aunque sólo sea mediante su silencia o -
,su apatía - creo que surge un deber más elevado. Eate
deber nos obliga a negarnos a reconocer tales leyes. -
Las leyes de conformidad con las cuales se me proceaa
tueron promulgadas por un órgano que no tiene ningÚn -
carácter representativo, un órgano en el cual las tres 
o.uartas ~artes del pueblos de éste país no tienen voG
de ninguna clase. Tales leyes fueron promulgadas, no -
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para evitar la difusión del comunismo, sino con objeto 
de silenciar la oposición de la gran mayoría de nuee -
tros ciudadanos a un Gobierno que está empefiado en pr! 
varloe, tan sólo a causa de su color, de los derec.hos
humanos m~s elementales: El derecho a la libertad t a
la felicidad, el. derecho a vivir con sus familias cua!! 
do así lo deseen, de ganarse la vida según sus habili
dades, de criar y educar a sus hijos de manera civili
zada, de participar en el Gobierno de su país y de ob
tener una parte equitativa de la riqueza que producen; 
en suma, de vivir como seres humanos mi conciencia no
me permite dar a dichas leyes ningún reconocimiento, -
ni siquiera el que implicaría proclamarme culpable. 
Por lo tanto, aunque seré condenado po~ éste Tribunal, 
no puedo declararme culpable. Creo que el porvenir di

rá que hice bien. Supongo que al ciudadano normal de -
un estado nunca le puede resultar fácil infringir la -
ley. Los delincuentes s6lo se suelen encontrar entre -
aquellos cuyas mentes están enfermas o deformadas, 
pues el ciudadano normal y sano es un ser social fo~ 
do para respetar las leyes ae su sociedad. Si adem~s -
ha recibido formación como abogado,.tal como ocurrió -
en mi caso, sus instintos están reforzados por esa fo!: 
maci6n. La infracción de la ley le resulta doblemente
difícil. Sólo puede optar por ese camino movido por r!. 
zones profundas e imperiosas. 

A mi juicio, ésas razones poderosas e imP.!. 
riosas se han creado en Sudáfrica durante los Últimos-
15 affos o más y han impulsado a infringir leyes injus
tas a muchos miles de ciudadanos africanos, entre los-· 
que figuran muchos de los ciudadanos más buenos· y pru
dentes y, en circunstancias normales, más observantes-
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de la ley del país. 

Mi propio cuso no es más que uno de tantos 
que ejemplifican a lo que ha lle_vado nuestras leyes a

personas tan distintas como el Jefe Luthulia. Helson -
I.fandela, Robert Sobuh .. we, el Dr. G.i1i. Iiaicker, Ha.no Si

tia, Hugh Luwin, Jean hliddlenton, Alan Erooks, y a ~li

lea de otras personas, jovenes y viejas, hombres y mu
jeres. 

Desde los días de la escla~itud, siem~re ha 
habido discriminaci6n racial en Sudáfrica. Supongo 
que éso es inevitable al principio, cuando las gentes
que disfrutan de una civilización más adelantad~ en -
tran en contacto y se mezclan con otros que no son tan 
afortunados, aunque, ·según los pr~ncipioo del verd~de
ro cristianismo, éso no debiera ocurrir, Hoy sabemos,
por la experiencia de otras partes del mundo, que se -
puede enseñar a leer y escribir y 11 civilizar11 a 1.u1 p~ 
blo analfabeto en el espacio de 1.ma generación o dos a 
lo sum~, siempre que quienes tengan los poderes del ~~ 
tado estén dispuestos a destinar recursos suficientes
para· ése fin, aun cuando éso suponga sacrificio en 
otros aspectos. Sudáfrica nunca optó por ése camino. -
Estuvo vacilando durante 150 años. Finalmente, los go
bernantes blancos eligieron un car.Uno que conducía en~ 
uno. dirección. completamente opuesta. Tura preservar la 
1icivilizaci6n11 , parecería prudente difundirla con la -

·mayor rapidez posible. En cambio, nuestros gobernantes 
decidieron retenerla en la medida, en la medida de lo
posible, como un monopolio blanco. Escogimos delibera
damente el caroino de la "segregación", la cual, sean -
las que fueren las distintas denoninQciones que le de-
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mos, era y es una política que tiene por obJeto mante· 
ner a los no blancos es un estado de inferióridad y su · 
jec1Ón permanentes, inferioridad que es. política, so : 
cial y económica. Esto constituye por s! mismo una gr.! 
ve amenaza. 

El hecho da que no se ha7a producido en -. , . 
los ultimos 50 años reacciones análogas por parte de -
los no blancos, no constituye ningÚn homenaje a la po
lítica de segregación, sino a la tolerancia, compren -
siÓn e infinita benevolencia de los africanos. Lo úni· 
co sorprendente es que no haya producido nada más vio
len to que algunos sabotajes sumamente controlados y l! 
mitad os. 

Pero algunas circunstancias bacen que la -
política de segregación sea mucho más peligrosa en el· 
decenio de 1970 que lo que hubiere sido en decenios • 
anteriores. 

Sudátr.ica ha elegido los decenios de 19?0• 
1 1960 como el momento para dar la s~ñal para poner en 
marcha a toda máquina ésta política• Los historiadores . 
señalarán ése periÓdo aproximadamente como el final del 
sistema "colonial". En ésos decenios se ha ditundido la 
independencia política por Africa y Asia. Se ha dif'un
dido porque la dominación históricamente imperia lis -
ta ha sobrevivido a sus fines y está a punto de ser .:. 
sustituida por algo diferente. Por cor.siguiente, en la 
actualidad los antiguos pueblos coloniales pueden pe • 
dir y obtener la independencia, cosa que no podía ha -
cer en absoluto hace z; años. 

Esto tiene consecuencia trascendental para 
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Sudáfrica, que en realidad está tratando de estable 
cer un sistema 11 colonial11 de características propias
en ésta fase de la historia, equipado con administra
ción "indirecta" e incluso con la restauraci6n del ré 
gimen de tribus. Esto nunca pollrá triunfar, pues no -
se puede retroceder en la historia. 

Me limito a exponer un hecho claro y senci -
llo, que lo puede ver cualquiera cuya vista no esté 
totalmente obscurecida por la miopía de loa blancos -
de Sudáfrica: 

a).- Hay un movimiento fuerte y creciente en:. 
favor de la libertad y de loa derechos humanos fwida
mentalea entre la poblaci6n no blanca del país, ea 
decir, entre las cua~ro quintas partes de la pobla 
ci6n. 

b).- Este movimiento lo apoya no sólo la to
talidad de !frica, sino prtícticamente la totalidad 
de los Miembros de las Naciones Unidas, tanto occiden~ 
tales como crientales. 

c).- A pesar ue la complacencia e indiferen
c·ia de los blancos de Sudáfrica, nunca se podrá dete
ner este movimiento. Tiene q11.e triunfar finalmente. -
Eso ~o debemos saber especial.mente los que somos afri 
kaans y hemos conocido el triunfo de nuestra propia -
.lucha por la plena igualdad. 

d).- Así pues, la única incógnita del futu -
ro de todos nosotros no consistente en saber si se 
producirá el cambio, sin solamente en saber: 

',' ,• 
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· i}~- Si el cambio se podrd yroducir pacíf,! 
camente.y sin derramamiento de sangre; y 

ii).- Cuál será la situaci6n de los blan -
cos en el peri6do que siga inmediatamente al establee! 
12iento de la democracia, después de los años de cruel
discriminación y de opresi6n y humillación que han im
puesto a la poblaci6n no blanca <.le éste país. 

Si esto es exacto - y todo el mundo, exceR 
to Sudáfrica, sabe que lo ·~s - mi conducta en los Últ_! 

· m.os aiios debe considerarse en relación con los result~ 
dos que ha producido la aplicaci6n despiadada y persi~ 
tente de la ley que, con objeto de inducir a engaño, -
ha titulado "Suppression of Comunism Act. 11 

La verdadera intención de la ley era .Y es
la de evitar el desarrollo de dos ideas aceptadas en -
todo el rnundo civilizado actual: la idea de que todos
los hombres deben tener voz y voto acerca del modo co- · 
no han de ser gobernados, y la idea que es posible.que 
hombres de razas diferentes vivan y .trabajen juntos en 
paz y armonía, y que colaboren para el bien de todos. 

El fondo del problema es de carácter econó 
mico. En 1930 tuvilnos que elaborar precipitadamente 
una política de "muno de obra blanca" .con el fin de 
proteger el empleo de los blancos durante una· crisis.-. 
Hoy día hemos preparado de antemano un mecanismo al 
díu con tal finalidad: tenemos Job Reservation. y Ban -
tustans a los cuales se puede asignar la mano de. obra
negra su~érflua; hemos prohibido los sindicatos afric!_ 
nos para que los trabajadores africanos queden sin pr2_ 
tección; he~os eliminado a todos sus representantes de 
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'núestros consejos legislativos para que no puedan ha -
cer oír su voz en una nueva crisis. No podemos volver
ª 19)0. Tratar de hacerlo significaría encaminarse in
mediatamente y a la necesidad, a la intranquilidad· y a 
la violencia. A todos los habitantes de Sudáfrica se -
les debe dar oportunidad de hacer oír su voz en sus -
propios asuntos y en la totalidad del país en que tra
bajan, 1 se les debe enseffar que las razas pueden vi -
vir y trabajar junt~s en armonía. Si en los últimos 
treinta aftos nues·tros dirigentes políticos blancos hu
bieran predicado la·posibilidad de la cooperaci6n in -
terracial en luear de emplear todos los medios para 
destruir la fe en ella, quizás habríamos logrado ya -
una situaoi6n de seguridad. No cahe duda de que a ésta 
fecha Suddfrica habría alcanzado una posición excepci_2 

nal de avanzada entr~ los Estados de. Africa y habría -
ciertamente influido sobre el curso de la historie de-
todo éste continente, así como sobre la futura posi 
ci6n. del hombre blanco en él. En lugar de esto, nos ªB 
contramoe completamente aislados de m~s de 200 millo -
nes de personas, y somos odiados por todas ellas. 

Todo esto es de mal augurio para nuestro -
porvenir. Ha originado un odio profundo arraigado ha -
cia loa afrikaners, hacia nuestro lenguaje, nuestro a~ 
pecto político y racial entre todos los no blancos si, 
aún entre aquéllos que buscan cargos de autoridad pre
. tendiendo q~e apoyan el apartheid. Todo esto está des
truyendo rápidamente entre los no blancos la fé en la
futura cooperación con los afrikaners • 

La eliminación de esta barrera exigirá to
da la sabiduría, iniciativa. e influencia de aquellos -
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dirigentes del Congreso que se encuentran actualmente
condenados y presos por sus creencias y· políticas. Se
requiere adeoáe que los afrikaners miem9s protesten -
abierta y claramente contra la discriminaoi6n •. Por. 
cierto que en tales circunstancias recay6 sobre mi una 
obligación adicional, a saber, de que por lo menos un
afrikanar formularse esta protesta activa y positiva -
mente, aunque como resultado me enfrento actualmente -
con quince acusaciones· en vez d.e cuatro • 

.Para guardar fidelidad a todos los despose! 
dos por el apartheid fue que rompí mi compromiso para
con el Tribunal, me separé de mi familia, pretendía -
que era otra persona y acepté la condición de fugitivo. 
A loa prisioneros políticos a los proscriptos, a los -
seducidos por el silencio y a loe detenidos en su' dom! 
cilio les debía el no continuar como espectador sino-
actuar. Sabía lo que de mí esperaban y lo hice. Me se!! 
tí responsable, no ante aquellos que siente afectados. 
Sabía que al apreciar su criterio por encima de todo -
me vería condenado por gente~ que se contentan con Pº!! 
sideraree respetables y leales ciuda~anoe. No puede 
afectarme ninguna condenación que me venga en lo futu-
ro. 

No creo poder resumir.más eficazmente la -
situación actual de Sudáfrica. S6lo .el contacto entre
las razas puede eliminar las sospechas.y el miedo; só
lo el contacto y la cooperación puede generar ·toleran~ 
cia y comprención. La eegregaoión o el apartheid, por
genuina que sea la fé puesta en ellos, no producir si
no lo que precisamente se trata de evitar: tirantez y

aleja.miento. entre las razas, intolerancia, odio racial. 
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Toda la conducta de que se me acusa se ha
encaminado a mantener el contacto y la comprensión en
tre las razas de éste país. Si algún día esa oonducta
m:!a ayuda a tener el puente donde loe dirigentes blan
cos y los verdaderos caudillos de la poblaci6n no blaB 
ca pueden reunirse para forjar el destino de todos no
sotros mediante la negociaci6n, y no por la fuerza de
las armas, podré soportar con fortaleza cualquier sen
tencia que éste Tribunal me imponga. Esa fortaleza se
verá robustecida al menos por la certidumbre de que d,!! 
rante veinticinco aflos no tomé :parte algtma, ni aún -
por aceptaci6n pasiva, en ése odioso sistema de discr! 
minacidn que hemos levantado.en éste país y que hoy se 
ha convertido en objeto y oprobio en el mundo civiliz~ 
do (28). 

Declaraci6n de Nelson Ma11dela efectuada el 
20 de abril:..:4• 1964 en el juicio que se le siguió en -
Pretori~,.. ~--

La señorita Mary Beneon envi6 el 27 de 
abril de 1964 una car.ta al Comité Especial sobre la Po 
lítica de Apartheid del Gobierno de la República de S~ 

dáfrica, acompañando la declaraci6n que se publica en
seguida. 

Soy el primer acusado. 

Tengo título de Bachelor in Arta y he pra~ 
tioado la abogacía en Johannesburgo durante varios . - . 
afios en sociedad con Oliver Tambo. Soy un preso convi~ 
to condenado a cinco años de cárcel por salir del país 
sin permiso y por incitar a_la población a declararse
en huelga a fines de mayo de 1961. 

28.- naciones Unidas.- "El Apartheid y el Trato dado a 
los presos en Sudáfrica". Nueva York, 1968 pp. 34, 
35 ' 36' 39 y 49. 

''·· - -e, _-:---- - .-
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Deseo decir desde el comienzo que 1~ insi -. - . nuacion hecha por el Estado en su declaracion inicial,"." . 
de que la lucha en Sudáfrica obedece a la influencia -
extranjera o comunista es totalmente inexacta, He hecho 
lo que he hecho, como individuo y como lÍder de mi pue
blo, debido a mi experiencia en Sudáfrica y a mi heren
cia africana de la ·que estoy orgulloso, y no por lo ·que 
pueda haber dicho ningÚn extraño. 

Ho niego que he planeado actos de sabotaje, 
tro los planée animado por un espíritu de temeridad ni -
por amor a la violencia. Los planée como .resultado de -
una evaluación serena y mesurada de la situación polÍ -
tica que hab!a surgido después de muchos años de tira ~ 
nía, explotación y opresión de mi pueblo por los blan -
co:..;, / 

Reconozco sin vacilación que he sido una de 
las personas que c~ntribuyeron a formar Umkhonto We 
Sizwe y que desempeñé un papel prominente en sus asun • 
tos hasta que rúí detenido en agosto de 1962. 

En la declaración que voy'a hacer corregiré 
algunas impresiones falsas que han creado los testi-gos
del Estado. Entre otras cosas, demostraré que algunos -
de los actos a que se han hecho referencia no i'ueron ni 
pudieron ser cometidos por Umkhonto. También me referi
ré a la relación entre el African Natio~a.1 Congress 
O.ilc) y Umkhonto, y al papel que desempeñé personalmen
te en los as1mtos de ambas organizaciones. Hablaré asi
mismo de la función que desel!lpeño el Partido Comunista. 

Niego que Umkhonto sea responsable de una -
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serie de actos que evidentemente estaban fuera de la -
política de la organización, y que figuran en la acus~ 
ci6n que se nos hace. No s~ qué justificaci6n había ~ 
ra tales actos, pero para demostrar que no pudieron h! 
ber sido autorizados por Umkhonto, deseo referir.ne br~ 
vemente a las raíces y a la política de la organiza 
ci6n. 

Yo y los otros que iniciamos la organiza -
ción, lo hicimos por dos razoneB: En primer lugar, 
creíamos que como·consecuencia de la política del Go 
bierno, se había hecho inevitable la violencia por pa.,r 
te del pueblo africano, y que a menos que dirigentes -
responsables encauzasen y controlasen los sentimientos 
de nuestro pueblo, habría estallidos de terrorismo que 
producirían.una amargura y hostilidad tan intensa entre 
las diferentes razas.de éste país, como no las provee~ 
ría ni siquiera una guerra. En segundo lugar, creíamos, 
que sin violencia el pueblo africano no tenía ningún -
otro medio _para triunfar en eü lucha contra el princi
pio de la supremacía blanca. Las leyes habían elimina
do todos los medios legales de expresar oposición a é! 
te principio, y se no.e había colocado en una situación 
en la que o bien aceptábamos un permanente estado de -
inferioridad, o desafiábamos al Gobierno. Optamos por
desafiar la ley. P.r-imero quebrantamos las leyes con 
procedimientos que evitaban recurrir a la violencia; = 
s61o cuando se dictaron leyes contra ésos procedimien
~os, y cuando el Gobierno recurrió a una demostración
de fuerza para aplastar la oposición a su política, de 
cidimos responder a la violencia con la violencia • 

.Pero la violencia que decidimos adoptar 
no era el terrorismo. Nosotros, los que formamos el 

...,.. llM; .. 
U. ~. A. M. 
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Ulllkhonta, éramos miembros del African National Congrese, 
y teníamos detrás la tradición de no violencia y de la 
negación del ANC como medio de resolver laa controver
sias políticas. Creíamos que Sudáfrica pertenecía a t~ 
dos sus habitantes, y no a un grupo, fuera negro o 
blanco. no queríamo~ una guerra interraciai, y trata -
moa de evitarla hasta el Último instante. 

El ANC se form6 en 1912 para defender los
derechoa del pueblo africano que habían sido gravemen
te restringidos por la South African Act, y que enton
ces estaban amenazados por la "Nat.j.ve Land Act. Durante 
treinta y siete años - es decir hasta 1949 - se limi

tó estrictamente a una lucha constitucional. Presentó
solicitudes y resoluciones; envió delegaciones al Go -
bierno en la esperanza de que las reclamaciones de loa 
africanos podrían resolverse mediante el debate pacíf! 
co, y que loa africanos podrían progresar paulatiname~ 
te hasta alcanzar la plenitud de los derechos políti -
coa. Pero loa gobiernos blancos ae mantuvieron inconm2 
viblea, y los derechos de los africanos disminuyeron -

en lugar de aumentar. Para decirlo con las palabras -
de mi líder, el Jefe Luthuli, que llegó a ser .P.residea 
te del ANC en 1952, y al que m~s tarde se concedi6 el
Premio Nobel de la Paz: 

¿"Quién podrá negar que he gastado treinta 
aftos de mi vida golpeando en vano, pacientemente, mo -
destaro.ente, en una puerta cerrada y con cerrojo? ¿Cual 
ha sido los frutos de la moderación? Loa Últimos trein 
ta años han sido testigos del mayor número de leyes = 
restrictivas de nuestros derechos y nuestro progreso,-
hasta que hqy hemos llegado a un punto en que casi no 

tenemos derecho algwio'' 

Aún después de 1949, el ANC continuó deo.!_ 
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dido a evitar la violencia. En esa fecha, sin embargo, 
hubo un cambio en cuanto a los medios estrictamente 
constitucionales de protesta que se habían empleado 
hasta entonces. El cambio qued6 enunciado en una deci
si6n tomada para protestar contra la legislación del -
apartheid mediante demostraciones pacíficas, pero ile
gales, contra ciertas leyes. En cumplimiento de esa PE. 
lítica, el ANC lanzó la campafla de desafío, en la que
se me encargó de los voluntarios. Esta campaña estaba
basada en los principios de la resistencia pasiva. Jñás 
de 8,500 personas desafiaron las leyes del apartheid y 

fueron a la cárcel. Sin embargo, no hubo un solo caso
de violencia en el curso de esta campaña por parte de
ninguno de los que participaron en ella. Diecinueve cE, 
legas y yo fuimos convictos por el papel que habíamos
desempeflado en la organización de la campafia, pero 
nuestra sentencias quedaron susp_endidas, principalmen
te porque el juez consideró que durante la campaña se
había hecho incapié en la diciplina y la no violencia. 

Durante la campaña de desafío se aprobaron -
la .Pu.blio Safety Act y la Criminal Law Ammendment Act. 
En esta disposición se prevenían castigos más severos
para los delitos oometidoe como protesta contra las l! 
yes. Pese a ello, las protestas prosiguieron y el ANO 

continuó fiel a su política de no violencia. En 1956,
ciento cincuenta y seis miembros destacados de la Con 
gress Alliance, yo incluaive, fuimos detenidos en vir
tud de una acusación de alta traici6n y de otros car -
gos con arreglo a la Suppression of Communism Act. La
política de no violencia del ANO fue impugnada por el
Estado, pero cuando el Tribunal dio su fallo unos cin
co años más tarde, llegó a la conclusión de que la 
ANC no seguÍa una política de violencia. El Gobierno -
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ha tratado siempre de acusar de comunistas a todos sus 
opositores, el ANO no ea ni ha sido nwica una organiz!· 
ción comunista. 

En 1960 se produjo el tiroteo de Sharpevi, 
lle, a raíz del cual se proclam6 el estado de emergen
cia y se declaró que el ANC era una organización ile -
gal. 1üs colegas y yo, decidimos no obedecer a ése de
creto. El pueblo africa.no no participaba en el Gobier• 
no y no dictaba las leyes con arreglo a· las cuales se
le gobernaba. Creíamos en las palabras de la Declara -
ción Universal de Derechos Humanos, de que 111a voluntad 
del pueblo es la base de la autoridad del poder públi
co", y aceptar la prohibición equivalía a aceptar que
se silenciase a los africanos para siempre. El ANO pa
só a actuar clandestinamente. Creímos que era nuestro
deber preservar esta organización que se había consti
tuido con casi cincuenta años de incesante eafuerzos.
lfo tengo la menor duda de que ninguna organización po
lítica blanca que se respete a sí misma se desbandaría 
ai la declarara ilegal un gobierno, en el que no tuvie
ra su voz. 

A principios de junio de 1961, después de 
una larga y angustiosa evaluación de la eituaci6n en -
Sudáfrica, llegamos a la conclusión de que la violen -
cia se había hecho inevitable en el país, y que ser!a
poco realista y desacertado que los líderes africanos
continuasen predicando la paz y la no violencia en un
momento en que el Gobierno .respondía a nuestra pacífi
ca exigencia con la fuerza. 

El Gobierno no nos había dejado otra pos! 
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· bilidad. En el Manifiesto de Umkhonto publicado el 16-
de diciembre de 1961, que es el elemento de prueba 
•AD", decíamos: 

•En la vida de toda .naci6n llega un momen
to en que s6lo quedan dos posibilidades: someterse o -
luchar. Este momento ha llegado ahora para Sudáfrica.
No nos someteremos y no tenemos más remedio que devol. 
ver el golpe con todos los medios a nuestro alcance en 
defensa de nuestro pueblo, de nuestro porvenir y de 
nuestra libertad"· 

Loe que.habíamos tomado esta decisi6n co -
menzamoe a consultar a los dirigentes de varias organi 
zacionea, incluso el ANC. 

Por lo que se refiere al ANC, constituía -
un claro cuadro que puede resumirse como sigue: 

a).- Era una organizaci6n política de ma -
eas con una función política que cumplir. Sus miembros 
se habían adherido sobre la base de una política expr!_ 
ea de no violencia. 

_b).- Debido a ello, no podían aplicar la -
violencia ni la aplicaría. Debe hacerse hincapié en é.::! 
to. No ee puede transformar semejante organización en
la organización pequefia y bien montada que ee requiere 
para el sabotaje. Tampoco habría sido políticamente c2 
rrecto,. porque habría tenido corno consecuencia que sus 
miembros dejaran de cumplir su actividad esencial: la
propaganda y la organizaci6n política. Tampoco era pe! 
misible modificar la naturaleza misma de la organiza -
ci6n. 

e).- Por otra parte, en vista.de la situa
ción que·he descrito, elANC estaba dispuesto a aparta! 

........ , --:"' .-. .... :-'."", .r-.. . -· "-:--_,_,-_ :-
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se de la política de no violencia que· había seguido d,!! · 
rante cincuenta años en cuanto ya no desaprobaría una
violencia debidamente controlada. Por consiguiente, 
los miembros que se dedicaran a tales.actividades, no
estarían sujetos a medidas dicipiinarias por parte de
ANC. Digo "violencia debidamente controlada" porque d! 
jé claramente sentado que si yo formaba la organiza -
ci6n, estaría sujeta en todo momento a la orientac16n
política del ANC y no emprendería ninguna forma de ac
tividad d~~tintas de la prevista sin el consentimiento 
del ANO. 

Como resultado de esta decisi6n, en no 
viembre de 1961, se form.6 Umkhonto. Cuando tomamos es
ta decisi6n y ulteriormente formulamos nuestros pla -
nea, estábamos bajo la influencia de la herencia de no 
violencia y de armonía racial del ANC. Creíamos que el 
país estaba siendo arrestado hacia la guerra civil en
la que blancos y negros lucharían entre sí. Veíamos la 
situación con alarma. La gue.rra civil podía signifiéar 
la destrucción de lo que había defendido el ANC; des -
pués de una guerra civil, la paz racial sería más dif,!. 
cil de lograr que nunca. En la historia de Sudáfrica -
ya tenemos ejemplos de los resu1tados de la guerra. 

La idea de evitar la guerra civil.había 
dominado nuestros pensamientos durante muchos años, P.! 
ro cuando decidimos adoptar la violencia como parte de 
nuestra política, comprendimos que un día tendríamos -
que hacer f~ente a la perspectiva de tal guerra. Nece
sitábamos un plan flexible que nos permitiera actuar -
según las necesidades del momento; sobre todo, el plan 
tenía que ser de tal Índole que reconociera.que la gu! 
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rra civil eran el Último recurso, 1 que· dejara al por -
venir la decisión de ~ste problema. No queríamos com -
prometernos a la guerre civil, pero queríamos estar 
pronto si llegaba a ser inevitable. 

Puede haber cuatro formas de violencia. 
Existe el sabotaje, existe la guerra de guerrillas, 
existe el terrorismo y existe la revolución abierta. O~ 
tamos el primer método y agotarlo antes de tomar ningu
na otra decisión. 

La elección era lógica teniendo en cuenta -
nuestros antecedentes políticos. El sabotaje no suponía , . 
perdidas de vidas y ofrecia la mejor esperanza en cuan-
to a las relaciones raciales en el porvenir. El rencor
se reduciría al mínimo, y si la política resultaba trus 
t!rera, el gobierno democrático podría llegar a ser una 
realidad, Esto es lo que sentíamos en aquel entonces, y 

lo que di-jimos en nuestro Manifiesto (elemento de prue
ba AD)• 

"tos miembros de Umkhonto We Sizwe hemos -
tratado siempre de lograr la liberación sin derramamien 
to de sangre ni choques civiles. Esperamos, aún a esta
hora tardía, que nuestros primeros actos habrán de des
pertar a todos y hacerles comprender la. desastrosa si -
tuación a que conduce la política nacionalista. Espera
mos hacer entrar en razón al Gobierno y a sus partida -
rios antes de que sea demasiado tarde, para que el Go -
bienio '1 su política puedan cambiar antes de que la si
tuación llegue a la etapa desesperada de la guerra ci • 
vil". 

Los ataques a· las arterias económicas vi • 



- 74 -

tales del país debían eombinaree con el sabotaje a loa 
edificios del Gobierno y a otros símbolos del apar -
theid. Estos ataques serían fuente de inspiración par'a 
nuestro pueblo. Además, serían una válvula de escape -
para aquellos que insistían en que se adoptaran mito - · 
dos violentos y nos permitír!an dar a nuestros partid!, 
rios una prueba concreta de que habíamos adoptado una
postura mi(s enérgica y que estabamos respondiendo a la 
violencia del Gobierno. 

Por otra parte, cre!amoe que si se orga
nizaba con tb:ito la acción en gran escala y se tomaban 
represalias en masa, se despertaría en otros pa!sea la 
simpatía hacia nuestra causa, y que se haría mayor pr!. 
sión sobre el Gobierno de Sud~frica. 

/ 

Este era, pues, el plan, Umkhonto debía
ejecutar actos de sabotaje y desde el principio se di,! 
ron estrictas instrucciones a sus miembros en el senti - . 
do de que en ningÚn caso debían causar dafio f:!sioo o -
matar a personas al planear o llevar a cabo laa .opera
ciones. 

Umkhonto llev6 a cabo e~ primera opera -
ci6n el 16 de diciembre de 1961, cuando fueron ataca -
dos edificios gubernamentales en Johannesburgo, Port • 
Elizabeth y Durban. La selección de loe obJetos es una 

.prueba de la pol!tica·que he mencionado. Si ~ubiéramoe 
querido atentar contra vidas humanas, habríamos elegi~ 
do lugares donde se reunían personas, y no centrales -
eléctricas y edificios vac!os. Los actos de sabota~e -
cometidos .antes del 16 de, diciembre de 1961 fue.ron 
obra de grupos aislados y no tenian relación alguna 

·- - - - - .. _ - -
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con Umkhonto, En realidad, otras organizaciones se a -
tribu1eron el haber cometido estos actos y otros poste -
:riores. 

L 
, , 

a reaccion de la poblacion blanca a nueA 
tra acción rue violenta, como de costumbre, 

La experiencia nos había convencido de -
que la rebelión ofrecería al Gobierno oportunidades 
ilimitada para la matanza, sin distinciones, de nues 
tro pueblo, Pero precisamente porque el suelo de Sudá -
frica ya estaba empapado con la sangre de africanos in~ 
centes, estimamos que teníamos la obligación de hacer -
preparativos a largo plazo para recurrir a la fuerza -
con el fin de defendernos contra l~ tuerza. El tipo de
lucba que ofrecía mejores perspectivas y menor riesgo - . , . 
de perdida de vidas por ambas partes era la guerra de -
guerrillas. Por lo tanto decidimos incluir en nuestros
prepara ti vos para el porvenir la posibilidad de este -
tipo ,de guerra. 

Todos los blancos deben cwnplir con el se! 
vicio militar obligatorio, pero los africanos no reci -
ben ésta preparación. 

El credo ideologico del ANC es, y ha sido 
siempre, el credo del nacionalismo africano, No es el -

· concepto del nacionalismo africano expresado por el 
grito 11 Echad a los blancos al mar", El nacionalismo 
africano que defiende e.l ANC es el concepto de la li 
bertad y la realización de las aspiraciones del pueblo
africano en su propia tierra. El documento más impor -
tante aprobado por el ANC es la Freedom Charter. No se 
trata, de ningÚn modo, de un proyecto de Estado socia -

i 
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lista. En ella ae pide la redistribución de la tierra, 
no su nacionalizaci6n; se establece la nacionalizaci6n. 
de las minas, los bancos y los monopolios industria -
les, porque los grandes monopolios loa poseen una raza 
solamente, y sin dicha nacionalización se perpetuaría
la dominación racial aún cuando se ampliara el poder -
político. Sería un gasto hueco rechazar la prohibicióru 
de la Gold Law contralos africanos cuando todas las m!, 
nas de oro las poseen compaffías europeas. A ese respe~ 
to, la polÍtica del ANC coincide con la antigua pol!ti 
cu del actual Nationa.list Party, el cual, durante mu -
chos affos, incluyó en su programa la nacionalización -
de las minas· de oro, que en aquella .época estaban_ con
troladas por capitales extranjeros. Con arreglo a la -
Freedom Charter, la nacionalización se realizaría. den
tro de una economía basada en la empresa privada. La -

aplicaci6n de laF.r-eedom Charter abriría nuevos campos
para una población africana pr6spera de todas las cla
ses, incluida la clase media. El AN'C no ha defendíd-o .... 
en nin5ún período de su historia un cambio revolucion!:, 
rio de la estructura.económica del país; tampoco ha 
condenado nunca, según puedo recordar a la sociedad ca 
pitalista • 

Creo que los comunistas han desempeñado ~ 

siempre un papel activo en la lucha de los países col~ 
niales por su libertad. 

A los sudafricanos blancos, que tienen un
arraieado prejuicio contra el comunismo, quiz~s ies 
sea difícil comprender por qué los políticos africanos 
experimentados aceptan con t~nta facilidad a los comu
nistas como sus amigos. Pero, para nosotros, l'a raz6n-
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ea evidente. Las diferencias te6ricas entre los que l~ 

chan.contra la opresión son un lujo que no podemos pe! 
mitirnos en este momento. Es ini:ís, durante muchos dece
nios, los comunistas fueron el único grupo político 
que estaba dispuesto a trabajar con los africanos pare. 
el logro de los derechos políticos y de un puesto en -
la sociedad. Este es el motivo por el que hoy día hay
muchos africanos que tienden a identificar la libertad 
con el comunismo. Les apoya en ésta creencia un 6rgano 
legislativo que tilda de comunista a todos defensores
del gobierno democrático y de la libertad africana, y
prescribe a muchos de ellos (que no son comunistas) de 
conformidad con la Suppresaion of Comunism Act. J\unque 
nunca he sido comunista, se me ha mencionado a causa -
del papel que desempeñé en la campafla del desafío. 

En el terreno internacional, los países C.Q. 

munistas han acudido siempre en nuestra ayuda. En las
Naciones Unidas y otros organismos mundiales, el blo
que comunista ha apoyado la lucha afroasiática contra
el colonialismo, y frecuentemente parece comprender roe 
jor nuestra situaci6n que algunas de las Potencias 
occidentales. Aunque la condenación del apartheid es -
universal, el bloque comunista habla en contra de él -
en voz máe alta que la mayoría de los países blancos.-

'En ésas circunstancias, habría que ser un político jo
~en y temerario, como lo era yo en 1949, para procla -
mar que los comunistas son nuestros amigos. 

De mis lecturas de la li tera·tura marxista
y de mis .conversaciones con marxistas, he sacado le i!!! 
presi6n de que los comunistas consideran el sistema 
parlamentario como antidemocrdtico y reaccionario. Pe
ro por el contrario, yo adriiiro dicho siste~a. 
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La Magna Carta, la Petici6n de Derechos "y,:.. 
el Bill of Righte, son documentos venerados por los d~ 
m6cratas de todo el mundo. 

Las leyes relativas a los pases, que para
los africanos se encuentran entre las leyes más odia -
das en Sudáfrica, colocan a todos los africanos bajo -
la vigilancia de la policía en cualquier momento. Dudo 
que exista en Sudáfrica un solo africano varón que en
un momento u otros no hayan tenido un problema con la
policía respecto de su pase. Cientos y miles de afric!:_ 
nos van a parar a la cárcer cada año con motivo de 
ésas leyes. Todavía más grave que eso es el hecho de 
que estas leyes mantienen separados a los matrimonioe
y provocan la desintegración de la ~da familiar. 

Los africanos quieren que se lee pague un
salari o que les permita vivir. Los africanos quieren -
hacer loe trabajos que son capaces de hacer y no los -
trabajos que el Gobierno declara que pueden hacer. ·Los 
africanos quieren que se les permita· vivir donde pue -
den conseguir trabajo y que no se les excluya de una -
zona por no haber nacido allí. Los africanos quieren -
que se les permita poseer tierra en los lugar~e en que 
trabajan y no verse obligados a vivir en casas alquil! 
das que nunca pueden llamar suyas. Los· africanos quie.
ren ser parte de la poblaci6n general y no verse conf! 
nados a vivir en sus propios ghettos. Los hombres afr! 
canos quieren que sus mujeres y sus hijos vivan con 
ellos en los lugares donde trabajan y no verse forza -
dos a lleva~ una existencia antinatural en albergues -
para los hombres. Lns mujeres africanas quieren vivir
con sus maridos y no ser viudas permanentes en las re
servas. 
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Los africanos quieren que se lea permita -
salir después de las 11 de la. noche y no verse confin~ 
dos en sus habitaciones como niños pequeños. Loa afri
canos quieren que se les permita viajar por su propio
país y buscar trabajo donde quieran y no donde la Ofi
cina del Trabajo les envía. Los. africanos quieren una
justa participación en la totalidad de_ la. vida de Sud~ 
frica¡ quieren seguridad y un puesto en la sociednd. 

Sobre todo queremos la igualdad de los de
rechos políticos, porque sin ellos nuestras dos venta
jas serdn permanentes, Ya sé que ésto suena revolucio
nario a loa blancos ~e éste país, porque la mayoría de 
los votantes ser~n africanos. EsQ hace que el blanco -
terna a la democracia.. 

No es verdad que la concesión del derecho
de voto a todos loe habitantes ha de llevar a la domi
nación racial. La división política basada en el color 
ea completamente artificial y cuando desaparezca, desa 
parecerá también la ·dominación de un grupo por el 
otro. El ANO lleva rnedio siglo luchando contra el ra -
cismo. Cuando triunfe no cambiará ésa política. 

Por ésto es, pues, por lo que cambute el -
ANO. Su lu.cha es auténticamente nacional. Es la lucha
del pueblo africano, inspirada por su propio sufrimie~ 
to y su propin experiencia. Zs la lucha por el derecho 
n la vida. 

Durante toda mi vida me he consagrado a 
esta .lucha del pueblo africano. He luchado contra la -

FJIP.LJ()T}:Ch ~~:~NTt~Al 
~; tlJ. ~~: ·~ ~.~. 
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dominación blanca y he lucha.do contra la dominación n,! 
gra. He ac·ariciado el ideal de una. sociedad libre y· -

decomrática en la que todas las personas puedan vivir

juntas en armonía y con igualdad de oportunidades. Es
:pe'ro vivir por este ideal y llegar a alcanzarlo. Pero
si es preciso, es un ideal por el que estoy dispuesto
ª morir" (10). 

Como podemos ver a través de las declara -
ciones de éstos_ presos políticos africanos,la política 
imperante en Sudáfrica es humillante, denigrante que -
después de haberlos privado de loe derechos, lee apli
ca castigos crueles por mostrarse re~eldes a la polít,! 
ca racista, separatista e inhumana. 

La situación en dicho país, lejos de mejo
rar, ha empeorado y todavía puede agravarse si no se -
emprende una acción positiva contra el Gobierno suda -
fricano. 

En Sudáfrica ha quedado destruido todo de
recho al promulgarse la ley de detención de 90 días, -
de conformidad con la General Laws Am.endment Act 1963• 
Se ha detenido a diversas personas durante periodos 
sucesivos de 90 días para ser interrogadas por la pol,! 
cía de seguridad, a fin de obtener informaci6~ sobre - · 
ellas o sobre otras personas, en relaci6n con supuestos 
delitos. Ahora bien, muchas de las personas han estado 
detenidas por capricho de los funcionarios de policia, 
simplemente 11 para quitarlos de enmedio". Las condicio
nes en que se encuentran durante su detención y los mí 
todos empleados para obtener informaci6n de ellos, qu! 

29.- Ibídem,· pp. 1, 2, 6, _9, 16, 17, 22, 23. 
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dan al arbitrio de la policía de seguridad y los daten! 
dos no tienen derecho a abogado ni acceso a los Tribun~ 
les. 

Desde que entró en vigor la le1, la poli -
cía de seguridad se ha convertido en las SS y en la Ge~ 
tapo de Sudáfrica. Es omnipotente y tiene a sus vícti -
mas enteramente a su merced. Los métodos que emplean p~ 
ra conseguir información persiguen objetivos de 11 quebr~ 
tar" a los detenidos. 

Todos los detenidos comprendidos en la - . 
, í ' clausula de los 90 d as, permanecen en confinacion so-

litaria durante su período de detención ~·, pese al he
cho de que la ~onvenciÓn de Ginebra establece un máxi
mo de 30 dÍe.s pare la confinación solitaria, por l.o m2 
nos 60 personas han estado detenidas dur8nte más de 90 
dÍas· y ocho personas, entre ellas tres mujeres, duran
te más de 180 días. Un hombre, estuvo detenido durante 
247 días antes de ser puesto en libertad incondicional. 
Están encerrados en celdas con paredes pintadas de ne
gro y la luz encendida constantemente. 

Inmediatamente después de haber entrado -
en vigor la ley, la policía de seguridad empezó a em -
plear la tortura r!sica además de la tortura mental,ó~ 
rante esos prolongados periodos de confinación solita-

. ria e interrogatorios. SegÚn información que se ha con 
seguido sacar de las cárceles y pruebas presentadas en 
declaraciones juradas por ex detenidos, se somete a 

. , 
los detenidos africanos a descargar electricas para 
obligarlos a ''confesar". A.firmaron que se les cubría • 
la cabeza con sacos, y se les aplicaban electrodos a -
los dedos. 
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Muchos detenidos han necesitado asistencia• 
psiquiátrica después de su libertad, y por lo me~os · -
seis de ellos q_uedaron tan "deshechos", que fueron adm! 
tidos a hospitales mentales después de haber sido pues
tos en libertad. La Sra. Norma. Kitson sufrió gravemen
te da claustrofobia mientras estuvo detenida, creyendo
o.ue los muros pintados de negro se aproximaban para 
aplastarla. Sus gritos y ruegos no dieron resultado al
guno y trató de suicidarse cortándose las venas de las
muñecas. La enviáron e. un hospital mental y después fue 
puesta en libertad. 

Recientecente se ha adoptado una forma de -
tortura más sutil, Se le llama la tortura de la "esta -
tua", y se obliga a los detenidos a permanecer en pie -
en un pequeño cuadro señalado con tiza, durante perio -
dos que han variado de 7 a 57 horas consecutivas. Si 
tratan de sentarse, se les pone en pie nuevamente y si
se desmayan o pierden el conocimiento se les reanima.Y
se les obliga a ponerse nuevamente en pie. 

Debe señalarse que la situación actual es • 
que los detenidos no pueden prestar declaración ante 
los Tri.bunales acerca de los malos tratos recibidos, 
mientras se encuentran detenidos, y cua~do se les acusa 
tampoco pueden utilizarse como prueba en su def~nsa los 
métodos que se emplearon para obtener de ellos "int'or -
maciÓn". 

Información procedente de Robben Island in
dica que los prisioneros políticos se encuentl'en en ce! 
das de 7 pies por 5 pies, en las que permanecen encerr.! 
dos 16 horas al día. 
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Menciona.111os el siguiente incidente que fi
gura en una de las declaraciones para hacer resaltar -
los horrores ocurridos. Se trata de la declaración ju
rada prestada ante la Sra. Helen Suzman, Diputado: 

" ••• Con frecuencia ocurrían malos tratos
de poca importancia, de manera que no nos extrañó mu -
cho c\1ando un guardián comenzó a golpear· a uno de los
prisioneros, pero luego vimos que lo enterraba en un -
agujero hasta el cueelo. Pidió a.gua, pero como de cos
tuntbre no se había traído agua suficiente. Uno de nues 
tro grupo, a cuyos miembros los guardianes temían por
que eran gente tan dura. que preferían morir ar:,tes que
sufrir mulos tratos"sin defenderse, se aproximó p8ra -
darle a¡;;ua, pero antes de llegar allí el guardídn co -
menzó a orinar en la boca del prisionero." 

La operación de 11 quebrantar11 el ánimo de 
la gente, no se limita a los detenidos sino que tam 
bién se aplica a los :prisioneros.que están cumpliendo
eentencia. 

La opinión mundial se ha connoyido por le.
cuestión de los prisioneros políticos en Sudáfrica. ?~ 

se al ~oto de las Naciones Unidas (cuando solamente Sl:! 
dáfrica vot6 en contra de la resolución) pidiendo que
se pusiera fin a los procesos políticos ;,' se diese li
bertad a los presos políticos y pese a toda presión 
realizada, el Gobierno sudafricano no sólo ha hecho ca 
so omiso de la opinión ~undial, sino que en muchos ~s
pectos h!il intensificado sus actividades contra sus ri
vales políticos. Tiof;amos que se em.plee toda la _presión. 
que sea posible y se adopten las medidas que sean nece 
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sarias a fin de asegurar que el Gobierno ae Sudáfrica
ponga fin a los asesinatos y malos tratos de prisione
ros y detenidos políticos (30). 

Otro caso fidedÍgno que ha sido del co -
noc1m1ento de las Naciones Unidas es el de Denis Brutus 
de los momentos dif:Íciles que vivió en su país por lu• 
char abiertamente contra la política amoral y absurda
del apartheid, sufriendo vejaciones, tormento, prohib! 
c1Ón para trabajar así como encontrarse recluido en -
prisión, durante 5 años por las falsas imptuaciones -
que posteriormente se expresan: Recientemente regresé
ª Gran Bretaña desde ~udáfrica, donde cumplí una pena• 
de prisión por oponerme al régimen de apartheid. 

En enero de 1964 se me declaró culpable• 
de cinco delitos de carácter político y tuí condenado
ª 18 meses de prisión, pena que cumplí en su rnayor Pª! 
te en la Isla Robben. FuÍ declarado culpable de desob! 
decer una orden, por la que se me prohibía asistir a • 
reuniones (me encontraron en el local de la South Afr! 
can Olympic Associciation antes de que empezara allí • 
una reunión), de haber salido del-distrito judicial de. 
Johannesburgo, en el que se me había confinado por ci~ 
co años, y de no presentarme semanalmente a la policía 
segÚn estipulaba la orden de proscripción que recibí ~ 
en aplicación de la SuppressiÓn of Communism Act. Ade
más, se me declaró culpable de salir del pa!s sin do~ 
mentos válidos mientras me encontraba en libertad bajo 
fianza, y de tratar de huir. A raíz de esta tentativa• 
fuÍ herido de un disparo de la Policía Sudafricana de
Se guridad. 

30.• Ibidem .pp. 80 .:. 84- • 
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Antes de recibir estas condenas en 196~ ya 
había sido objeto de considerab¡e atenci6n por parte -
de la Policía Sudafricana de Seguridad. En 1961, des -
pués de varias advertencias que se me hicieron por las 
actividades que deoplegaba contra el apartheid en la -
educaci6n, la vivienda y los deportes, fuí suspendido
en mi cargo de profesor de ensefianza secundaria, y iu! 
go me prohibieron dedicarme a toda clase de actividad
docente. Además me prohibieron participar en toda reu
nión u organización política y, de hecho, que escribi! 
ra y me' ganara la vida como periodista, También fuí -
objeto de muchas otras restricciones derivadas de esas 
prohibiciones. 

En 1962 me negaron el permiso para ensefiar 
en una escuela particular, me impusieron un arresto dE. 
miciliario de 12 horas diarias, con todas las restric
ciones suplementarias que esto entrafia, y fUÍ confina
do en Johannesburgo por cinco affos. También me obliga
ron a renunciar a los cargos que ocupaba en diversas -
organizaciones. Yo había sido miembro del Coloured PeE, 
ples Congress, que formaba parte de la Congress AlliaB 
ce .de resistencia contra el régimen de apartheid, pero 
mi principal actividad política la desarrollaba traba-

, jando para la National Convention of all South Afri 
cana, respondiend~ a la exhortaci6n de esos congresos. 
Durante muchos silos había hecho también una crítica -
abierta, tanto desde tribunas como por escrito, a la -
política de apartheid y al.sistema de opresión de Sud!f 
frica, sobre todo en las esferas que me interesaban e~ 
pecialmente, por ejemplo la educación, la vivienda, y
actividades recreativas tales como el teatro y el de -
porte. 
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También participé en la organizaci6n de ª.2 
tividades deportivas no racistas desde 1948, y ocupé -

car[OB en entidades de boxeo, tenis, tenis de mesa, 

criclcet, hockey, softball y beisbol. Como ;resultado de 
ello pude for.mar im Comité coordinador pro reconocí 

miento internacional da los deportes no blancos de Su

dáfrica, a c1uienes se excluía - y en !nuchos casos se -
les sigue excluyendo - de las asociaciones sudafrica -

nas de deportes internacionalmente reconocidas. Este -

Gomi té di¿¡' origen a la South A frican Sports Associa 

tion, qp.e se constituyó en 1958 ocupando yo el cargo 

do secretario; esta asociación ya contaba en 1960 con

cl apoyo de ocho organizaciones dep~rtivas nacionales

no racistas del 1)2.Ís, que swnaban tmos 70 ,ooo mie1:1bros 
en el momento en que se inició la serie de ataques del 

Gobierno contra los ;niembros de nv.estra organización -

y contra la misma organizaci6n, Este~ asociación pudo -

or,~:anizo.r y dirigir a muchos deportistas, que deseaban 
participar en competencias ·internacionales y tener·el

hono'· de repr·esentar a su país, y lo·gró una serie de 

éxitos en la lucha contra los pre juicios raciales en -

el deporte. Trus de haber fracasado en su intento de -

obtener en el país ayuda de Olympíc Association, de e!:_ 

rtfoter racista, la South African Sports .Association se 

vi6 obligada a crear el South Africo.n ·Non-Racial Olirn

pic Cowmi ttee ( SAN-RGC), que siguió ltlchando ·en nombre· 

de todos los deportistas de Sudáfrica, y del que fui -
elegido presidey¡te, :Zste conüté tuvo un éxito conside

rable y a él se debe qtte se haya excluirlo a los equi 

pos suda:fr:Í.canos racistas de las Olimpiadas de 1964. 

No cabe duda de.que esta asociación, deci
dida partidaria de la no discriminaci6n racial y ~e la 
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eqUidad frente a la implacable presión de una sociedad 
de apartheid, es odiada y temid~ y ha sido muy hostig! 
da· por la Policía de Seguridad. También cabe sefialar -
que las autoridades de la Olympic Aseociation entidad
racista, hicieron declaraciones contra.lllÍ en el proce
so a que fuí sometido. 

Actualmente y sobre todo desde que salí de 
Sudi:ífrica con un ºpermiso sin retorno", el SAN-ROO ha

intensificado su acci6n y tiene la certidumbre de que
podrá lograr muchos éxitos en lo futuro. 

.Pero si bien me propongo dedicar mucha 
atención a la lucha contra los p~ejuicioe raciales en
loe deportes, y tratar de conseguir el apoyo a ésa lu
cha en otros :paises, lo que m~s me preocupa en éstos -
momentos son las condiciones existentes en las cárce -
les de Sudáfrica. Mi anhelo es dar a conocer de la na
nera m~s amplia posible todo.el horror de éstes cárce
les' en las que se impone condiciones sumamente duras, 
sobre todo en la prisi6n de la Isla Robben. Esto es lo 
que más ans_ío realizar en éste momento, por mi propia
y profunda preocu_paci6n al respecto y porque sé que lo 
esperan de ruí mis compañeros de encierro, quienes me -
pidieron que diera a conocer éstos hechos al mundo. 

Por Último, quiero expresar mí agradeci 
miento y el de todas las víctimas del sistema opresivo 
del apartheid, por el interés y la asistencia de su 0_2 
mite y de las que ha expresado su apoyo a nuestra lu -
cha por la justicia en nuestro país11 (31). 

Esta e innumerables pruebas que tuvimos ne 

31.- Ibídem pp. 117, 119. 

i 
l ¡ 
¡ 
¡ 
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cesidad de excluir, dada la brevedad de nuestro estu -
dio, han servido de base fundamentalmente, para qu~ 
las naciones Unidas intervengan directamente en el es- · 
tudio y solución de éste cáncer que adolece el congl_2 
merado humano. Este Organismo internacional, ante las
pruebas fidedignas que le ofrecieron, consideró necea!_ 
rio que la Comisión de Derechos Humanos, se abocara del 
estudio y con el carácter de urgente la manera de re -
forsar los medios que dispone para poner tdrmino a las 
violaciones de los derechos hwn.anoa donde quiera que -
ocurran. 

Hondamente alarmada ante las pruebas que -
ofrecen esos documentos de que continúan las tortura.a
y los malos trat~~ impuestos en ia República de sudá -
frica a personas que han sido detenidas por la policía 
o encarceladas, por su oposición a las leyes deapar 
theid, o por la infracci6n de ésas leyes. 

Deplorando profundamente que prosiga ia 
violaci6n.flagrante de las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas por el Gobierno de la República 
de Sudáfrica, así como los actos de ése Gobierno que -
son contrarios al derecho y a la ética internacional~ 

Tomando nota con reconocimiento ~e que la-
1i sambleo. General, en su resolución 2142 (XXI), ha pro..: 
clamado el 21 de marzo, aniversario de la matanza de -
Shnr:peville, Día Internacional de la Eliminación de la 
Discriminaci6n Racial. 

1.- Condena las prácticás que se describen 
y denuncian en los ci tadps .doctun.entos, por cuanto con_! 
tituye un doble ultraje contra las víctimas de la inh! 
mana política de apartheid del Gobierno de la Repúbli-.. 
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ca de SUdáfri~a que se encuentran encarceladas o dete
nidas. por haber infringido ésa politica y oponerse a -
ella; 

2.- Pide al Secretario General que dirija
inmediatamente, en nombre de la Comisión, un telegrama· 
urgente al Gobierno de la República de S~dáfrica, en -
el que tramita la grave ansiedad y honda inquietud de
la Comisión con motivo de ésa situación y pide a di~~o 
Gobierno que tome medidas positivas a fin de que el 
trato que otorga a sus presos políticos se ajuste a 
las normas civilizadas del derecho y la práctica pene
lee; 

).- Decide establecer, de conformidad con-
· 1a resolución 9 {II) del Consejo Económico y Social de 
21 de junio de 1946, un grupo de expertos integrado -
por juristas y funcionarios de prisiones, que serán. -
nombrados por el Presidente de la Comisión, para que: 

a).- Investigue las acusaciones de tortura 
y malos tratos a que se somete a los presos y a las 
personas encarceladas o detenidos por la policía en S}:; 
dáfrica; 

b}.- Reciba comunicaciones, oíga testigos
y utilice las medidas de procedimientos que considere

. oportunas; 

e).- Recomienda las medidas que deben ªPº! 
terse en caeos concretos; 

d).- Informe a la Comisión de Derechos Hu
manos lo antes posible: 

1 

l 
\ 

\ 
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-
4.- Insta al Gobierno de la República de -

Sudáfrica a que coopere con el grupo especial de exper 
. -

tos y le facilite los elementos necesarios para el de-
sempefto de su tarea en Sudáfrica. 

5.- Pi.de al Secretario General que de la -
máxima publicidad, lo antes posible, a los.documentos
recibidos por el P.residente interino del Comité Espe -· 
cial, que contienen el testimonio de presos políticos
sometidos a tor.turas y malos tratos en °las prisiones -
de Sudáfrica, así como a las declaraciones hechas por
Nelaon rirandela y Abrain Fischer, con ocasión de su re 
cientes procesos ante los Tribunale~ de Sudáfrica; 

6 .- Insta a todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas a que den la máxima pub1icidad na
cional, a través de todos los medios de informaci6~ -
disponible, a los elementos esenciales de.dichos docu~ 
mentos; 

7.- Sefiala éstos documentos a la atenci6n• 
de todas las organizaciones internacionales de carác -
ter humanitario y lee hace un llamamiento para que to
men, con carácter urgente, todas las medidas adecuade.s 
en su poder para contribuir a aliviar·1a situación de! 
crita en tales documentos; 

8.- Hace un llamamiento a todos loe Esta -
dos Miembros organizaciones gubernamentales, no guber
namentales 'y privadas, así como a los particulares, P! 
ra que contribuyan al Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unidas pera Sudáfrica.mediante aportaciones financie -
ras y de otros tipos. 
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9.- Pide al Secretario General que dis'tri
buya esta resolución a loa miemb.ros del Consejo de Se
guridad; 

10.- Pide además al Secretario General que 
trasmita al ComiM Especial encargado de estudiar la -
política de apartheid de la República de Sudáfrica, el 
deseo de la Comisi6n de Derechos Humanos ·de mantener -
una colaboración estrecha con dicho Couli té :parrt alcan
zar objetivos comunes; 

11.- Pide a su Presidente que se ine.ntenga
en contacto con el Secretario General y presente un. in 
forme antes de que termine el actual período de sesio
nes, sobre el estado de aplicación de la presente res~ 
luci6n. · 

12.- Recomienda al Secretario General que, 
consulta con los Estados Miembros, tome las medidas n! 
cesarías para que se den facilidades que perr:ii tan 
abrir un registro en cada país, en el que se ha~an 
c·onstar las contribuciones q_ue se reciban de todas las 
fuentes privadas y públicas con destino o las víctimr.f.l 
de la política de apartheid y racismo en Sudáfrica¡ 

13.- Pide al Secretario General que infor
me a la Asamblea General sobre el grado de cooperación 
que ha recibido de los diversos Estados l1í.iembros;. 

14.- Decide examinar de nuevo la situación 
en su 240. período de sesiones" (32). 

Esperamos que se tome una intervención di
recta, ya que no obstante que tanto el Comité Especial 

32.- Ibidem. pp. l:?O, 121.. 

•',J.'.';'. 
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y los demiís organismos de las Naciones Unidas han rea
lizado gestiones para obtener la derogación de la poli 
tica del apartheid en el país de Sudáfrica no ha sido
posi ble por eso abogamos para una acci6n directa para
e li;lrinar la. 
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3.- LA DISCRIMINACION RACIAL EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Iniciamos el tema con las palabras de Mar -
tin Luther King que fuera lider de loe norteamericanos 
de color en ésta Última mitad del siglo XX, palabras -
llenas de esperanza, de amor y de carillo: 

"Be soñado", exclamó, que llegará un día en 
que ésta naci6n se levante y viva de acuerdo con el -
verdadero 'significado de su credo: "Sostenemos que és
tas son verdades evidentes, que todos los hombree fue
ron creados iguales". 

"He soñado que llega~ía un día ••• en que -
los hijos de los antiguos esclavos y los hijos de los
antiguos esclavistas puedan sentarse juntos a la mesa
da la fraternidad" ( 33). 

La tensi6n del conflicto racial, el odio y
el temor que se origina por esta absurda discrimina -
ci6n en los Estados Unidos de Norteamérica que debe 
ser desterrado de inmediato y no obstante ser una po -
tencia mundial, no ha podido solucionar este grave pr~ 
blema de trato a loa nacionales de color; para soluci~ 
nar la .discriminación que existe en ese país, conside-

. ramos, que uno de los medios más viables para dar sol,!! 
ci6n a este problema, podría iniciarse con una "opera
ción" educacional bien encausada con el fin de que ha
ya un acercamiento entre los norteamericanos blancos y 

norteamericanos de color, para llegar a la convivencia 
interracial. 

La discrim.inaci6n racial en loa Estados Un,! 

33·- Clemens, ~p. cit. P• 3· 
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doa se gastó desde la introducci6n de esclavos que fu! 
ron traídos principalmente de Africa, para ser explot,! 
dos inicuamente, dandoles un trato peor que a los ani
males por los colonos que poblaron a los Estados Uni -
dos. 

El historiador Lomax al disertar sobre las
vicisitudes que han tenido loa negros desde su llegada 
a la Nueva Inglaterra, nos indica que se gest6 este 
conflicto racial, e indica que: "Generalmente se tie!! 
de a considerar al negro como un esclavo que fue intr~ 
ducido por primera vez en 1619. Nada dista tanto de la 
verdad. ·1oa negros vinieron en grandes cantidad~s, co
mo exploradores y siervos con loa primeros europeos -
que se disponían a explorar los recursos del nuevo m~ 
do. En la expedición de la parte Sur de los Estados .. -
Unidos. No solo había negros con los franceses durante 
la conquista del Valle del ?.1iasissippi en el siglo 
XVII, sino que también se encontraban entre los prime
ros pioneros que allí se adentraron. 

Desde los más remotos comienzos, e1 negro -
estuvo comprometido en los problemas de Estados Unidós,. 
como de colonia primero, y luego como.naci6n. Se cale!' 
la que en el primer cuarto del siglo XVII, p~ri6do du
rante el cual se extendi6 la exclavitud, había en Est,! 
doa Unidos aproximadamente unos 10,000 negros libres o 
en servidumbre por contrato. A partir de 1619 se impo!. 
taron negr~s en grandes cantidades y, con el tiempo P! 
saron de la servidumbre por contrato a la esclavitud. 

A pesar del surgimiento de la instituoi6n -
de la esclavitud; los negros no abandonaron nunca el -
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suefio norteamericano. En realidad.desempeñaron un U:l -

portante papel en la agitación colonial que precedió a 
la Revolucidn de Estados Unidos. No sólo había negros
en la multitud que se lanzó por las callea, sino que -
también hubieron líderes como Crispue Attuks que los -
exhort6 a.que se mantuvieran firmes, el pueblo se vol-
06 clamando por la independencia. 

A partir de ése momento podemos seftalar la 
fecha en que la nación se separó del Imperio Britan.i -
co. 

Attucks y los demás negros muertos en la -
Guerra _de la Revolución - más de cinco mil - compren -
d!an la participación del negro en las cosas de Esta -. . 
!los Unidos. La esclavitud contaba entonces con 150 

ai1os; en el país había negros libres durante más de 
200 afies, y resulta claro que la fatalidad histórica -
na le permite otra alternativa que identificarse con.
el suefto norteamericano. Entonces, como ahora, los ne
gros utilizaron su participación en la guerra como fua 
damento para exigir. un papel más imI,Jortante en la co -
rriente principal en la vida norteamericana, como aho
ra, tuvimos quienes los apoyaron. 

A Thomas Jeffereon le perturbaba la idea -
de la esclavitud, e intentó incluir en la Declaraci6n
de Independencia una acción que habría condenado el -
rey de Inglaterra por permitir el comercio de esclavos, 
y prosigui6 luego abogando por la abolición de la es -
clavitud ambos intentos de Jefferson fracasaron; los -
compromisos incluidos en la Constit~ción y en la Decl~ 
ración de Independencia indicaban que la nueva nación
debía de estar gobernada por una coalición de fuerzas-
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de poder nada dispuestaa·a correr los riesgos económi
cos y sociales que entrai'iaba la abolición de la'escla
vitUd. 

Bada hay escrito con mayor certidumbre.en
los libros del de.atino - decía Jefferson - que el he -
cho de que los negros han de ser libres; tampoco ee m! 
nos cierto que las .2 razas igualmente libres, no pi•.e -
dan vivir con e.l mismo gobierno-. La naturaleza, el há
bito y la opinión han trazado indeleblemente lineas de 
diferencias entre ellas. Se halla todavía en nuestras
manos dirigir el proceso de emanci~ación y deportación 
en forma pacifica y con tal lentitud, que el mal que -
de ello proviniese resulte inaccesible y eu lugar sea
ocupado por trabajadores blancos. 

Pero la deportación de los negros de los -
Estados Unidos, resultaba poco práctica como su emane,! 
paci6n, y por las mismas razones. Así lo requería .el -
sentido económico de los beneficios; el aspecto moral
reaultaba aún más inquietante, para una nueva nación -
que había derramado sangre en nombre de la libertad, -
la independencia y la dignidad individual. 

Los esclavos así lo advirtieron e hicieron 
sonar una nota perturbadoramente semejante a.la que d! 
jaban oír hoy los rebeldes negros. 

Los esciavoe afirmaban simplemente que re
sultaba una incongruencia el que una nación que. lucha
ba por la libertad y la independencia permitiere la e,! 
clavitud y la discriminación dentro de sus propias 
fronteras. 
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Las fuerzas de poder que controlaban la .
nueva nacidn permitieron que el negro quedase sometido 
a una condici6n tan mala, peor que como la que debid -
soportar antes de la Revoluci6n.. 

Los negros pronto tuvieron conciencia de -
el1o. Bo se 076 en toda la historia de Estados Unidos
un grito más perturbador que el lanzado por Prince 
Boll., al dirigirse a loa masones negros en Filadelfia, 
en 1787. •Paciencia, digo; porque sino la poseyéramoa
en gran medida, no podríamos sobrevivir bajo la diaria 
lluvia de insultos con que debemos toparnos en las ca
ll.es, sobre todo en loe días festivos. Tan vergonzosa
mente se abusa de nosotros en ésas ocasiones, y en tal 
medida, que puede decirse con verdad que llevam.os la -
vida en nuestras manos y que las flechas de la muerte
vuelan en derredor de nuestras cabezas". 

Alrededor de 1848 había más de 488,000 ne
gros librea en Estados Unidos. La posesión de la Tie -
rra era la principal fuente de riqueza. En 1830, loa -
negros libres de Virginia poseian terrenos por valor -
de 165,000 dólares. 

En 1860, en Carolina del Norte, poco más 
.del l°" o sea J,659 de los J0,463 negros librea, po -
seían terrenos por un valor total de ~edio mill6n de -
dólares. 

En 1860, por lo menos 4 1000 negros poseían 
esclavos, en su mayoría habitaban en las ciudades. Es
imposible determinar cuantos negros compraban esclavos 
por razón huruudtarias, pero resultaba claro que la m~ 

,·i: .. ·:--. - . '·'."'7.--::--.~. :: .:.:: ... '.":., ·,, 
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yor parte de los propietarios de los esclavos negros -
estaban motivados por el mismo factor que insp!:'aba a
loe propietarios de esclavos blan.'?os. Así pués, en el
siglo XIX existía una clase establecida de negros 11 -
brea adinerados, algunos de los cuales poseían escla -
vos. La vida socia.1 y personal de éstos negros libres, 
era limitada, por cierto pero en conjunto se encon.tra
ban c6modoe. Se ubicaban aparte de la masa de negros -
libree, así como la de esclavos. De éste modo por una
curiosa distorsi6n de loe valoree norteamericanos, és
tos negros libres y adinerados tenían intereses .crea -
dos en el statu quo, es decir en la esclavitud. 

La Revolución puso en lil?ertad a un grupo de 
abolicionistas negros, que se esparcieron por la RepÚ
blica. Alrededor de 1830 existían por lo menos 50 orS,! 
nizaciones de negros que exigian la eliminación de la
eeclavitud; en 1644,' su paciencia ~bía menguado pro -
clamaban la violencia como medio de desembarazarse de
la esclavitud. En la Convenci6n de Ciudadanos de Co -
lor, celebrada en Buffalo en 1842,. Henry Highle.nd Gor
net pron\Ulci6 un discurso en al que dijo: •¡Levantaoa, 
levantaos hermanos Luchad por vuestras vidas y por -
vuestra libertad. Este es el día y la hora.· Que cada -
uno·de los esclavos de todo el país lo haga y los días 
de la esclavitud están contados. Ningún pueblo op~
do obtuvo eu libertad sin resistencia ( 34). · 

Los intereses bastardos de la. supuesta supe-. 
rioridad de la raza blanca, ha servido de pretexto para. 
explotar inícuamente a sus semejantes desde la épocad.e 
la colonia; por el solo hecho de ser de color ésta ra-

34·- Lomax, Louis E.- "La Rebelión. de los Negros" Bue
nos Aires, Editorial Hobbs-Sudamericana, 1965, -
PP• 23 - 29. 
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za ha sido relegada y obligada a realizar los trabajos 
m~a pesados e inhumanos. 

Pocas personas de color que lograron tener
su libertad y cierta posici6n económica traicionaron -
a sus hermanos de raza, obteniendo por los medios aco~ 
tumbrados, esclavos, que explotaban en igual forma que 
los esclavistas blancos; en lugar de luchar con los 
suyos por la abolición de la esclavitud. 

Durante el crítico periódo trascurrido en -
tre 1865 y 1877, el oportunismo, la codicia de los 
otros y la propia fa~ta de planificación, prepararon 
el marco para el nacimiento de la. institución de la 
segregación que nos atormenta hasta hoy,;. 

El futuro de los negros después de la Gue -
rra Civil comenzó antes de que ésta terminara. El pro
blema planteado por los negros quedó olvidado en la l~ 
cha desatada por salvar a la Unión. Desde el comienzo
Abraham Lincoln había considerado la guerra como una -
rebelión de los ciudadanos y no de los estados sureños, 
y, una vez terntinada, opinaba que se debía dejar que -
los estados sUl·eüos solucionaran el problema de los n~ 
gros como les pareciera adecuado, P.ropuso que cada Es
tado fuera admitido nuevamente en la Unión, cuando un
décimo de la población con derecho al voto en 1860 
accediera a la P.roclamaci6n de la Emancipación. Los 
abolicionistas del Congreso desconfiaron de la propo -
sición y trata1·on de desbaratarla. Su propuesta - el -
proyecto de ley de 'Nade - Davis, que hubiera impuesto
penas :nás severas al Slll.' fu.e vetada por Lincoln. 
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Las sospechas de los abolicionistas resulta
ron fundadas. Andrew Johnson, sucesor de Lincoln, se -. 
mostró aún más tolerante con el sur. Hacia 1866 el Sur 
ya se encontraba bien avanzado en el camino del gobier 
no independiente y mantenía a los negros bajo su con -
trol. Se les intimidaba en las calles y se les obliga
ba a trabajar bajo amenaza de castigo y multas; se les 
arrestaba por delitos tales como pronunciar "discrusos 
sediciosos" y "conducta altiva", se encarcelaba a cen
tenares por violar el toque de queda y poseer armas de 
fuego. En el Sur se les negó por complet.o el sufragio, 
y muchos se dieron cuenta de que volvían a la esclavi
tud. 

El Congreso de 1865, controlado por los rep.!:! 
blicanos y alentado por los abolicionistas, decidió h~ 
cer de la reconstrucci6n sureña una función legisiati
va. Con la dirección de Thaddeus Stevens, el Congreso
promu.lgó dos leyes "negras". La primera concedía fun -
ciona.miento permanente al Freedmen's Bureau, organiza
ción federal que había prestado ayuda a los negros an
tes de la term.inaoión de la Guerra Oi vil. La segunda. 2. 
torgaba a loa negros todos los derechos civiles. El 
presidente Johnson vetó las dos leyes·y opuso objecio
nes a la l4a. ~'nmienda, que abolía la esclavitud. Ei -
Sur, con ayuda de Johnson, rechazó la reforma constit~ 
cional e impuso loe infames C6digos Negros - una serie 
de leyes que reducían al negro a la con~ición de escl~ 
vo libre. El Congreso promulgó las .Leyes que insistían· 
en lo que ahora se llama la "Reconstrucción. Radical", 

El Sur fué dividido en cinco distritos mili
tares y sometidos a la ley marcial. Se concedieron dere 
chos civiles ·a loa negros, mientras que los anteriores 
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blancos. rebeldes fueron privados de. ellos. Se decretó,
que cat.:iP. Estado debía convocar una con•1enciÓn consti tu
yente basaóa en el sufragio universal y que cada uno de 
los e.':'tados serín recibido nuevf::lmente en la Unión cuan
do la convención de ése Estado elaborara una constitu -
ciÓn que el Congreso considerase aceptable, NingÚn Est~ 
do sería readmitido mientras no aceptase la l~a. Enmieu 
da, 

Allí, en el crisol de la Reconstrucción, 
se halla el c01:iienzo del problema negro moderno ( 35), 

. , 
Charles E. Silbertian, nos dice, 11 TodaVl·?.. 

en 1869, cuatro :~ños despttés de .terminada la Guerra Ci
vil y a:.·'nas un año antes de la ratificnción de la En -
mienda Déc1mA.quinta, el Estado de Nueva York se negó l'.

reconocer a los negros el derecho de votar; cuatro est~ 
dos en el C9ste libre· y abierto prohibieron a los ne 
gros la e~trada a su territorio. ttoodrow Wilson, elegi

do Presidente de los Estados Unidos en 1912, sobre unn

pla tarorma que p:::oclama 'ta la "Nueva libertad'' y que ga
rantizaba U."l "trato justo y equi tat:!.vo" p::tra todos, 
aclaró, tan pronto como entró en funciones, que cunndo
bablaba dt? "toeos'', sólo se refería a los blancos, A 

los empleados negros del Departamento de la Tesorería -

se les asignaron habitaciones separé'.das y se les prohi
bió usar las mesas del comedor, así como las instP.laci~ 
nes sanitarias que siemore hab:í'..sn comnartido con los em . . -
pleados blancos. Cu<1ndo una delegación de negros Yisi tó 
al Presidente para recordarle las promesAs, que he.oía -

hecllo dur~nt.e su campaña, Wilson se exaltó y afirmo que 
no aceptaría ninl'U..ria presiÓ11 ( 36). 

35,- !bidem pp, 34 - 36, 

36, - Silb~rman.~ Ch~rles E,- 11 El Problema F.a.cial en Nor
tea.me rica' , !•:exico, Editorial Era 1966 1 pp, 15, 
16. 
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Hasta la década del cincuenta viv:i'.a el ne 
gro en un estado de constante humillación, vemos que -
loa negros empiezan a no odiarse por su propio origen
y a considerarse parte integrante de la comunidad nor
teamericana, así.nos lo expone Silberman, quién nos d,! 
ce: La solución del problema de la identidad del negro 
parece ahora mucho mús cerca de lo que cabía creer ha
ce pocos años. El factor más importante en éste cambio 
ha sido el surgimiento de los '!!:atados africanos que e~ 

tá haciendo posible que los negros norteamericanos ad
mitan su reluci6n con Africa, hecho que en realidad 
los estimula a reconstruir su historia y a restablecer 
los vínculos culturales que tenían con Africa y que 
destruyó la. esclavitud. Es difícil .calibrar la j.mpo:c -
tancia que Africa tenía po.ra el problema de la identi
dad del negro en los Estados Unidos. En la actualidad, 
Africa contribuye enormemente al orgullo del negro pa
ra conoigo mismo. Africa contribuyó todavía más al 
odio que el negro sentía hacia su persona. 

Para entender por qué, ~a necesario recor -
dar la imagen de Africa que prevalecía hace apenas 
unos a.ítos; lu imagen que, ciertamente, todavía figura
en la mayoría de los blancos. Para ellos, Africa es el 
Contiente Negro, "un continente sin historia", un lu -
ga.r de salvajismo y de ignorancia, cuyos habitantes.no 
han contribuido con nada al progreso humano. 

La independencia de Africa alter6 profunda
mente la relación de los negros norteamericanos con -
Africa y consigo mismo. Pocos negros pueden dejar de -
sentirse orgullosos cuando embajadores, presidentes y
primeros ministros, negros como el carbón, son recibi
dos en la Casa Tilanca y ocupan sus lugares en las reu
nion~s de las Naciones Unidas. Los negros que antes se 



- 103 -

sentian disgustados ante la sola mención de África, C,2 

mienzan a interesarse por ella. 

La contribución a la historia, de la raza 
negra puede haberse 1nidado- en el principio mismo; 
existen algunas pruebas que sugieren que la afirmación 
de Elijah.Muhammad de que el negro es "el hombre origi 
nal" no sea tan descabellada como parece. 

En resumen, en los Estados Unidos, y solo 
en los Estados Unidos, es donde los negros norteameri
canos podrán resolver su pasado africano, porque nega! 
les un lugar en la historia ha sido uno de los medios
de que se han valido los blancos para mantenerlos aba
tidos y tienen que encontrar alguna base sobre la cual 
relacionarse con Africa, porque negar ésa relación ha· 
sido un hecho fundamental en el odio que el negro sien 
te hacia sí mismo. Pero el hecho de constituir un puea 
te entre el Africa del pasado y el Africa del presente, 
es simplemente un medio de borrar el antiguo estigma -
de la raza; no constituye una base sobre la que los n~ 
gros puedan constituir una nueva entidad. Porque los -
negros norteamericanos han sido formados por Estados -
·Unidos, no por Africa; Africa les d!ó el color, pero -
Estados Unidos les diÓ su personalidad y su cultura.El 
hecho central de la historia negra es la esclavitud, y 
los negros tienen que llegar a aceptarlo, tienen que -
aprender a aceptarlo, no como una fuente de vergÜenza
(la verg1.lenza debe ser en todo caso paralos hombres 
blancos), sino como una experiencia que e):plique en -
gran parte su predicamento actual. SÓlo cuando entien
dan por qué son lo que son, podrán cambiar lo que son. · 
La identidad no es algo que se pueda encontrar;tieneqt.t:! 
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ser creada (37). Los negros norteamericanos empezaron
ª darse cuenta precisamente que tenía que crear su pr2 
pia ~eraonalidad en su propia patria y a exigir un tr!! 
to de igualdad tanto en sus derechos como en todo lo -
de1:vis, deberes y obligaciones. H.H. Wilson, expres6 en 
una conferencia pronunciada recientemente en la Univer 
sidad de Saskatchewan, Canadá: Los Estados Unidos han
pagado y seguiran pagando, un precio tremena.o por el -
crimen de la esclavitud y de la p'erpetuación. del abuso 
y la explotación del pueblo negro. En muchos sentidos, 
el daño inflingido al hombre blanco es mucho más co 
rruptor porque lo ha vuelto deshonesto, hipócrita, 
cruel y mentalmente retrasado. Ha tenido que promulgar 
falsedades, incurrir en la trapacet'Ía intelectual y n! 
gur sus nás altos principios declarados para poder ju~ 
tificar su propia conducta. La lección CJ.Ue debe ex 
traerse del racismo, una enfermedad que no es exclusi
va de los nortea.11ericanos, es que ningún pueblo puede
resistir la corrupción, la brutalizaci6n y la crueldad 
inherentes a la dominación y el sometimiento de otro -
pueblo. Y el in.pacto y la mutilaci6n del carácter se -
o.gravan si los sometidos pertenecen a otra culturá, r~ 
ligi6n, raza o color. Contemplar e.1' dolor de un 9róji
mo y pe:.-r.ianecer indiferente significa la muerte del c~ 
ro.zón del es.1Jecto.uor" (38) • La consigna naci anal era -
"separados, pero iguales"; la realidad y la práctica·,
em1;ero, eran y siguen siendo 11 separados, pero desigua
les". 

El negro norteamericano vivía en un estadÓ 
. de. constante htunillación ni en el Norte ni en el Sur -

.se.· ad.:-d tía su dicnifüLd co::i.o i.D:di vi duo,. y tan en menos-. 

37 .- :Ibidem :pp. 140, 142, 153. · ·• 

38.- King !.1urtin Luther/Janes, .Baldwi~/t1Ialcolm. X.:... 
11 La Protesta Negra". Ir.é.:dco, Editori~l Era, 1965, 
.P• 11. 
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se tenía su valor, que inclusive otros pueblos no blaB 
coa del orbe lo menos preciaban. Sin que entre en con
sideración la segregación escolar, la privación de de
rechos civiles, la segregación en loa servicios públi
cos y la desembozada brutalidad policial, la verdadera 
condición del negro se refleja sobre todo en su posi 
ción relativa como trabajador y profesional en la so -
ciedad norteamericana. 

El problema fundamental reside en que dura~ 
te la década del cincuenta los ingresos de la familia
negra norteamericana no sefialaron ningÚn progreso en -
relación con las entradas de la familia blanca. En.re~ 

· lidad, el promedio de los ingresos de la familia negra 
disminuyó durante los dos Últimos años de la década 
del cincuenta. En 1960 los ingresos medios de la fami
lia negra equivalía ·solamente a tres quinto de la faro! 
lia blanca. 

Al comentar el actual estado del trabajador 
negro, la Comisión de Derechos Civiles de los Estados
Unidos concluye: 

Aunque su nivel ocupacional se ha elevado -
considerablemente los Últimos 20 años, loa trabajado -
rea negros todavía se encuentran en los trabajos menos 
especializados. Y en gran parte debido a ésta contrac
ción en las filas de los trabajadores no especializa -
dos o semiespecializados, que son los grupos más seve
ra:.~ente afectados tanto por los quebrantos econ6rnicos
como por los cafilbios tecnológicos, los negros se hallan 
desproporcionadB.I!l.ente representados entre los desocup! 
dos a medida que los cambios tecnológicos eliminan las 
tareas no especializadas o· semiespecializadas que ·an -
tes desempefiaban muchos quedarán permanente o crónica-
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mente desocupados, a no ser que se tome alguna medida
para reentrenarloa en las especialidades exigidas por
la economía actual. El bajo statu económico de loa ne~ 
gros es el resultado de numerosas fuerzas, entre las 
que figuran las siguientes: 

Discriminación contra los negros tanto en -
instituciones profesionales como en la académica. 

Discriminación contra negros en los pro.gra
mas de aprendizaje de oficios. 

Discriminación contra los negros por parte
de las organizaciones laborales, particularmente en -
los oficios de la construcción y la mecánica. 

Discriminación contra·los negros en loa ser 
vicios de referencia prestados por las oficinas de em
pleo del Estado. 

Discriminación contra los negros en el a -
diestramiento. y las oportunidades de "empleo" ofreci -
das por las fuerzas armadas, inclusive en loe cuadroe
del personal civil. 

Discriminación por parte de los empleadores, 
incluso los contratistas del gobierno y aún del gobie!: 
no federal.. 

Este chaleco de fuerza económica se relaciE_ 
na estrechamente con el quebranto de la vida familiar
y de la moralidad en general de la comunidad negra; 
constituye ·la explicaci6n básica del alto poraentaje de 
delitos entre los negros; es la causa básica del eleva 

'-"-'-=~'-:-=-= 
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do número de los que se acogen a nuestra beneficienoia 
7 de loa que simulan necesitarias; por ésa raz6n vivi
aos en barrios míseros; y ésa es precisamente la causa 
de que debemos reunirnos en masa - hermanos, herma.nas, 
priaos. tios, todo miembro de. la familia, en fin, al -
que podemos recurrir - para adquirir cosas fuera del -
ghetto negro; y la consecuencia de éstas uniones masi
..ae es que producimos deterioros social y económico en 
las comunidades otrara exclusivamente blancas (39). 
James Bogg,nos dice tambi'n al respecto que: La fuerza 
de 1:-& causa negra y su capa~ida& de sacudir la estruc
tura social de la nacidn:proviene del hecho de que en
la 1ucba de los nesros se plantean todos los problemas 
d~ 1os derechos y las relaciones humanas. 

La lucha de los nesros en los Estados Uni -
dos no es simplemente una lucha racial ••• El objetivo
de la sociedad sin clase es precisamente lo que ha oc,B 
)J6do 7 ocupa hoy el centro de 1a lucha de loe negros.
Son los negros quienes representan la lucha revolucio
naria por una eooiedad sin clase: no por cierto la so
ciedad sin clase del folklore norteamericano, en. el -
que se supone que cada individuo es capaz de trepar a-
1! cúspide para explotar desde allí a loe recien lleEl!, 
dos que ae encuentran abajo. Todos loa demde eectoree
de 1a clase obrera han sido así asimilados, en ma~or ~ 

, menor medida, por éste modo de Vida Norteamericana •. s,2 
.lo loe negros han sido excluidos y seguirán siendo ~x
cluidos. 

Los negros están aprendiendo que su princi
pal debilidad es la falta ~e poder político ••• la lu -
cha por éste poder es una lucha revolucionaria porque, 

39.- Lomax, op. cit. pp. 85 - 87. 
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a diferencia de la lucha por el poder blanco, es el el! 
max de una lucha incesante por parte del negro para con 
quistar los derechos humanos. i\1ás aún, tiene lugar en -
un peri6do en que la lucha por las relaciones humanas -
más bien que por los bienes materiales han venido a.cons 
tituir en los Estados Unidos la tarea principal de los
seres humanos. La tragedia consiste en que no todos los 
norteamericanos pueden reconocer esto y unirse a la lu
cha (40). 

Casi durante dos décadas la Suprema Corte -
de Estados Unidos ha estado sugiriendo que hay algo po
drido en la segregación. Aunque sin eliminar la doctri
na de "iguales, pero separados", surgida del dictamen -
del caso Pleasy vs. Ferguson, a fines del siglo XIX, la 
Corte afirm6 expresamente que los negros tenían derecho 
al mismo tratamiento que los blancos· por parte de las -
instituciones públicas. Ya en 1935 la Corte dictaminó -
que la condena de un negro por un jurado del cual ha 
bÍan sido sistematicamente excluidos los negi-os era il_! 
gal. En 1938 la Suprema Corte ordenó que el Estado de -
~liasouri proporcionara a loe negros iguales posibilida
des de instrucción legal o los admitiera en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Missouri. Una década 
más tarde la Corte especificó y definió ésta norma: se
ordenó que un negro texano fuera admitido en la Univer.
aidad de Texas, porque la Facultad de Derecho para ne -
gros mostró no ofrecer, tras un exámen, iguales venta.
jae. La Corte sostuvo asimismo que, aun cuando· se adllli-· 
tiera a un negro en una universidad "blanca", no se da
ba igual tratamiento si se lo obligaba a sentarse en un 
escritorio aparte en la biblioteca J a un asiento aspe- · 
cial en el aula. 

40.- King, op. cit. pp. 26, 26. 

;,,·' 
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Los Brovlll, una familia negra de Topoka (Xan 
sas), se hartaron. Su hija estudiaba en una escuela 
inferior para negros; se le había negado la admisión -
en la escuela "blanca". Ayudados por la .Aaociaci6n Ifa
cional para el .Progreso de· la.Gente de Color, entabla
ron juicio, no precisamente para obtener ventajas del
tipo "separados pero iguales", sino con el :fin de que 
su hija pudiera asistir a la escuela 11 blanca 11 • Aguard!_ 
moa dos años, mientras el caso se demoraba en sucesi -
vos tribunales. Esta en un sentido muy real, era la 
oportunidad esperada. Ahora averiguaríamos, si como 
sospechábamos, la Suprema Corte de Estados Unidos dic
taminaría contra la segregaci6n. Cuanto más tiempo de
liberaba 1a Corte, tanto mt:ts nos convenciamos de ganar 
la causa. Sentíamos - posteriores hechos .probaron que
estabamos en lo ciert.o - que la Suprema Corte ciilataba 
el fallo deliberadamente, pura qu~ los estados del Sur 
y los limítrofes tuvieron tiempo de asimilar la segre
gaci6n y se prepararan para lo inevitable, llegó el V_! 

redicto: las escuelas segregadas eran legalmente inju~ 
tae; loa distritos escolares deben prepararse para in
tegrar a los negros en las escuelas que antes eran ex
clusivas para blancos. 

El dictamen de la Suprema Corte sobre la de 
segregación escolar resultó una b.omba, llegó sin duda 
justamente cuando la paciencia de los negros estaba a
punto de estallar. 

nada hay más humillante para un negro que -
limpiar escupideras y se inclina ante patronee blancos 
en wia peluquería exclusiva para bluncoe, que ver a un 
niño negro de nueve años de edad, con la cabeza bien -



erguida, caminar entre la muchedumbre ululante que le -
tira ladrillos mientras va camino de la escuela. Se 
odia a sí mismo - ¡Dios, c6mo se odia y no ha de perd~

nar nunca al hombre blanco que lo redujo a la impoten -
cia (41). 

En su aonstante lucha de liberación, esta 
clase ha pugnado por.el reconocimiento de su dignidad -
hU111ana; así vemos que se han decretado diferentes dispo 

. -
siciones legales al respecto tal como lo· comenta J. Mi! 
ton Yinger que.: "entre las fuerzas más poderosas en fa
vor de la segregación se pueden mencionar las decisio -

. . 
nea de la Suprema Corte y las leyes locales, estatales-
Y federales, que en conjunto ha reducido notab~e~ente -
las bases legales de la segregación, mencionando varias 
de las decisiones de la Corte y dive~sas leyes. En 1915 
la Corte declaró inconstitucionales cier'tas disposicio
nes de las const~tuciones o leyes de los estados, ·clar_! 
mente destinadas a impedir que votasen los negros, grBnl 
father clausee (42). En 1917 fueron prohibidas las le -
yes que exigían la segregaci6n en la vivienda, en 1948-
la Corte dispuso que los contratos privados restricti -
vos destinados a conservar zonas se~regadas no tendrían 
validez ante los tribunales. Una de las decisiones pri!! 
cipales data de 1944, cuando la Suprema Corte prohibi6-
el sistema de "elecciones primarias blancas", que era·
el rec\irso básico para anular políticamente a los ne 

41.- Lomax, op. cit. pp. 90, 91, 100. 
42 .- Literalmente, 11 c1áusula del abuelo". Se daba este

nombre a las cláusulas incluidas en la ley electo
ral de varios estados sureños, por las que se exi
mían de las pruebas de nivel mental y de la condi-. 
ci6n de propietarios exigidas a los demás votantes, 
a ~uienes hubieren votado antes de esa fecha. Esas 
clausulas, que evidentemente eran discriminatorias 
a favor de los blancos y contra los negros, fueron 
declaradas por la Suprema Corte de E •. U. A., en -
1915. . 
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gros. La Sup~ema Corte puso en movimiento en 1938 el -
proceso de la desagregación escolar, que culminó en 
1954 con la decisión que declaró ilegal la segregaci6n
en todos loe niveles de la enseñanza. En 1946 se prohi
bió la segregación en los viajes interestatales, y en -
1955 la Corte se pronunció contra la segregación en lu
gares públicos de recreación. En 1963 se reformó la 
Conatituci6n para prohibir el impuesto electoral como -
condici6n para votar en las elecciones nacionales. 

Lo que aí significan las decisiones de la 
Súprema Corte es una transformación radical, en el fa -
llo de ia96 Plessy vs. Ferguson, que declaraba legalme~ 
te aceptable el principio de servicios "separados :pero
iguales". Esta decisi6n de la Corte puede considerarse
el equivalente judicial del "compromiso de 1876" en la
pol!tica. Representa un periódo de indiferencia por pa_r 
te de la Suprema Corte hacia lae leyes y prácticas de -
segregación y discriminación, porque de hecho, durante
los cuarenta años siguientes. la segregación significa
ba servicios "separados y desiguales". Esa diferencia -
comenzó a desaparecer, sin embargo, en la década de 
1930 y veinte años más tarde desapareció completamente. 
La modificaci6n del criterio de la doctrina Plessy vs.
Ferguson se llevó a cabo en doa etapas. Al principio la 
Corte empezó a destacar más y más que si los servicios
eran separados debían ser realmente iguales. Pero en la 
decisión de 1954 sobre las escuelas se llevó a una im -
portante etapa: se declaró que los servicios segregados 

.eran intrínsecamente desiguales. 

Hasta 1963, veintiún estados, comenzando con 
el de nueva York en 1945, y nu!e de cuarenta ciudades, -
habían sancionado leyes sobre prácticas de empleo equi-
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tativo. Estas leyes difieren ampliamente entre sí en -
cuanto a su contenido y a los poderes que dan a las c~
misiones ejecutoras, pero su resultado conjunto ha sido 
el de incrementar las oportunidades de empleo de los -
trabajadores de grupos minoritorios. El 60% de la pobl! 
ci6n del país, casi la mitad de la poblaci6n de grupos
minori torios inclusive, reside en estados y ciudades -
donde rigen éstas leyes. Desde 1950, 16 estados y mu -
chas ciudades sancionaron leyes sobre prácticas equita
tivas de vivienda. Todas ellas se refieren a programas
de vivienda con ayuda pública - que ahora incluyen una
al ta proporción.de las viviendas en construccidn - y oa 
ce de ellas cubren también por lo menos parte de la ac
tividad privada. Ademds, Nueva York .Pittsburg y otras -
ciudades prohiben la discriminaci6n en gran parte de 
los programas de vivienda financiados en forma privada. 
En el nivel nacional, las leyes de derechos civiles de-
1957, 1960 y 1964 que se refiere primordialmente a los
derechos de voto, a los servicios pÚblicos y a las opo! 
tunidades econ6micas, han sido las primeras leyes de 
derechos civiles sancionadas por el Congreso desde .187~ 
(43). 

En la práctica, han sido poco efectivas es -
tas leyes, tanto locales, estatales como federales, ya
que como apuntabamos al principio, sigue imperando el -
principio de "separados pero desiguales". En efecto la
gota que derram.d la copa fué precisamepte el incidente
ocurrido a la señora Rosa Parks el lo. de diciembre de-
1955, en la ciudad de r.Iontgomery Alabama cuando ella d! 
jo "flo", al conductor del ómnibus que le exigió que ce
diera el asiento a un hombre blanco, Lomax explic6 la -· 
conducta d~ la seaora Parks, diciendo que era una parte 
de ese cada vez más profundo ánimo de desesperación y -

4-3.- Yinger, Milton J.- 11 La. minoría de color en los Esta 
dos Unidos". Buenos Aires, Editorial Troquel; 196'b 
pp. 75, 76. 
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deeilusi6n que embargaba al nesro norteamericano a ,par
toir de la segunda guerra mundial. 

El episodio de Montgomery 1nspir6 a los ne ~ 
eros de otras ciudades sureaas que habían cargado con -
la misma cruz durante aftos. Xing, junto con los pastores 
de otras ciudades serefias, formó la Southern Christian
Leadership Conference, cuyo primer objetivo fueron las
condiciones de segregación. 

:Montgomery fue para Martin Luther King el 11! 
gar de lanza.miento; se colocó en orbita antes que él -
mismo comprendiera lo sucedido. Bab!a ganado fama inteI, 
nacional (44). Martin Luther King, llamó a los habitan
tes negros de la ciudad a poner en marcha un boicot con 
tra el sistema de auto transportes que practicaba la ª! 
gregación. Para consternación de los blancos, sin embar . -
go, el boicot tuvo éxito en una proporción que alcanzó-
casi el i<>O,'; duró 381 d!as y estuvo a punto de llevar
a la quiebra a la compafiía a~ectada, King, en 1963 de -
ctdi6 crear una crisis que "dramatizara la angustiosa -
situaci6n del negro y galvanizara la conciencia nacio -
na1•. El éxito que alcanz6 fué notable, su manifesta -
ci6n de masas, no violenta, en la archieegregacionista
ciudad de Eirmingham tuvo como resu1tado el arresto de
más de 3,300 negros, incluso el propio King; y millones 
de personas se indignaron al ver a los negros sometidos 
a la bru,talidad de los garrotes, loa perros policías y
ias mangueras de incendios (45). Kenneth B. Clark, con-

· sidera que Martin Luther King ea un ejemplo de primer -
orden del éxito de un ministro negro que llega a ocupar 
el pÚlpito de la comunidad en general, en parte por las 
cualidades que reúne en su personalidad, y en parte t!l!l! 

44.- Loma.t, op. cit. P• 103. 

45.- King, op. cit. p. 50. 

¡ 
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bién porque en el Sur la iglesia negra es el único lu
gar de reunión de que disponen los negros y porque ea
unu fuerza más potente en la vida de la comunidad que
en el Norte (46). 
En Y..ing, el empuje de los poderes religiosos y políti
cos, vinieron juntos. La inherente calidad dramática -
del boicot a los av.tobuses I1lontgo.mery, que dirigi6 
King, cautivó la imaginación, no s6lo de los negros, -
sino de todo el país, y lo lanzó al plano de los diri
gentes más allá del alcance del resentimiento competi
tivo de sus colegas ministros. Pero no ha disfrutado-· 
de una inmunidad permanente ni ha logrado escapar por
completo de ese resentimiento en los años subsigu.ien -
tes. Sus métodos, acciones y palabras se ven constant~ 
mente sujetos al escrutinio. Este escrutinio, si bien
refleja el patr6n general de rival~dad dentro del ghe
tto, controla el grado en que a un simple individuo se 
L puede permi t~r hablar en nombre de ";odos los negros. 
Una vez mús, la única excepción a esto es Powell qu~,
pese a las críticas cada vez mayores, ha sido capaz de · 
consolidar su poder en el seno de la comunidad, refor
zado por el poder efectivo de su papel en el Congreso. 
King es más inmune a las críticas entre los blancos, -
su liderato, fuertemente reforzado por habérsele otor
gado el Premio nobel de la Paz, personifica una intel!, 
gencia tranquila, una conducta caballerosa, la filoso
fía cristiana del amor y la protesta diciplinada, no -
violenta, lo que aparentemente es menos amenazador y -
más aceptable que otras estrategias de los derechos -
civiles. Aunque King no se lo haya propuesto, su forma 
de abordar el problema es, para los blancos, consecuen 

' -
con el cuadro familiar de considerar a loa negros cal>!, 
ces de soportar por mucho tiempo el sufrimiento y de -

46.- El Dr. M. Luther King fué asesinado el 4 de abril. 
1968. 



jarse manejar. King, por su parte, cree que éste filo
sofía y éste método "tiende a desarmar al oponente. P.2, 

ne al descubierto sus defensas morales. Debilita stt mo 
ral y al propio tiempo trabaja en su conciencia. Senci 
!lamente no sabe que hacer". Entre los dirigentes ne -
gros de los derechos civiles, la ideología de King, 
tan distinta de sus métodos, o bien es aceptada como -
una estrategia para desarmar a los blancos o es perso
nalmente rechazada. Algunoa de sus adeptos admitirén -
personalmente ante otro ne{;l'O que ellos ni aman a los_ 
blancos si entienden lo que King realmente quiere de -
cir por amar al opresor, pero que ellos seguirán. ade -
!ante con éste, siempre que la filosofía vaya asociada 
a una protesta efectiva (47)• 

El negro norteamericano ha depositado su ººE 
fianza en una u otra.de las tres !amas del gobierno 
_federal, en los que va transcurriendo de este siblo. -
Loa negros alentaban grandes esperanzas de que el Con
greso apoyara la promuleaci6n de la 15a. Enmienda de -
los años 1869 - 1870, pero cuando los sureños se hici2_ 
ron fuertes tanto en el Senado como en la Ca.mara de 
Representantes, tales esperanzas se desvanecieron, De! 
de 1a enunciaci6n de la doctrina "separados, pero igu.::, 
les" en la década de 1880, la Suprema Corte fué el 
principal instrumento a través del cual se realizaron
las aspiraciones de los negros. Sin embargo, la ejecu
ción de las sentencias judiciales dependi6 siempre de
la rama ejecutiva del gobierno. Hasta ahora la actuali 

· zaci6n de los derechos de los negros tal como aparece
en la Constitución y son interpretadas por los tribu -

nales, ha variado enormemente según quién fuese el pr~ 
sidente en ejerc.icio. 

47 .- clark, Kenneth B.- "Ghetto Negro", México Fondo 
de cultura Económico, 1968 pp. 202 - 203. 
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Ya hace mucho que la Suprema· Corte se encue~ 
traen· la vanguardia en lo que a derecho oivi1es res -
pecta mientras loa demás poderes de1 gobierno quedan -
muy atrás. Tal vez es tiempo de permitir que la Corta
se detenga a tomar aliento mientras los poderes ejecu
tivo y legislativo consolidan nuestras conquistas 
( 48). 

El problema racial norteamericano no es ya -
un asunto privado de los ciudadanos de ése país. 

Durante años las relaciones raciales en Est! 
dos Unidos han sido pacíficas y armoniosas, pero esta
paz y esta armonía soio significaron la ausencia de 
una tensión manifiesta y no la presencia de la ju~ti -
cia que tanto se defiende en ése país. 

Cuatro· meses antes que fuera nombrado Secre
tario General interino de las Naciones Unidas el emba
jador de Birmania U. Thant, dijo: 

El progreso racial en Estados Unidos no so -
lo significa darle a ésta nación una buena apariencia
unte los ojos del mundo; fortalecerá, y fortalece, la
posibilidad de lidiar con el perturbador, fenómeno co~ 
nocido.como racismo internacional. Somos la piedra an
gular de la Alianza Occidental, y tal vez no se más ~· 

que un capricho de la historia el hecho de que las na
ciones que "tienen" - nuestras aliadas - son las na
ciones co1onialistas del mundo blanco, mientras que 
las que "no tienen" son sus antiguas subordinadas, las 

48.- Loro.ax, op. cit. pp. 258, 280. 

---- -- ,- -- -~ .. -
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colonias no blancas. 

El racismo internacional llegó a tener tan
ta importancia en Europa que James Reston, de New York 
Times, le dedicó el 15 de diciembre de 1961 una colum
na entera. Esto es lo que Reston dijo: 

"Loe ingleses, se hallan verdaderamente 
preocupados por Katanga, no porque tenga intereses co
merciales en ésa provincia del Congo, sino porque teme 
que Estados Unidos y las Naciones Unidas puedan contr! 
buir a crear una situación que aleje a los habitantes
blancos del Congo y desate una guerra tribla que esca
pará a todo control e implicará a toda Africa Central. 

Los funcionarios se muestran aqtú discre 
tos, pero no es difícil inferir de sus declaraciones -
que piensan que Estados Unidos asume posiciones que 
pueden construir una buena política en Nueva York y -

Chicago, pero que representa una política temeraría -
en una zona que puede recaer fécilmente en la guerra -
tribial; esta situaci6n puede ser aprovechada por los
c.omunistas, quienee prestarán apoyo a los negros afri:.. 
canos en contra de los blancos occidentales. 

Aún cuando se habla del problema de Berlín
º de la. más amplia cuestión de la guerra fría, en Lo~ 
·a.res y en París la conversación desemboca er. el pro 

. blema racial. 

Un funcionario planteó aquí el problema en
los siguientes términos; los pueblos blancos han goza
do de un largo periÓdo de supremacía, y las razas ne -
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gras y amarillas las desafían ahora. Esto es natural -
y probablemente inevitable. Aaí como vosotros en Esta
dos Unidos obtuvisteis los beneficios de nuestra revo~ 
lución industrial, y Rusia los beneficios de vuestra -
revoluci6n cientifica y tecnológica. Asia y Africa·ob
tendran el beneficio de runbaa. 

Nuestro problema consiste en orientar este
desarrollo en el sentido de la libertad, así como el -
Imperio Romano contuvo a sus competidores e influyó en 
ellos, pero ante todo consiste en unirnos de modo tal
que dispongamos de la fuerza necesaria para resistir 
la presión de razas mucho más nwnerosas que la nues 
tra. 

Las naciones blancas - contirtu6 - han soste . -
nido dos guerras civiles en lo que va del siglo. No 
pueden resistir otra. Sería el fin de nuestra civili -
zación. Esta es una de las razones por las cuales, al
considerar algo uás que el futuro inmediato, en Ingla
terra, algunos creemos que deben mantenerse las conve!: 
saciones con Rusia, aunque puede parecer inútil. 

Un funcionario francés, que desconocía ent!_ 
ramente ésta conversaci6n desarrolló casi el mismo ar
gumento. Dado que la poblacicSn crece sin cesar en 
Asia y Africa, y que China sigue la política más beli
gerante del mundo, dijo, puede que a f'inea del siglo.
el conflicto no sea ideol6gico sino racial. No nos gll!! · 
ta esta idea, pero el deber de la política no es con
siderar solamente los problemas que surgen cotidiana -
~ente, sino además los problemas más amplio alcance 
que surgen ºen Asia y Africa. Esa eºs una de las razones 
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por las que desconfiamos de algunas de las medidas 
adoptadas en Washington sobre Katanga y otras regiones. 

Esto es mucho decir y acaso sea una opinión 
equivocada, pero se ha dicho,_ y n9 la han. expresado fi 
l6sofoa de café, sino algunos de los funcionurioe más
influyentee del mwido occidenta1" • ( 49) 

Los Estados Unidos deben resolver "el pro -
blema negro" pensando en algo más que el interés polí
tico en s! mismo; deben aceptar al negro como aleo más 
que el interés polític.o en s:í mismo; deben aceptar al
negro como miembro igual y partícipe de la sociedad co 
mo la única solución correcta y porque eso es lo que -
decentemente se debe hacer (50). 

El asunto puede resolverse en forma más re.§:_ 
lista por medio de emociones menos tenues, tales corno
el interés propio bien. enterado, tanto los negros como 
loe blancos¡ por un destino compartido, y por los imp~ 
rativos de la amenaza contemporánea a la supervivencia 
nacional. 

Una realidad imposible de negar es el hecho 
de que el negro de los Estados Unidos es inextricable
mente norteamericano. Es norteamericano. Su destino 
est~ unido al destino de los Estados Unidos. Su cultu
ra es la cultura de los nortenmericanos. Sus vicios Y-. 
virtudes son los vicios y las virtudes de los norteara~ 

· ricanos. Sus dilemas son esencialCJ.ente los dilemas de
los norteamericanos, No puede escapar de éste hecho e.E 
cueto, pese a las comprensibles tentativas de eludir -

49.- LOmaJ!:, op. cit. PP• 283, 285, 286. 

50.- Si1berman, op. cit. P• 23. 
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la umerga realidad. de que ha sido. tratado, con demasi.! 
da frecuencia, como. un extranjero en su propia patria. 
Esta amargura se ha acentuado más todavía por el hecho 
ríd.iculo y absurdo de que el extranj'ero de piel oscura 
se le ofrecerá disculpa profusamente si por error se -
le hace víctima del racismo norteamericano y como tal
se le trata mal en cualquier lugar de loa Estados Uni
dos. L·J que imp:ican esas repetidas "situaciones emba
razosus" es que está muy bien tratar a un nortenmeric!!_ 
no de piel oscura como si fuera sub-humano pero es muy 
e111lc1razoso para la naci6n y un reflejo de nuestro sen
tido de la decencia y de la cortecía, el tratar a un -
africano o asiático de piel oscura, en forma similar.
Esto es patético y absurdo. Desafía inclusive la 16gi
ca patol6gica del racismo. También contribuye al grave 
dilema del negro norteamericano, el dilema de la iden
tificación con la posición social as'cendente de sus he;: 
manos más oscuros que hay en todo el mundo y su resen
timiento del trato preferente que dichos individuos r2_ 
ciben en su propia patria y que se le niega a él. Es 
concebible que algo de éste resentimiento pudiera de -
rramarse de los blancos a los africanos y asiáticos• _ 
Sería puro sentimentalismo +a.c.plón. negar ésta posibil! 
dad (51). 

51.- Kennth, op. cit. p. 235. 
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4.- LA DISCRTI.UHACIOU RACI/11 

EN SUDf,FRICA • 

En cierto sentido, este trabajo es un con -
plemento de la seglUlda parte de éste capítulo que se -
refiere a la. "política de apartheid", es decir, la su
puesta suprenacia de la. raza blanca fundada en la dis
criminación racial, resultante de la política de segi'! 
gaci6n racial del Gobierno Sudafricano. 

En la mayoría de los países africanos regi
dos por loe ew.•opeos, el principio de ieualdad, es de
cir, paga a igual trabajo tiene validez oólo en leo e~ 
sos en que se trata de una sola ·raza. En ocupaciones -
exolusiva.~ente blancas, este principio se acepta sin -
disputa. De manera semejante, en trabajos prcdoninan -
te africano se adopta el. mismo. procedimiento. Pero en• 
las ocupaciones multi~rnciales, ni el gobierno ni la -
industria lo aceptan. Hombres de diferentes l'azas p'l.'.~

den desempcfiar los mismos empleos, poseer lo.s mimno.s - ·. 
capacidades y ser igualmente eficaces, pero su retrib~ 
ci6n econ6mica no se determinará conforne a sus ~ereci 
mientos, sino de ucuerdo con el color de su piel. Los• 
más bajos beneficios econ6micos corresponden al afric~, .. ·· 
no. 

En la industria, se le .impide e.1 o.friéano _,e ... 
el acceso a trabajos calificados y remunerativos. Los
blancos resienten la igualdad econÓI!lica, justo cor10 r! · 
sienten la igualdad política con el africano, y ha~án
todo lo que puedan para lograr que se mantenga el es -
tado de desigualdad entre blancos y r.egros, utilizan -
do lo que respetuosamente, se llame. lecislaci6n discr! 
J!l.inatoria. Todos los empleos calificados y alta::i.ente
remunerntivos están reservados para los blancos. El 

': '•, ~ 



~- .. 
---- -- - - - -e ---- --

. - 122 -

africano eficaz.está legalmente excluido de estos em -
pleos, de manera que su capacidad de ganar dinero se -
mantiene lo m~s debil posible para preservar la supre
macía blanca (52). 

Otro de loe medios que se valen loe blan -
cos ea el de impedir que obtengan educación los afric! 
nos, :para evitar que en lo futuro puedan exigir sus d,! 
rechoa que como humanos les debe ser reconocidos y de
f or jar tácnicos altamente calificados que pudieran el! 
var su capacidad económica, puesto que la política que 
practican, es la de pagar sueldos de hambre. 

En el caso de Sudáfrica, Estado que se 
constituyó en el afio de 1960 a resultas del plebiscito 
que se llevó a cabo en ese país, co~ el voto aprobato~ 
rio de la minoría blanca, proclamando el 3i de mayo de 
1961 la República Federal de Africa del sur. 

Con la creaci6n del dominio de la Uni6n ~ 
dafricana, loe asuntos relacionados con los indios sa1 
vo lo relativo a cuestiones· locales, pasaron a ser co!! 
petencia de la Unión, pero las leye~·d1scriminatoriae
promulgadae anteriormente continuaron vigentes en lae
provinciae. 

Nuevas y más graves leyes discriminatorias 
se promulgaron contra los indios, en particuiar, y cog 
tra los asiatiooa en general, así tenemos y en forma -
enwiciativa: 

a).- El Parlamento de la Unión aprob6 la -

52 .- Si tholé, Ndabaningi.- 11 El Reto de Africa", México 
Fondo de Cultura' Económ:foa, · 1961, PP• 53, 54. 
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Le7 de 1913 aobre inmigración~ que facultaba al Minis
tro del Interior prohibir la inmigración de cierta ca
tegoría de personas por motivo de orden económico, so
cial, etc., que no encuadrasen dentro de la estructura 
de la Unión, se prohibi6 además cualquier deeplazamien 

. -
to entre una y_otra provincia a los asiaticos. 

b}.- En 1924 se presentó el proyecto de -
Le7 sobre Rep8.rtición de clase "Clase Areae Bill" con
el propoeito de establecer una segregación obligatoria 
de los indios en las zonas residenciales. 

En verano de 1925 se examinó el proyecto -
de la Ley Adicional Sobre Reservas de Zonas, Inmigra -
ción y Registro •Areas Reeervatión Inmigration and Re
gistration Bil1" que.obligaba a loe indios a que se es 
tablecieran en determinados lugares. 

La diaoriminaci6ncontra los indios llega
ª su punto más critico - aunque sin terminar con la -
promulgaci6n - el 3 de junio de 1946 - de la Ley deno
Jlinada •Aeiatio Land Tenure and Indian Representation
Act•. Tendiente entre otras cosas, a segregar territo
rios destinados a loe indios para su residencia, adqu! 
aici6n 7 ocupaci6n de inmuebles. Esta ley se le conoce 
como •r.e1 del Ghetto". 

En 1950 el Gobierno expide un grupo de le
yes •Group Areas Act" violatorias de los derechos hum~ 
nos, abarcando toda actividad de la vida: racial, geo

. grt{fica, política, familiar, cultural, etc. 

La segregación racial se encuentra regla -



1 
1 
.\ 

- 124 -

mentada por la "Population Registration Act11
, No. 30 -

de. 1950, por la que todos loa habitantes de Sudáfrica
deben estar clasificados y figurar en el registro de -
poblaci6n de acuerdo con su clasificación. La clasifi
cación racial tiene gran importancia para la persona -
ya que "determina donde y como puede vivir, que traba
jo puede realizar, que tipo de educaci6n recibirá, de
que derechos políticos gozará, si tiene derecho a ello, 
con quien puede contraer matrimonio, la gama de posib! 
lidades sociales, culturales y recreativas abiertas a
ella. 

La estructura política de Sudáfrica es la

clásica, es decir, un Poder Ejecu·.;1vo, un Judicial y -
un Legislativo. Los tres están controlados por los 
blancos. Sólo los europeos pueden s~r elegidos miem -
bros de cada una de las cámaras que integran el Poder
Legislati vo "Republic of South.Africa Constitution 
Act, No. 32 de 19611 part V" (53). 

La Ley de Seguridad Pública otorgaba al g,2 

bierno la facultad de declárar.el estado de emergencia 
a su discreción y gobernar por dec~eto. El ttlnistro de 
Justicia tenía autoridad, bajo control sobre persona y 
cosas. La ley permitía "el arresto sin mandamiento ju
dicial y lo.a detenciones cuando en opini6n del Ittl.nis ·
tro de Justicia, de un magistrado, o de un oficial de-

, , ' . , 
polic1a 1 son deseables en interes del orden l.a seguri-
dad pública o de la propia persona afectada, o para -
acabar con un estado de emergencia" (54). Con anterio-

53.- Lamadrid de ?11alpica, Luis.- "Sudáfrica, El Comité· 
Olimpico Internacional y; la Posici6n de México".
Pon~ncia. P.resentada al Primer Congreso Internacio 
nal del Derecho del Deporte celebrado en la Ciudad 
de ttiéxico del 26 al 30 de junio de 1968. México,-

.19681 .P.P• 4, 5, 7. . 
54.- 1-'hillips, o~. cit. p. 116. 

- - ~ ~ ___ ,., .. ,. 
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ridad a la declaración de independencia de Sudáfrica,
en 1953 el Primer Mi.nietro J.G.S. Trijdon, en una de -
claraci6n que pronunció, expresa el absurdo fundamento 
en que sustenta la discriminación racial, siendo esta: 
"Nuestra política es que el e_uropeo no cede terreno y

siga siendo baae - amo - en Africa del Sur. Si rechaz!:, 
moa el concepto de Herrenvolk (55) y el principio de -
que el hombre blanco no puede seguir siendo ba~s si el 
derecho de voto se extiende a los no europeos, y si se 
les da representación y derecho de voto a los no euro
peos, y se permite que estos se desarrollen en igual -
dad de condiciones que los europeos, entonces, ¿có~o -
podrá el europeo seguir siendo baas? Nuestra opinión -
es la de que, en todas las esferas, el europeo debe 
conservar el derecho de gobernar el país y hacer de él 
una nación de blanco~" (56). 

Por esta política discriminatoria que se -
practica en Sudáfrica desde la colonización por los -
afrikans a la fecha, sus consecuencias funestas se es
tán manifestando en su "sta"tu quo" en lo interno como
en el exterior, en lo interior los nativos se han soli 
darizado para presionar al grupo gobernante e que sean 
abrogadas estns denigrantes leyes discriminatorias uti 
lizando todos los medios que están a su alcance que 
van desde el sabotaje hasta la protesta presentadas a~ 
te las Naciones Unidas, en el plano internncional, a -
,través de las Naciones Unidas los paises han condenado 
energicamente la práctica de la discriminación y las -
leyes dictadas en apoyo de dicha política y consideró
como el único medio de lograr una eoluci6n pacífica, -

55·- Herrenvolk. Pueblo de sefiores o amos. 

56.- Ndabaningi, op. cit. p. 62. 
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éra la aplicaci6n de las sanciones económicas de ca -
rácter universal. 

Siendo Sudáfrica el:. primer productor de 
oro y de otros minerales del mundo, no ha podido ser-
una potencia mundial, por faltar al espíritu de lucha
para el engrandecimiento de ese país a causa del sist! 
ma que practica, por encontrarse la mayoría de la po 
blaoi6n en la miseria más espantosa, y sin que se le -
ofresca un insentivo hacia el progreso económico, so -
cial, moral, etc., por estas razones, los residentes -
de Sharpev:ille, sin considerar protestas anteriores se· 
lanzan a exigir publicamente sus derechos sin importa! 
les las consecuencias, el d.Ía 21 de marzo de 1960, 
siendo acribillados los indefensos nativos sin oponer
resistencia por el gobierno. Siendo. esta masacre de 
Sharpeville el error más craso y prueba más convincen
te que se ofrec~ al concierto de las naciones. 

Sharpeville había perdido una batalla, m~s 
no la guerra que ha iniciado para la conquista de los
derechos de sus hijos. 

Sharpe.ville se encuentra a unos 50 ki.16me
tros al Sur de Johannesburg, pero pocos de loe 
1,052,600 residentes de esta ciudad podrán encontrar -
aquélla en el mapa, ya que se trata de una "reserva -
ción para nativos", es decir un suburbio exc1usivo pa
ra africanos. Para llegar.allí, es necesario dirigirse 
a Vereeniging, la ciudad industrial blanca que obtiene 
su fuerza de trabajo de los 15,000 residentes de Shar
peville. 

Las leyes del Apartheid exigían que, a p~ 
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tir de 1.os dieciseis años, todo hombre o mujer debía 
l.levar consigo un "pase". Dicho "pase" o cuaderno de -
referencia era indispensable para trabajar, para via 
jar y para vivir en cualquier parte que no fuera la 
cdrcel. En el documen~o apare.cía la. fotografía del po
seedor, su nombre, los recibos de los impuesto, y la -
hoja de servicios o relación de empleos. El no presen
tar dicho •pase" a petici6n de un policía o de cual 
quier persona autorizada, constituía un delito crimi -
nal castigado usual.mente con multa de cat~rce dólares
º cincuenta semanas de encarcelamiento. De los diez mi 
l.lonee de negros de Sudáfrica, al rededor de medio mi
l.lÓn sufren castigos por esta causa cada año. 

Ninguna otra ley impuesta por el Apartheid 
ha producido a los a~ricanos mayor sufrimiento y humi
llación que la del "pase". Constituye la piedra Angu -
lar, en la estructura de la supremacía blanca, para 
"mantener al Kaffir (57) en su lugar". Los africanos -
denominan de dos maneras estos cuadernos de referencia: 
verdomde o bompasa "pase maldito" o, simplemente, "em
blema de eeclavi tud". 

Las protestas contra esta ley del "pase" -
se venían produciendo hacía ya muchos años, hasta que, 
una nueva organización, el Congreso Panafricanista, 
eligió a Sharpeville para llevar a cabo un nuevo tipo
de demostraci6n, los panafricanistas, gente joven y 
exaltada, rompieron con el ya existente Congreso Naci2_ 

·nal Africano para exigir la abolición de los "pases y
el reconocimiento de plenos derechos políticos, fijan
do para el logro de estas metas la fecha tope de 1963. 

5,7 .- Kaffir:. Palabra de origen aral'e que oign:i.fica. "in 
fiel". De ella deriva la palabra castellana "ca:: 
fre". 
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Decidieron llamarse así, panafricanistas, porque bus -
caban inspiraoi6n y ayú.da en las nuevas naciones inde
pendientes de Africa. En tanto que el Congreso Nacio -
nal Africano sueña con una sociedad multirracial en S,!! 

dáfrica, loa panafricanistas pretenden una Sudáfrica -
negra. 

.La acci6n se fij6 para el 21 ~e marzo. Oo!! 
sistía en que los africanos se presentaran ante las e! · 
ta.oiones de policía sin los "1maes", pidiendo ser arr~ 
ta.dos. Si la campaña tenía éxito, las carceles y juzg.!!, 
dos se verían abarrotados y las fábricas y granjas pa
ralizadas por la ausencia de loa trabajadores negros. 

A lo largo de doce aflos había sido habi 
tual considerar al gobierno sudafricano como un grupo
de ho.rnb:res tercos sentados sobre uri volcán-. Nadie dud!:_ 

oa 1 fuera de Sudáfrica, de que el volcán habría P.e es
tallar algún día. ¿Significaba la masacre de Sharpevi
lle la señal de una explosión que acabará de una vez -
con la cruel doctrina del Apartheid? (58). 

Desde el comienzo de sus actividades, las
Naciones Unidas se han preocupado por la política ra -
cinl del Gobierno de Sudáfrica. El asunto fué plantea
do en el primer periodo de sesiones de la Asamblea Ge
neral, en 1946, por el Gobierno de la India, en forma
da una q_ueja relacionada. con el trato· dado_ a las pe!'.S!? 

nas de origen indio en la Unión Sudafricana.·La Asam -
blea aprobó una resolución en la cual declaraba, que a 
ce.ns~ del trato dado a personas de origen indio en su

dÚfrica, "se habían alterado las relaciones amistosas-· 

58.- Phillipe, op. cit. PP• 9, 11, 17. 

- ---~ - - ·-·
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existentes entre los Estados 1~embroa de las Naciones
Unidae 1 que ••• estas relaciones •se alterarían proba
blemente mds aún• y por lo tanto solicitaba de los go
biernos que informaran en el siguiente período de se -
eiones sobre las medidas adoptadas para arreglar la s,!_ 

tuacidn. 

Dos a.i5.os m~s tarde la Primera Comisi6n de
la Asamblea General, reohaz6 un proyecto de resolución 
presentado por Sudáfrica en el cual recomendaba q~e la 
Asamblea General decidiera que la cuesti6n. se encont~~ 
ba fundamentalmente comprendida. dentro de la ju.risdic
éi6n interna de la Uni6n, y que no era de la competen-· 
cia de la Asamblea General. 

En el qu,into período de sesiones de la 
Asamblea General·, celebrado en 1950, la Comisión :Polí

tica Especial. a la cual se había encargado el exámen
de la cuesti6n, decidió que no tenía competencia para
bacerlo y recomend6 a la Asamblea General la adopción
de ciertas propuestas concretas: La Asamblea a su vez, 
aprob6 una resoluci6n el 2 de diciembre de 1950 en la
que expresaba la opini6n de que, "una política de "se
gregación racial" (apartheid) está forzosamente funda
da en las doctrinas de discríminaci6n racial", y reco
mendaba una vez mds la celebración de una conferencia
de mesa redonda. 

En su siguiente período de sesiones de la
Asamblea General, celebrado en 1951, la Asamblea Gene
ral oonsider6 también la cueati6n de la situaci6n ra -
cial en SUdáfrica, sin l.imitarle el trato dado a las -
personas de origen indio y paquistano, en un tema del
programa ·titulado "La cuesti6n del conflicto racial en 

-- ~----
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él Africa del Sur, resultante de la política de segre
gación. racial del Gobierno de la Uni6n Sudafricana". -
Sudáfrica protestó por la inclusi6n.de ese tema en el
programa y present6 una moción encariünada a q_ue, te 
niendo en cuenta las disposiciones del párrafo 7 del -
~rtículo 2 de la Carta, la Asamblea se declarase incom 
patente para examinar la cuestión. L..'1. moción fue rech.::!. 
zada y, al ser repetida más adelante en distintas oca
siones, fue reiteradamente rechaza.da. 

Al año siguiente la Asamblea General esta
bleció una comisión integrada por tres miembros para -
~ue estudiara la situación racial en Sudáfrica, y est! 
pul6 q_ue el estudio debía realizarse tenie.ndo en cuen
ta los propositos y principios de la Carta y las reso
luciones de las Naciones Unidas sobre persecución y 
discriminación racial. La Asamblea General también in-

.... 
vitó a todos los Estados J·dembros a q_ue ajustaran su -
política. a la obligación que habían contraido en vir -
tud de la Carta, de promover el respeto a los derechos 
llUmanos y las libertades fundamentales. 

La Asamblea General invitó al Gobierno de
la, Unión Sufüífricana, a que prestara su plena coopera
ción a la Comisión de las Naciones Unidas encargada 
c1e estudiar lu si tuoción racial en Sudáfrica, En una - . 
comunicación al Secreturio General y a la Comisión, el 
Gobierno de Sufüífrica señal6 que como dicho Gobierno.
había considerado siem:pre la cuestión de la IJOlltica - · 
racial de la Unión como un asunto interno, no podía r~ 
conocer a la Comisión creada por la Asamblea. En vista 
de las circunstancias, la Cor:!.isión se limit6 a exami -
nar las dec·laracionos de los hombres políticos de Sud! 
frica, a estudiar los principales terlos legislativos-
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que regían la vida de las personas y de los grupos de 
dicho país, y asimismo a estudiar los memorándum que-
1• fueran presentados y conceder audiencia a los tes
tigos que pudieran informarle sobre el problema cuyo
estudio se le había confiado. 

La Comiei6n preeent6 tres informes, de los 
cua1ee se ocup6 la Asamblea General en sus periodos -
de sesiones de 1953, 1954 y 1955, y tomó nota de las
conclusiones de la Comisi6n, de que la continuación -
de la polÍtica de apartheid haría cada vez ~ás difí -
oil llegar a soluciones pacíficas, y pondría en peli
gro las relaciones amistosas entre las naciones. 

En 1960 la ouesti6n de la política de apa! 
theid fue sometida al Consejo de Seguridad. Trae de -
examinar la denuncia de 29 Estados° Miembros sobre "la 
situación originada por la matanza de manifestantes -
que, sin armas y en actitud pacífica, protestaban con 
tra la discriminación y la segregación raciales en la 
Un16n Sudafricana", el consejo de Seguridad reconoció 
que la situaci6n en la Unión Sudafricana era una de 
aquellas que bab!an conducido a fricción internacio -
nal y que, de persistir, podía poner en peligro la -
paz y la Seguridad internacional. Instó al Gobierno -
de Sudáfrica a que renunciara a su política de apar -
theid y de discriminación racial y pidió al Secreta -

,rio General que, en consulta con dicho Gobierno, tom! 
ra las medidas adecuadas para que se respetasen los -
propósitos y principios de la Carta. 

La Asamblea Gen~ral reprobó enérgicemente
la actitud del Gobierno de Sudáfrica, que continuara-
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despreciando totalmente las obligaciones que le impo -
nía la Carta de las Naciones Unidas y que, además, 
agravaba decididamente las cuestiones raciales aplican 
do disposiciones cada vez más despi~dadas. La Asamblea 
pidió al Consejo de Seguridad que tomara medidas apro
piadas, incluso aplicar sanciones, para lograr que Su
dáfrica cumpliera las resoluciones de la Asamblea Gen! 
ral y del Consejo de Seguridad sobre la cuestión y ~ 

que, de ser necesario, considerara la aplicación del -
artículo 6 de la Carta que se refiere a la expulsi6n -
de Miembros de las Naciones Unidas. 

En virtud de la misma resolución, se pidió
ª los Estados Miembros que tomaran las siguientes med! 
das diplomáticas y económicas para lograr la.elimina -
ción de esa política:· a) romper las·relaciones diplom! 
ticas con el Gobierno de Sudáfrica o abstenerse de es
tablecerlas; b) cerrar sus puertos a todos los barooe
de bandera sudafricana; c) promulgar medidas legislati 
vas que prohÍban a sus barcos entrar en los puertos s~ 
dafricanos; d) bricotear todas las mercaderías sud~fr! 
canas y abstenerse de exportar mercaderías, incluso ª! 
mas y municiones de toda clase, a Sudáfrica; e) prohi
bir el aterrizaje y tránsito a todas las aeronaves per 

' -
tenecientes al Gobierno de Sudáfr~ca o a compaBías re-
gistradas conforme a las leyes sudafricanas (3 ). 

(59) Naciones Unidas, op. cit. pp. 50, 53 • 

...... --~--· ·:....• 
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5 .- DISCRil.UUACION BASADA EN 

LA RELIGION O EN LAS 

CREENCIAS. 

Abordamos un tema de eran importancia que se 
refiere a la diecriminaci6n basada en la religi6n o 
las creencias, que· el universo ha vivido sin tomarlo -
en cuenta. En la actualidad varias naciones se hen 
apuntado un gran triunfo al tutelar la libertad para 
profesar la creencia religiosa y practicar las ceremo
nias que más le agraden a todos los hombres que viv~n
en dichos paises; ta~bién el Departamento de Asuntos -
Jurídicos de la Unión .Panamericana y las Naciones Uni
das, por conducto de la' Comisión de Derechos liuruanos,
están pugnando porque sea abolida la discriminación ba 
sada en la religión o la creencia. 

En nuestro país se tutela el derecho que 
tienen las personas para adoptar, nmotu propio", lar~ 
ligi6n o creencia que más le agrade, en terminos, que
no existen en otros paises, es decir, nuestro país o -
torga a todos los hombres que residen en él, el respe
to oficial sin limitación de ninguna Índole. Acertada
mente nuestros constituyentes consagran en la Carta P~ 
lítica la libertad de religión o creencia con criterio 
de proyección universal, en el Artículo 24 que a la le 
tra dice: "Todo hombre es libre para profesar la creen 
cia religiosa que m~s le agrade y para practicar las -
ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, -
en los templos o en eu domicilio particular siempre 
que no constituya un delito o falta penados por la 
ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá
celebrarse precisamente dentro de los templos, los cua 
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lee estardn siempre bajo la vigilancia de la autori 
dad.11 

La cultura que privaba entre los constituye!! 
tes se manifiesta al plaSl!lar en este artículo constit_!!· 
cional, la libertad de religión o creencia dentro de-· 
las garantías individuales, siendo respetados y debid_! 
mente interpretados los principios políticos en que se 
·funda. 

En la actualidad, en nuestro país, no existe 
la discriminación religiosa que se practica en otros,~ 
entre ellos podemos mencionar el de Sudáfrica. 

En los Estados Unidos de Norteamerica de he
cho, existe la discriminación religiosa, no ·obstante 
que se practica infinidad de cultos~ esta discrimina -
ción o resistencia a la integración tiene el fuerte 

' apoyo en las iglesias, ministros y feligreses, partic.!! 
larmente de los sectarios fundamentalistas ~ue se opo-. 
nen a la integraci6n, principaloente, con el fin de no 
aceptar en su grupo personas de color. 

Los grupos aesre~acionistas se forman tanto
por norteamericanos blancos y norteamericanos de color 
que no desean asociarse a una iglesia blanca o. negra. 

Este segrecionismo o resistencia a la inte -
grución religiosa, se originó en principio de.la dis ~ 
criminación racial, adquiriendo mayor fuerza esta ten
dencia segrecionista en la Última década. 

"Las·asociacionea de Pastores de Riobmond, -
Nashville, Atlanta y otras ciudades bun propugnado la-
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integración pacífica de las escuelas, si no la de sus

propiaa iglesias. Todas las principales confesiones -

del Sur - exceptuando todavía a las sectas fundamenta

listas - han hecho constar su apoyo al fallo de la Co! 

te" (60). Este fallo que dict6 la Suprema Corte que d~ 

claraba ilegal la segregación escolar, fué apoyada por 

el 80? de los ministros protestantes del Sur los Esta

dos Unidos de Nortcnmericn. Huchos de estos IJ.inistros

que se oponían a la discri!!linación racial y que procl.=:_ 

maban la "libertad del pÚl.pito", fueron b.oicoticdos 

por sus feligrecias y hostilizados de algtma manera, 

Ciertos organismos i11ternacion:::.les. hun intet 
venido directamente para exigir sea respetada la J..:i.'ber . 

tad de religión y creencia y ee destierre esa :práctica . 

discriminatoria. 

El :1rtículo III de la Declaración Americrü1a~ 
señala que "Toda persona tiene el derecho de profesar.:.. .·· 

libre;:iente 'U.tii.4 creencia religioso. y de oanifestarlo. y

practicarla e::i público o en privado". 

El Dep~rtamento de Asuntos Jurídicos de la -
Unión Panauericana encuentra que la' libertad de reli -

gi6n y de culto es uno de los derechos trúdicionalec -

garantizados por las constituciones de todos los }JaÍ -

ses americanos. 

El citado Departanento ue Asu..~tos JurÍdicos

nos dice q,ue ºtanto el hrt. III de la !Jeclaración Ame
ricnna de los Derechos y deberes del Hombre como las .:. 

disposiciones constitucionales de los imíses ar:iericn: ;;.

nos, proclana la libertad religiosa. Al exa::iinar tt~nto 

60.- Yinger, op. cit. p. 94, 



- 136 -

dicha Declar.ación como las mencionadas disposiciones -
constitucionales, se puede observar ciue esa libertad -
com},'.lrende a su vez dos libertades: La libertad de pro
~esar 1ma fé o una creencia como acto ideológico, y la 
~ibert:.i.d de ejercer cualquier culto, manifestaci6n ex
,terna de eca fé o creencia religiosa. Aun cuando no 
eziste duda de que la libertad de creencia religiosa,
como la libertad de pensar en otros asuntos, eotá fue
ra del alcance de la intervención directa del Estado y 
en consecuencia no es susceptible de reglamentación j,!! 

r:i'.dica; las constituciones de los paises americanos, -
'· ::fu's procla.nan en fori:la expresa. La libertad de culto,

,!J,ºr el contrt"lrio, por tratarse de una actividad exter
na',cae be.jo el imperio del derecho y, en consecuencia, 
se ·.halla regulada ilimitada por las mismas constitu 
ciones" ( 61). 

Tambien las Naciones Unidas han considerado
ncccoo.ria su intervención para eliminar todas las for
mas de discriminación racial y de .intolerancia religi.2_ 
so., decidiendo la Asan.blea General en 1962 que deb:ría 
prer,¡Farse un proyecto de· declaración y un :proyecto de 
con,toución que regule esta ;nateria •. No obstante de ha
ber ·sido regulada esta ¡¡¡ateria en su artículo 18 de la 
Declnreción Universal de :Llerechos Humanos, por la Asal!l. . . . -
blea General en la proclama de 1948 que a la letra di~ 
' ' ' ' 

ge: . "Toda persona tiene derecho a la l_ibertad de pens~ 
miento, de conciencia y de religi6n; este derecho in·
c~uye la libertad de ca.abiar de religión o de creen 
cin, así como la libertad de manifestar su religión o
ou: creencia, individual y colectivamente, tanto en pú
blico coCTo .en privado, por la enseñanza, la práctica,-

el ci.ü to y la observancia" ( 62). 

61.- CE'.Oru:'CO op. cit. P• 195. 
62 .- 'Wecl<u•:.:.ción Uni •mrsal de Derechos Humanos, op. 

e:!.~. :y. 5. 
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Dos aiios más tarde la Subcomisi6n de Pre·
vención de Discriminaciones y Protección a las ~ino 
rías presentó a la Comisi6n de Derechos HUJ!lnnos un an
teproyecto de declaración, y la Comisión desit;:nó Un 
grupo de trabajo integrado por quince .::Uenbros, el· 
cual presentó a la Comisi6n un inforI'.le que contenía· un 

proyecto de seis artículos de la declnración l):!:'t:vista. 

La cuestión está siendo exa!!!.inada todayía por la Comi..: 

si6n de Derechos Humanos. 

En cuanto al proyecto la Convenci6n sobre
la eliminación de todas las formas de intoler!::ncia re~ 
ligiosa, la Subcomisión de Prevención de Discri:oim:iciE_ 
nea y Protección a las Minorías i)resentó 1m &ntE:I.iro~·es:. 

to a la Comisión en 1965, junto con un anteproyecto, a 
título de expresión ~e las opiniones Benerules de sus
miembros, sobre medidas adicioncles de aplicación. El
anteproyecto de la Subcomisión fue examin~do y revisa
do en los periodos de sesiones de 1965, 1966 y 1967 de 
la Comisión de Derechos Huw.anoa. 

El último de los años citados la Co~isión
transmitió al Consejo Económico y Social, un preá~bttlo 
y doce artículos del proyecto de convención internaci~ 
nal, proyectos de artículos adicionales propuestos por 
una delegación y por la Subcomisión de Prevención de -
Discriminaci6n y Protección a las Minorías, y el ante
proyecto sobre medidas adicionales de aplicación frc -
sentado por la Subcomisi6n. 

En los artículos de fondo del proyecto de-
convención preparado por la Comisión de Derechoe. !-huno.
nos, se establece que la expresión "religión o creen -
cías" comprende las convicciones teístas, no teístas y 
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"ateas, y que ni la adopción ·de una religión ni el rec~ 
nocimiento de una relie;ión o creencia por un Estado, -
ni la se¡n.i.retción entre la Iglesia y el Estado, se con'
siderétrá por sí :nisoa como intolerancia religiosa ni 
discriminación por motivo de religión o 'creencia. 

Los Estados 9artes en el proyecto de con -
.:-1enCiÜn se 90.In.pt'ometerán a garantizar a todas las per
soriáá que. estén tlentro de su jurisdicción, el derecho
u la i~b~r,~pd de pensruniento, ele conciencia, de reli -
cióri·:yD.cle;·.cir~encia. Se com11rometerán también a respe -
t~I'.ei,,ét~~ech.o'cie los padres a educar a sus hijos en -

,,··. '•.·•-'•JL ·"'' ' 

lá:,r~iig16n 6 en la creencia que elijan. El ejercicio-
:'cfe .~~tce:·}~:t;~·~ciho lleva consigo para los padres; la obli --.. -,, .. - .. _.,- --. . - -
ga.cióriªC·inculcar a sus hijos la tolerancia para con-
J.a.· religión o creencia de otras per.sonas, Los Estudos
purtes garantizarán a. todas las personas la libertad -
ele disfrutar de .sus derechos llolíticos, civiles,· econ,2 
nicos, sociales y culturales, y de ejercerlos sin dis
cri::iin~"ción alt;una por r.iotivos de religión o creencia, 
~r adoptE'.!'tfo aedidus eficaces para prevenir y elirn.inar
ta.l discriminación por motivos de relisión o creencia, 
incluso a promulgar y derogar disposiciones legislati
vas o reglamentarins, segtl.Il proceda, a fin de prohibir 
tal discriminación por parte de personas, grupos y or
ganizaciones. Los Estados partes también se compromet~ 
rán u asegurar a todas las personas que se hallen bajo 
su jurisdicción, protección y recursos efectivos con·
tra todo acto que, contraviniendo la convención, viole 
sus derechos humanos, así como el derecho a pedir sa -
tisfacción o reparación justa y adecuada, por todo da
ño del que puedan ser víctimas como consecuencia de t! 
les actos. 
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El proyecto de convención establece, aeí -
mismo, que ninguna de las disposiciones contenidas en
ella, se interpretard en el sentido de que autoriza a
persona, grupo, organizaci6n o institución alguna, a -
emprender actividades encaminadas a menoscabar la se~ 
ridad. nacional, las relaciones de amistad entre las N! 
ciones, o loe propósitos y principios de las Naciones
Unidas. Tampoco se interpret~ la convención en el.
sentido de que impide a un Estado parte establecer, m.! 
diante leyes, las limitaciones que sean necesarias pa
ra preservar la seguridad, el orden, la salud y la mo
ral pÚblica o loe derechos y las libertades individua
les de todos o el bien común en una sociedad democráti 
ca. 

El proyecto de convención fue examinado en 
1967 por la Asamblea General, la-cual. decidió cambiar
el título 1 denominarlo proyecto de convención intern! 
cional sobre la eliminación de todas las formas de in
tolerancia y de discriminación basadas en la·religión.
o la creencia, 7 conceder prioridad máxima en su peri~ 
do de sesiones de 196~ al proyecto de convención y al
proyecto de declaración. (63) 

63·- Naciones Un:l.das· op. cit •. PP• 55, 56. 
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6 .- DISCRIMINA O ION EN POLITICA 
EM.I1iEO Y OOUPACION. 

La discriminaci6n política en parte se deri 
va de la discriminaci6n racial, que en la actualidad,
pocos son los paises que la reglamentan en sus legisl~ 
ciones. En la mayor parte de los casos se manifiesta -
esta discriminaci6n de hecho, más no de derecho, pues
to que la ley otorga los mismos derechos a sus nacione 
lee, si.n distinción de raza o por razón de sexo. 

La ciudadanía ee un derecho político funda
mental que se otorga a las personas cuando llenan ciez: 
tos requisitos qne establecen las leyes, entre ellos -
podemos mencionar, atendiendo al nacimiento, la edad,
forma honesta-de vivir, etc.¡ y cuando se han llenado
estoa requisitos, como consecuencia, ee le otorga el -
derecho de ser sujeto activo en la vida publica, es d~ 
cir, que podrá votar y ser vote.do para los cargos de -
elección popular, y en general, tener todes las prerr2 
gativas que se derivan de su calidad de ciudadano. 

En la Declaración Universal de Derechos Hu
manos la Asamblea General de las Naciones Unidas, en -
la ~roclama de 1948, tutela la libertad política de 
las personas en sus artículos lo., 2o., 21 que a conti 
nuaci6n transcribimos: 

Artículo lo. Todos los seres humanos nacen
libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados co
mo están de razón y conciencia, deben coI!lportarse fra
ternalmente los unos con los otros • 

11 Artículo 2 l Toda persona tiene todos los-

·'"··-. .,...- ..... --.,-- -··---- --·· ~.,,...-_,,_,__.-... -. 
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derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, r! 
ligión, opinión política o de cualq~er otra Índole, ~ 
origen nacional o social, posición económica, nacimie!l 
to o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna f~ 
dada en la condición pol.Ítica, jurídica o internacio -
nal del país o territorio de· cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un paÍs independien
te, como de un territorio bajo administración fiducia
ria, no autónomo o sometido a cualquier otra limita -
ción de soberanía~. 

"Artículo 21. l. Toda persona tiene derecho 
a participar en el gobierno de su p~ís, directamente o 
por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, 
en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 
de su país. 

3. La voluntad.del pueblo es la base de la
autoridad del poder público; esta voluntad se expresa
rá mediante elecciones auténticas que habrán de cele ~ 
brarse periódicamente, por sufragio universa1·e iguaI
Y por.voto secreto u otro procedimiento equivalente 
que garantice la libertad de voto" (64). 

En nuestro país el texto del artículo 34 
constitucional fué reformado en 1953, a iniciativa del. 
Presidente de la República señor Adolfo Ruíz co:i;-tines, . 
quien supo.hacer justicia a la mujer otorgandole la 

64.- Declaración Universal de DerechQS Humanos op. 
cit. pp. 3, 21. 
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plenitud de su ciudadanía, siendo electora y elegible
en igualdad de situaci6n que los varones, es decir, se 
le otorg6 a los nacionales iguales derechos políticos, 
sin discriminación por raz6n del sexo. 

LB discriminaci6n en materia de empleo y 
ocupaci6n, también ee consecuencia de la discrimina 
ción racial, que ee lleva a cabo de hecho en los pai -
ses segregacionistas, procurando sostener en una situ~ 

ci6n :precaria a las personas de color o atendiendo a ~ 
su origen, con el fin de explotarlo inícuamente y evi
tar que en lo futuro se forme un grupo economicamente
fuerte que pudiera competir en igualdad de situaci6n. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo,
creada, en 1919,. par(l colaborar a fin de lograr la paz 
en el mlU'ldO 7 eliminar las injusticias sociales 1uediall 
te·1a elevación de loe niveles de trabajo y vida en 
el mundo. li'undamentalmente se constituyó para procurar 
el bienestar material y seguridad económica a los se -
res humanos sin distinción de raza, credo o sexo. 

Se han aprobado innumerables Convenciones y 
Recomendaciones de política social con normas que han
servido para constituir el Código Internacional del -
Trabajo. 

La Convenci6n de 1948 que fué aprobada y ra 
tificada por 76 Estados tutela las garantías b~eicas : 
para obreros y patrones, sin distinción de ninguna es
pecie a fin de que pueda establecer y unirse a orguni
. zaci ones según su criterio ~sí como el libre funciona
miento de estas organizaciones sin ingerencias de las-

---,_--;·:, 
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autoridades. En otra Convención se dictaron disposi 
-' :;__~e F • 

cionds adicionales para proteger el derecho de organi
~ación y en .:?articular contra la discrj.minaci6n anti -
sindical, así como el derecho a sostener negociacionae 
colectivas (65). 

En 1952, la Subcomisión de Prevención de 
Discri;ninación y Protección a las Minorías propuso, 
como .')arte de su progru:na de trabajo, que se emprendi2_ 
ra un estudio sobre la discrininaci6n en !".'.ateria de 
e~pleo y ocupación y ~idió al Secretario General que,-
en colabo:ración·con la OIT, preparara y presentara su
gerencias acerca del procedi~ie~to que debía seguirse
pa.ra elaborar ese estudio. Al año siguiente la Comi 
sión de Derechos Hwnanos aprobó el programa de trabajo 
de la Subcomisión, y el Consejo Económico y Social pi
dió a esta misma que considerara cuales de los propue! 
tos estudios sobre la discriminación, debían ser em 
prendidos :por los organismos especializados u otras 
organizaciones interesadas, y cuáles directamente per
la Subcomisión en colaboración con el Secretario Gene-
re.l. 

A principios de 1954, la Subcomisi6n, advir 
tiendo que la OIT estaba dispuesta a emprender el -
estudio sobre la discriminación en materia de empleo -
y ocupaci6n, expresó su satisfacción y·consideró que ~ 
el estudio preparatorio debería ser emprendido por la~ 
OIT con la colaboración del Secretario General. Más 
tarde, el mismo afio, la Comisión de Derechos Humanos -

65.- Naciones Unidas.- ºLos Derechos Humanos y la Fami 
lia de las Naciones Unidas".- Nueva York, 1968, '.: 
p. 6. 
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recaaend6 al Consejo EconcSmico y Social que invitara -
a la OI! a emprender un estudio sobre la discriminación 
e~ materia de empleo y ocupación, que hab~Ía de tener
un alcance general de conformidad con el pdrrafo 2ºdel 
art!cUlo 2 de la Declaración Universal. de Derechos H~ 
manos. En agosto del mismo ai'lo el Consejo Económico y

Sooial, apoyó las recomendaciones de la Comisión, de -
Derechos Humanos e invitó a la OIT a facilitar un in,
fonne provisional a la SubcomisiÓ?h 

En 1955 el Consejo de Administración de la
OIT, decidió incluir la cuestión de la discriminación
en materia de empleo y ocupación, en el programa del-. 
peri6do de sesiones de la Confederación Internacional
del Trabajo que se celebraría en 1957:·, con vista a la
aprobación de un ins~rumento internacional sobre el t! 
ma. Al año siguiente la Subcomisión de P.revención de -
Discriminaciones y Protección a las Minorías, examinó
los textos provisionales de loa instrumentos preparados 
por la OIT y formuló sus observaciones al respecto. 

En el mismo afio la Conferencia Internacional 
del ~rabajo, aprobó el Convenio y la Recomendación so
bre· discriminación en materia de empleo y ocupación. -
(66). 

En 1958 fué aprobada la Convención contra -
la Disc~iminación en materia de empleo y ocupación, en 
la cual "pide se siga una política nacional que prcpor 
cione igual.dad de oportunidades y de trato en materia
de empleo 7 ocupación, a fin de eliminar toda discrimi. 
naci6n fundada con motivos de raza, color, sexo, reli
gión, oposiciones políticas9 nacionalidad u origen so
cial. • 

66.- Raciones Unidas op. cit. pp. 56, 57. 
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En general todas las convenciones que han -

sido aprobadas en materia de empleo y ocupaci6n, tien
den fundamentalmente a que se prosiga una política o ~ 
rientada a asegurar que todas las personas puedan obt,! 
ner el empleo que deseen de acuerdo con su capacidad 7 
que sea remunerado sin que se apliquen medidas discri
minntorias; es decir se aplique el principio universa! 
mente conocido de que para trabajo igual debe corres -
ponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni na -
cionalidad. 

Los patronos segregacionistas se valen de -
la situación privilegiada en que se encuentran, apl~ -
cando medidas discriminatorias en la contratación de
sus trabajadores, aprovechando la demanda de trabajo -
que.priva en la actualidad, pagando.salar.ios desigua -
les atendiendo al color, sexo o nacionalidad de las -
personas, otros,, cuentan con. el apoyo de su gobierno -
como en el caso de Sudáfrica que sostiene la absurda -
política del "aparthei°d", situaciones que han sido ce! 
suradas por la gran mayoría de loe países miembros de
las Organizaciones,de las .Naciones Unidas y en· el seno 
de su Asamblea General. 
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CAPITULO IV. 

1.- LA lROTECCION DE LOS DER! 

CHOS HUMANOS. 

Sobre la base de una recomendaci6n de la -
Comisión de Derechos Humanos; el Consejo EconcSmfoo y
Social estableció,al lo. de agosto de 1956, un siste
ma de informes periódicos sobre derechos hunanos en -
el que pod:!a a los Estados Miembros de le.e naciones -
Unidas y de 1os organismos especializados, que tras -
mitiesen cada tres·afios al Secretario General, un in
forme en el que se expusieran la evoluci6n general y

los progresos realizados en materia de derechos huma-
. nos en los tres anos anteriores, y las medidas adopt~ 

das para proteger la libertad humana en su territorio 
metropolitano, en los territorios no aut6nomos y en -
los territorios en fideicomiso que administrasen¡ los 
informes deberían tratar de loe derechos de libre de
terminación de los pueblos. 

El Consejo también invitaba a los organis
mos especializados a que, en lo referente a los dere
chos que correspondian. a Bu campo de actividad, tran~ 
initiesen cada tres ·ailos al Secretario General un in -
forme, por materias, en el que resumieran las inform! 

· ciories que hubiesen recibido de suB Estados Miembros. 

En 1965 el Consejo Económico y Social rev,;. 
só el sistema de informes para que la inf ormaci6n se
presentase dentro de un ciclo continuo de tres años -
distribuidos de la manera siguiente: a) en el primer-

.. afio, sobre derechos civico.s y políticos; b) en el se
gundo afl~, sobre derechos económicos, sociales y cul
turales; 7 c) en el tercer afio, sobre libertad de in-



formación, El Consejo introdujo cambios en la modali -
dad de presentación de los informes a la Comisión de 
Derechos Humanos • 

. Se invitó a las organizaciones no gu.berna -
mentales reconocidas como entidades consultivas, a que 
presentasen comentarios y observaciones objetivos sobre 
la situación en materia de derechos hlJJ!lano~, de confo~ 
midad con anteriores disposiciones del Consejo y con -
forme al programa y calendario de presentación de in -
formes de los gobiernos, establecidos por el Consejo -
en 1965. 

El Consejo decidió que las observaciones -
que se r~cibiesen de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas, así como las -
que hiciera al respecto el Estado Miembro interesado,
serían facilitadas a la Comisión de Derechos Humanos,
ª la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer y a la SubcomisicSn de Prevención de Discrimina -
oiones y Protección a las Minorías. 

En 1966 y 1967 la Comisi~n de Derechos Bu -
manos volvió a examinar toda la cuestión de los infor
mes periódicos sobre derechos humanos. Tuvo ante sí un 
considerable volumen de docum.entaci6n, entre ella in ~ 
formes sobre derechos cívicos y políticos de cuarenta-
7 cuatro Estados; informes sobre derechos econ6micos,
sociales y culturales de veintiséis Estados e· informes. 
de la OIT, la OMS y la UNESCO, 

La Comisi6n estim6 que los informes sobre -
derechos económicos, sociales y culturales, revelaban-
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las siguientes tendencias de ~special importancia y C,2 
m\Úl interés: 

a}.La preocupación de los Estados :Miembros 
por aplicar los derechos humanos conf Ol'Jlle a las normas 
establecidas en loa instrumentos de las Naciones Uni -
das. 

b) Las medidas constructivas que en la le
gielacicSn y en la práctica se adoptaban e.n Estados con 
diversos sistemas de gobierno y con diferente grados -
de desarrollo para promover el derecho a la educación, 
incluso el interés mostrado en la cuestión.de la educ! 
ción de loe adultos, el derecho a la seguridad social, 
incluso la prestación de atención y asistencia especia 
les a la maternidad y la infancia, el derecho al trab~ 
jo y el derecho a un nivel de vi~a suf'ic~ente. 

o) Los esfuerzos que rea1izaban.diversos -
Estados para superar las dificultades con respecto a -
la aplicación de los derechos econ6micos, sociales y -
culturales y, en particular, la preocupaoi6n por ofre
cer recursos contra la violación de estos derechos. 

La Comisión también consideró que la tarea 
de .. loe 6rganos de las Naciones Unidas e on respecto a -
las que o.orrespond.Ía identificar las tendencias im-:por
tantee en los informes periódicos, se vería facilitada 
'en lo futuro al concentrar su atención en datos de ca
rácter objetivo que revelasen las siguientes caracte -
rísticas: a) la influencia que ejercían en los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, los instrumentos en -
que constan principios y normas para la protección de-
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loa derechos hum.anos y de las libertades fundamentales 
y,. en particular, lae medidas adoptadas para aplicar -
tales instrumentos; b) el interés co~ún que preaentan
para diversos Estados aspectos particulares de los de
recho~ examinados; c) la experiencia en cuanto a las -
dificultades con que se había tropezado en materia de
derechos humanos, que pudieran ser de inte1·és para 
otros Estados Miembros; d) los.nuevos elementos o mét~ 
dos que pudieran ser de utilidad para vencer esas difi 

. -
cultadee; y e) la participación de una proporoi6n cada 
vez mayor de la población en el disfrute de los dere -
chos humanos (67). 

La gran empresa iniciada por las Naciones -
Unidas en los comienzos mismos de su existencia, a sa
ber, la promulgación de una carta i~ternacional de de
rechos humanos, se completó solamente en 1966, cuando
la Asamblea General aprobó el l?acto Internacional· de -
derechos económicos, sociales y culturales y el 11loto
Internacional de derechos civiles y políticos, junto -
con el P.rotocolo facultativo. al l?acto de derechos civi 
les y políticos. 

67 .- naciones Unidas, op. cit. pp~ 92, 93· 
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.. ··· .· ·2 • .:. SERVICIOS DE ASESORAhlIEllTO 

EN MATERIA DE DERECHOS HU

MANOS. 

La Asamblea General de lae Naciones Unidas
autoriza al Secretario General que proporcione asesor!: 
miento t6cnico al país miembro que lo solicite, con el 
fin de resolver los problemas existentes como lo son -
el de la discriminación racial, discriminación políti
ca, discriminación religiosa, de protección a la· mu -
jer, liberta~ de expresión, etc. 

En 1955 la Asamblea General unificó estos -
programas de protección o asesoramiento en uno más am
plio que denominó ªServicios de asesoramiento en nate
ria de derechos humanos"; cuya función principal con -
siete en prestar asi~tencia en materia de derechos hu
manos, como'son: a) ser~cios consultivos de expertos; 
b} becas de estudios y ampliación de estudios; y c) s~ 
minarios •. 

La intención de la Asamblea General de las
Naciones Unidas han sido procurar un asercamiento en -
tre los gobiernos, intercambiando sus conoci.'llientos y
compartiendo sus experiencias. 

En cuanto a los servicios consultivos de ex 
pertos pocos son los Gobiernos que lo han solicitado.
La funci6n principal de este Departamento de Servicios 
ConauJ.tivos de Expertos, puede versar sobre la elabor! 
ción de .Leyes, sobre elecciones, procedimientos y téc
nicas eiectorales, etc. 

EL asesoramiento se na concentrado princi -
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palmenta en los seminarios y autorización de becas de
estudio. Hasta mayo de 1967~ ee habían organizado doe
seminarioe interregionales y veintiséis regionales so~ 
bre derechos humanos' examinando mu~r di versos temas en 
las regiones del mundo sobre la protección de los der! 
chos hUI!lanos en el derecho y procedimientos penales, -
loa recursos judiciales o de otra Índole contra el 
ejercicio ilegal o abusivo del poder administrativo, -
participación de la mujer en ta vida pública, condi 
ción de la mujer en el derecho de familia, sobre la 
función del policía, en la protección de los derechos
humanos, etc., asistiendo a estos seminarios en ocasi_2 
nea el Secretario General y personas ilustradas o al -
tamente calificadas en sus respectivas esferas a pro -
puesta o solicitud ne los uobiernos ~ con el asenti -
miento del Secretario General. 

Las deliberaciones en los seminarios se ba
san en documentos preparados por expertos conaultores
y elementos que preparan la misma secretaría. Las per
sonas que intervienen ofrecen documentos en loa cua -
les exponen las experienci.as de sus regiones, y así -
intercambiandose en formaciones y e~periencias se com..
paran las de la región, resumiendo los debates, se 
ofrecen en definitiva las conc.lusiones mismas que no -
se aiJrueban manifes11ando los participantes vo·¡¡o alguno 
sino simplemente media el consentimiento. 

Las becas de estudio se autorizan una vez -
aprobado el presupuesto ordinario, informando a los 
gobiernos de los ~atados lfdembroa el número ~ue puede
ser concedido para que designe a sus candidatos •. 
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Existe un grupo seleccionador integrados.
por representantes de la diviei6n de derechos humanos
y de otros servicios que examina a l~s candidatos y d.! 
signa a loe beneficiarios de las becas, estas becas se 
conceden para viajes de estudios avanzados y formación. 
especial; siendo principalmente la mayoría de los can
didatos, propuestos funcionarios gubernamentales. Es -
tos becarios constituyen la fuente directa·de infol"!!la
ci6n con las NaciÓnes Unidas cuando rinden sus infor -
mes respecto del estudio y observaciones que ofrecen -
de la asignatura estudiada y la utilidad. práctica que
va a obtener el país del becario cuando aplique sus c,g, 
nocimientos (6~). 

68.- Ibidem, pp. 89 - 91. 
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, · 3 .- PACTOS INTERNACIONALES

SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Para obtener un resultado positivo de pro -
tecci6n de los derechos humanos, ee necesario, además, 
de que cada Estado tutele éstos derechos, del reconoc! 
miento internacional de los derechos humanos, situa -
ción que se logra, mediante Convenciones o l:actos cel! 
brados para la elaboración de normas vigentes de dere
cho internacional que regulan esta materi~. 

Desde que se fundó la Organización de las -
Naciones Unidas, nombró la Comisión de Derechos Huma -
nos ccn el fin de que redactara el proyecto de Declar! 
ci6n Universal de Derechos Humanos, para la elabora 
ci6n de los pactos sobre la Declaración de Derechos Hu . -
manos y que preparara las medidas de ejecución de loe-
pactos •. 

El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea Gen! 
ral de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Decla~ 
ración Universal de Derechos Humanos, como "ideal co -
mún por el que todos los pueblos y naciones deben es -
forzarse". 

En la Declaración de Derechos Humanos se 
asentaron o tutelaron principios de innegables valor,
que cualquier sistema de gobierno puede incluir en su
·legislaci6n positiva. 

:&n cuanto la elaboración de los pactos in -
ternacionalee, el Comité encargado de su redacción su
frió seria crítica y observaciones, principalmente de
el ECOSOC.Y de la opinión de los Estados Mienbros de -
la Organización de las Naciones Unidas, en el sentido-
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de que deberían realizarse dos proyectos de pactos in~ 
ternacionales; formar un proyecto de pacto de derechos 
civiles y políticos 1 el otro proyecto. de pacto de de~ 
rechos econ6micos sociales y culturales. 

El Consejo E~onómico y Social, atendiendo -
las observaciones y criticas expuestas, resolvi6 con
sultar a la Asamblea General en su undécimo período de 
sesiones y 1950, los siguientes problemas:· 

1).- si la primera parte de la Declaraci6n
de los Derechos Humanos que definian los derechos un!-

· versales clásicos, era adecuado o no 

2) .- si convenia incluir una clifasula res -
pecto a los Estados Federales y a los territorios no -
aut6nomos. 

3).~ si debían incluirse en el pacto los d! 
. rechos económic.o.s, sociales y culturales, y 

4).- si loe artículos sobre la medida d~ -
aplicaci6n eran adecuadas. 

Este planteamiento que fue turnado a la 
Asamblea General lo remiti6 a au Comisi6n.Teroera, la
cual decidid redactar dos pactos: uno, sobre dereohos
civiles y políticos, y otro, sobre derechos econ6micos, 
sociales y culturales. Enviandose a la Comisió~ las -
propuestas relacionadas con las medidas de ejeoución.-
de los pactos. 

La discusi6n general de los documentos se -
efectué del 21. de octubre al 2 de noviembre de 1954, 
en la Asamblea General, los delegados exprenaron sus -
opiniones sobre la admisión de reservas y medidas de -

-- -- - - - - - - -- --~ ----
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ejecuci6n de los pactos; algunos representantes expr! 
aaron que las Naciones Unidas podían intervenir dire~ 
tamente en los asuntos internos de los Estados para -
le. ejecuci6n de éstos pactos¡ y e.sí posteriorrncnte·v~ 

rios paises externaron sus opiniones en el ci.U'so de -
las sesiones, pidiendo la inclusión de nuevos ~·rece¡)
tos o modificaci6n de los yn regulados o oien ~edían
c¡ue se incluyeran las medidas provisionales r¡ue debe.;,; · 
rían adoptarse, hasta en tanto entraran en vi¿;o:- los:.. 

·pactos de derechos humanos (69). 

En 1954 se teI'!?lin6 el texto de un proyecto . ·.· 
de pacto de derechos civiles y políticos y otro pro - ·· 
yecto de pacto de derechos económicos, sociales ~- ~~l º 

tura.les¡ estos proyectos se enviaron a la Asamblea G~ 
neral donde fueron exaninados minuciosarn.e11te en las .:. 
sesiones de la Asambiea desde 1955 basta e1·16 de di.;,; 
ciembre de 1966, fecha, que fueron aprot·auos: El :pri
mero, con 106 votos sin que fuere articuJ.ndo voto on
contra, y el Protocolo facultativo de éste pacto por-
66 votos, 2 en contra y 38 abstenciones, y el se5undo 
pacto fué aprobado con 105, sin ninguno en contra. 

De acuerdp con el Pacto de derechos civi 
les y políticos, cada Estado se compromete a respetar 
y garantizar a todos los individuos que se encuentren 
en su territorio y c¡ue estén sujetos a su jurisdic 
oi6n, los derechos reconocidos en el pacto, estas o -
bligaciones serán de aplicaci6n inmediata a la rutifi 
.cación de los Estados, cont'orrne al .meto de derechos-
económicos, sociales y culturales, cadn Est&do se co~ 

promete con o sin la ayuda internacional, para locrar 
la plena efectividad de los·derechos reconocidos en -
el Pacto •. 

69 .• - Cal!Ulrgo, op. cit. pp. 91 - 93. 
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En el artículo de la Declaración de Dere 
chas Humanos, se tutelan la mayor parte de derechos in 
cluidos en los ,pactos a que nos hemos referido, sin. ~ 

embnrgo, hay excepciones. Algunos de los derechos que_ 
figuran en la Declaración Universal no aparecen regul~ 
do en los pactos¡ por otra parte, los pactos preveen -
algunos derechos que no estún regulados en la declara
ción, :por ejemplo: El derecho a la propiedad, indivi _ 
dual y colectiva, y la .protecci6n contra la privación
arbi traria de.la propiedad¡ el derecho de toda persona 
a 'buscar asilo y disfrutar de él en cualquier :país¡ y

el derecho de toda persona a tma nacionalidad y a no -
ser privada arbitrariamente de su nacionalidad. 

"El más importante derecho enunciado en 
runoos pactos y no contenido en la Decl{:'lraci6n Univer. 
sal de Derechos Hw1anos, es el de los pueblos a la li
ore dete1·1:linación, junto con los derechos conexos; in
cluso el derecho de los pueblos a dispone1• librer!lente
de sus ri'l,ttezas y recursos naturales". 

Si bien, en la Declaración de Derechos Hu -
:n.nnos, no se ocup6 el :problema de ·las minorías en el 
Pacto de derechos civiles y polÍticos se estableció 
c1ue 1111 los Estados donde existan minorías étnicas, re
lit:;iosas o lin,suisticas, no se negará a las pi:;rsonas -· 
q,uc ,pertenezcan a dichas minorías, el derecho que les
corres:;ionde en común con los 1:iiembros cion su grupo, a
tener su propia vida cultural o practicar su propia r~ 
ligión y emplear su idioma. Este pacto tiene por obje
to prim.ordial..~ente, el de otorgar protecci6n al dere -
cho a la vida y prohibi~ las torturas, penas o tratos
crueles, inhUl!lanos o degradantes, así como la esclavi-



'."' 157 -

tud, t~ata de esclavos, la servidwnbr& y el trabajo 

forzoso, la detención o presi611 arbi tr~.rie, y estúble

ce además la libertad de circulación, libertad de e:>~ -

presión, de pensamiento de conciencia de· religión. de -
reunión pacífica y en general tutela las garantías de

las personas así como los derechos que gozan los ciuda 

danos. 

Las limitaciones a r:,.ni:: están sujetos les -

pactos, son las ya previstas por la ky necesarias r.o
ra proteger la seguridad nacional, el orden 11úblico, -

la salucl o la moral :publicas o los derechos y liberto.

des de terceros. Algunos de los derechos tutelfados no

están sujetos a restricción.ali:;una, por ejemplo, el d~ 
rccho a la libertad a.e pensamiento, de conciencia y r! 
ligión, la diferencia del clerecho de r.10.nifeetm.· la re

ligi6n o las creencias, y el cler~cho a no se:r molesta

do por sus opiniones, a diferencia del derecho a la li 

bertnd de expresión. 

De acuerdo con el 1-'acto de derec11os econó

micos, sociales y culturales, los Estados reconocen el 

derecho a treb&jar, al goce üe condiciones de trobajo
equitativas y satisfactorias, el derecho a formar sin-· 

dicatos, el derecho a la seguridad social, inclu.sive -
al seguro socic:l, a la protección de la familia, de 

las medres, nifios y adolecentes, a un niYel de vida 

adect\ado, al disfrute del m~s alto nivel _posible ~e oti 
1 , • • , . - ·.-_;.'_'.~ .::·;. ·-~" .·.: 
lud f1s1ca y nents.l, a la educn.cion y i;. su pt1rt1c1:p::(..:. 

ción e la vidr. cultural, en el as1)ecto labol.:aii:::!'4fü:l~~~~~ 

::a: o::r:::;:;m:d~:r~::i ~:: :~ Y::r::h~:~:~i~i~tf~:.\Te)j•~~·-.... 
,.,-.:... '< ->:~.~~_,,.,:t·_~;_:{_:_·. •..o 

~'!,;::(.f_~;.:_:,,:;.:G-:.'.··.: --··· - :·:_:·:~)". 

Estc1s pactos !Jllra r1ue p~~áan)eB~i~tii ·en .vi• 
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gor necesitan de la ratificación o adhesi6n. de 35 Est~ 
dos, y a la fecha, toda vía no h9.n entrado en vigor, i·1! 
xico está entre los paises que no los ha ratificado. 

En estos pactos se encuentran incluidas 
uiSDOSiciones que regulan medidas de aplicaci6n, para
la fiscali:::aci6n interno.ciono.l en la aplicaci6n. de sus 
dis¡iosiciones sustantivas. 

En Pacto de derechos civiles y políticos 
rcctüc el procedimiento ~e presentaci6n de informes C.2 
r.to-método de aplicación internacional. Los informes d!:, 
t.cn de presentarlos los Estados respecto de las dispo
!3iciones LlUe hayan adoptado para. dar efecto a los der~ 
chos reconocidos en el iJacto y sobre' los proeresos. re~ 
li=ados en cuanto al goce de esos derechos. Estos in.
for:nes q_ue presentan los Estados integrantes de las N~ 
cienes Unidus, a~ Con:ti té de Derechos Humanos, son est:ia 
rlio.d.os y rinde un informe y ofrece las observaciones -
~ue considere pertinentes en beneficio del Estado co -
rrespondiente. 

Cuando existe alguna controversia en cues
tiones relativas a la aplicación del Pacto de derechos 
oiviles y 9olíticos, prevée un sistema de comunicacio
n~s y un procedimiento de consiliaci6n; es un sistema
opta ti vo, ya que sólo opera cuando un Estado parte de
claro. que reconoce la competencia de C"omi té de Dere .
chas Hu.manos, para recibir y examinar las comunicacio- · 
nea en que un Bstado parte, no cumpla las obligaciones 
que le i.r!Lpone el pacto. 

Corresponde al Comité de Derechos Humanos-
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tud, tr·ata de esclavo a, la servidumbre J' el trabajo 

forzoso, la detención o presión arbi tr~1ria, y estable

ce además la libertad de circulación, libertad a.e e:i-: -

presión, de pensamiento de conciencia de· religión. de -

relUliÓn pacífica y en general tutela las garantías de

las personas así como los derechos que gozan los ciud~ 

danos. 

Las limitaciones a S.'J.e están sujetos los· - .· 

pactos, son lae. ya previstas por lu Ley necesarj;:;i.k.Il?i -
ra proteger la eeguridr1d nacional, el orden públicd~;:i;i 
.la salud o la moral publicas o los derechos y li1Sci"ft13.:, 
des de terceros. l1lgunos de los derechos tutelitdb!i1ccllq:... ·_· 

están sujetos a restricción. al¡pma, :¡;¡or ejemplo, el o! .. 
recho a la libertad de pensamiento, de conciencia J; r~ 

ligión, la diferencia del derecho de mnnifeatar ·1a· l'e .. ;_ 

ligión o las creencias, y el clerecho a no ser moleSta

do por sus opiniones, a diferencia del derecho a laYli 

bertad de expresión. " >'· 
/-·· .. '··;-, 

De acuerdo con el }acto de derechos··-¿óo':no: 

micos, sociales y culturales, los Estados reconoc~nei. 
derecho a tr<'lb~ jar, al goce de condiciones de _1.;r,u}4ij_~~c:· 
equitativas y satisfuctorio.s, el de::::'echo a formnr.'"si°i1;:;, 

dicatos, el d.ere:cho a la seguridad social, inclnsi.y~·:.-...; .• 
al seguro social, a la protecci6n de la farr¡ilia~: d'e ·:·~ 
las madres, niños y adolecentes, a un ni ve L. de: v:i.dii°:~;J 
adecuado, ::il disfrute del i:ufa alto nivel poÚbJ.~.\~~'/s!{ 

' lud física y nen tal, a la educn.ción y :a su,;1)cN:#:~1}j2'·.:0 
ci6n a la vidE'. cttl tm·al, en el as_!Jecto,1i;.fó1:g#::'F(i$6~~;;; 
se comprometen a care.ntizar 
e.ido de conformidad con las 

el derechoT4e~:l,i~~t~~·;~~fj~f"·· -
leyes de cada pe¡s•'. 

·~' ~~-=.=:: =--~-<;'~~~;-; 
.. :, ;~ ,,,.- - -,:- ' 

EstCJs pactos :Para (1ue puedan eritror E>n ,,i_: 

¡ 
} 

- ~ 



- 159 -

el lograr con buenos oficios una solución amistosa del 
problema que exista, fundada en el respeto de los der~ 
chos hum.anos y de las libertades fundamentales recono
cidas en el Pacto. En la audiencia estarán representa
dos contendientes y presentarán sus exposiciones Yerb~ 
lee o escrita, si se logra una solución el Co.::Uté hará 
en su informe una exposición breve de los hechos y de
la eoluci6n; sino se resuelve a satisfacción de los E~ 
tados interesados, el Comité nombrará una Conisión Es
pecial de Conciliación., la que estará integrada por -
cinco personas aceptab1es para los Estados partes int~ 
resados. Si éstos no se ponen de acuerdo sobre la com
posici6n, en todo o en parte, de la Comisión, los míe~ 
broa de ésta sobre loe que no haya habido acuerdo, se
rdn. elegidos por el Comite de Derechos Humanos en su -
propio seno, en votapi6n secreta y por nayoría de dos
tercioe. 

Los buenos oficios de la Comisión Especial 
de Oonciliaci6a se pondrán a disposición de los Esta -
dos partes interesadas, a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto basada en el respeto al Pacto. Si
no se alcanza dicha soluci6n, el in:f'orme de la Comisión 
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones -
de hecho pertinentes, y sus observaciones acerca de 
las posibilidades de solución amistosa del asunto (70) 

Se deben agotar todos los recursos de. j}! · 

risdicci6n interna para procurar una amigable concili~ 
ción y evitar fricciones entre loe Estados. 

La eficacia de los convenios internacio-

70.- Naciones Unidas op. cit. pp. 98, 100. 
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nales, pactos, declara~ionee y recomendaciones, de 
las Naciones Unidas, depende de que los Estados Mient ~ 
bros los respeten y apliquen. 

,, .. ·_ 

',-, .-

,';'_,; 

·.:,·_ 

- ; 

' 
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a o N e L u s I o N E s 

FRDlEHA.- Los derechos humanos se basan -
en una vida decorosa, en que la dignidad de todo s·er -

humano reciba respeto y protecci6n. Al hablar de los -
derechos h'U..'llanos no nos referimos meramente a las nec! 
sidodes biol6gicas; m~a bien queremos dar a entender -

aquellas cond~cioncs de vide que nos permiten desarro
llar y utilizar nuestras cualidades humanas de inteli

gencia y conciencia y satisfacer nuestras. necesid.ades
espiri tuales. 

SEGUNDA.- La Declaraci6n Universal de De
rechos Hu.~anos afir!!ia que el reconocimiento de la die
ni dad intrinseca y de los derechos iguales e inalien~

bles de todos loe miembros de la fa.r:iilia hu.::.snr., es lo. 
base de la libertad,· la justicia ·y la paz en el :n1mdo. 

TERCERA.- La. discriminación racial ea uná 

violaci6n de los derechos htunanos y, para fortuna ntt~,!2 

tra, vemos que las Naciones Unidas se eotttn ocu_:1¡;:nclo -

de la eliminación racial y que buena .;.:iarte de sun c1cti, 
vidades las ha ctedic.a.do al examen e.le fote p!"oble.r:1a ~r -

sus esfuerzos en éste C&.':1¡10 se han concc~tr::iclo e11 lo,·.".".. 

grur que se :ponga en IJráctica la. ])eolr:r~,ción oo"bre h:

Elioinación de toe.las las Formas de Discrininnci ónL nri. -
cial. 

,,,! 

,, . ·~~".. ·t~:{'.l ........... ,~· 

CUARTA.- El conflicto racinl en ~l,'"4fricf"i 
del Sur ha sido del conocimiento de las ~i~di~~~~~bsi.;:'' 
quienes en forma enérgica han elevado su ,~~cii~~th'-\~Cii~-

- - .- --:~ :---~~'.-·~; \?-::·'~.---?:-~~-}~·:·':-,.~~:~.·:-----· -, __ 
la absurda forna del gobierno que apoyala.po}.1~ica 
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del "a1mrtheid". 

QUINTA.- La intervención de las Naciones
Unidas para la solución de los problemas generados a -
causa de la discriminación racial' ea digna de tod·a 
c\lnl)nnza, y en e'.3:pecial por los resulta dos positivos -
QUe ha logrado eri la protección de las minorias étni -
cu.s, · reli6iosas y lineuisticas. 

SEXTA.- Puede cada país decidir en su ré
eimen interno sobre los derechos hwnanos, y ningÚ.n or
guno extraño podrá intervenir en su soberanía, deben -
a€otnr todos los recursos de jurisdicci6n interna para 
lil'OCl.trar una ruai&able conciliación y evitar fricciones 
entre los Estados. 

SE:~Ili'!A .- Los Estados c1eben de insllirarse 
para sus actitudes y acciones en los derechos huraanos
de sus nacionales, en la eficacia de los convenios in
tern.:1cionales, pactos, declaraciones y recomendaciones 
de las füiciones Unidas. 

OCTAVA.- La gran empresa iniciada por las 
?Tac iones Unidas desde su nacimieI?-to, se completó en 
1966, . cuando o.:,>rob6 el Pacto Internacional de derechos 
econó1ilicoa, sociales y culturales y e;i. Pacto Interna -
cional de derechos civiles y políticos, buscando con.-. 
ellos la libre determinación de todos los pueblos, así 
co~o el derecho que tiene toda persona a la vida. 
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